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PÜNTOS DE SüSCRICION.

En M adrid  , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. ^aavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los a n u n c i o s  y s u s c r ic io n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en  la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo^ 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los días ménos los festivos. , ,  ̂ .

P a ra  la  v e n ta  d e  o b r a s  y  e jem p la res  d e  la  Gaceta e s ta  a b ie r to  e! 
d esp ach o  d e  l ib r o s  d e s d e  la s  d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a sta  la s  cu a tro  y  m e d ia
d e  la  ta r d e . ' . , ,  ' x. i o

La correspondencia se remitirá franqueada c o n  sobre al Sr. Director
de la  G aceta d e  M a d r id .

PRECIOS D]^üSCRICION.
M a d r id .............................................  por un m e s ............................................  4
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  I s l a s  i m e s e s    ig -

B a l e a r e s  y C a n a r i a s .................  m eses  ............................  3 $
' Por un ano  ..........................  m

U l t r a m a r   Por tres m eses............................
E x t r a n je r o   P o r  t r e s  m e s e s ...........................................  3 S

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío d é lo s  ejem plares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho d ias.—Pro viudas , un mes.—Ültramar y  exiranjeríií, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de 
como ejem plares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

e x t r a c í ;o d e  l o s  d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e s t e

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P i 'o v iB ic ia s  V asco M g a« ía»  y  J l í a v a r r a .  — Despues 
del combate de Mañaria la faceion ha evacuado el territorio 
de Vizcaya, viniendo apresuradamente á los montes de Oñate, 
donde, según las últimas noticias, han efectuado su reconcen
tración general las facciones de dicha provincia, m andadas 
por U rib a rri, y la de G arasa, procedente de N avarra, encon
trándose entre ellas Valdespina y la Junta de Vizcaya. Rechaza
das de Oñate por unas compañías del batallón de Mendigorría, 
siguió la, facción pú' movimiento por Legarpia en dirección á 
Segura y á pégam a, exigiendo á su paso raciones en uno y 
o tro  punto.

El General en Je fe , combinando la m archa de las tropas 
según las noticias adquiridas acerca del enemigo, y partiendo 
de la situación en que estaban anteanoche, ó sea la división 
Acosta en Zornoza, y la de Letona en Villarreal de Alava, mo
vió su cuartel general desde Galdácano en la madrugada de 
ayer, siguiendo la persecución del enemigo con todas las fuer
zas. El General Morlones, que con la división de su mando se 
encontraba ayer en Salvatierra , ha tomado ayer tarde la di
rección de Alsásua.

C áiíaS eisla  y ' f a l e n c i a . —^̂A consecuencia de una gran 
batida dada en los Puertos de Beceite por el Brigadier Velar- 
de, se han presentado á indulto con las armas 8^ facciosos, res
tos de las partidas dispersas. El cabecilla Molet con 11 de su 
partida, todos armados, se ha presentado también á indulto en 
Gandesa.

A i’S ígoii.—Se han presentado acogiéncíosé á  indulto en el 
pueblo de Ejulbe 10 carlistas de los dispersos de la facción 
Marco de Bello. ‘ i

En Lanaja se han presentado asimismo y están en,sus ca
sas todos los que de aquel pueblo marcharon con la partida 
carlista ya disuelta.

El cabecilla Peralta, alias Catito, ha sido capturado con 
cuatro más en el pueblo de Samper de Galanda.

C a s i  i l la ,  l a  V ie j a .—La partida Muñiz ha pascldo á la 
provincia de Oviedo, huyendo de la persecución que se le haJ- 
cia en la de León, sin que ocurra ninguna otra novedad en el 
distrito.-

Ba —El Coronel del regiñiiento de ca^
ballería cazadores de Talayera alcanzó la facción Bermudez; 
que marchaba en dirección del Puerto Albárda y la dispersó, 
obligándola a refugiarse en la Sierra con pérdida.de tres muer
tos y un prisionero. ;

El Gura de Alcabon con 13 individuos que componen su 
partida marchaba ayer hacia R etuerta, en la provincia de 
Giudad-Real.

A su f la lia e ia  y  E s^ íre ss im lR ira .—De la disuelta partida 
de Ghicarro se han aprehendido tres: individuos y nueve ca- 
Ijallos, pertenecientes.estos á algunos dnsurrectos que se supo
nen ocultos y son buscados en ef térinino de Villanueva. Los 
C[ue quedan de dicha partida van mandados, como ya se dijo, 
por Garlos Gontreras, habiéndoseles unido,cuatro ó seis veci
nos do Quintana.

En el resto de la Península se disfruta tranquilidad.

M IN ISTER IO

' E xposicionI : „
SEÑOR.q Por decreto de la Begenoia del Rem o.de 30 

de Junio de 1870 se reorganizó la-Gomision encargada de 
publicar la obra iíomemetiíGS Arquitectónicos de España, 
modifíoándose con notable provecho de dicha obra y eco
nomía del crédito que se la destina, las disposiciones que 
"hasta entonces la regían. Pero esta publicación, que tan 
alto nombre ha sabido alcanzar entre nosotros y tan jus
tamente apreciada es fuera de España, ha merecido parti
cular interés del Ministro que suscribe, así por su celebri
dad europea como por las cuantiosas sumas que lleva con
sumidas y las consignaciones que aun se le destinan en los

presupuestos generales. Mucho debe esta obra de su cré
dito y buen nombre á las comisiones que entendieron en 
su publicación, que con incansable celo é indudable compe
tencia supieron elevarla á tal altura; pero empresa de tales 
condiciones necesita sucursales en todas las provincias, 
grandes y expeditos medios de acción en todas partes, y 
esto no es fácil alcanzarlo sin inmensos sacrificios, fuera 
de los centros oficiales; por lo mismo, el Ministro de Fo
mento aconseja á V. M. que sea la Real Academia de San 
Fernando la que en lo sucesivo se encargue de esta obra. 
La Academia, como Comisión central de Monumentos, está 
relacionada con las Comisiones provinciales de igual ín
dole; como Cuerpo artístico se halla en correspondencia 
con todas las Academias de Bellas Artes, y en ámbos con
ceptos puede procurarse por sí m ism a, sin esfuerzos, los 
mejores datos y elementos necesarios para la publicación, 
y encargar con éxito seguro los trabajos que la ilustren á 
los artistas españoles que lo merezcan, puesto que á todos 
los aprecia por sus obras, dando á conocer este libro, y di
fundiendo por éu medio el gusto á los monumentos del 
pasado, de que tan rica es nuestra patria, y la afición á su 
provechoso estudió.

El decreto de 80 de Junio disponía que se indemnizara 
con 10 pesetas á los Vocales de la Comisión porcada jun
ta que se celebrase, y se señalaron como máximum 60 jun
tas al año, esto y las gratificaciones al Tesorero y al Ad
ministrador y ios sueldos de un Escribiente y un portero 
consumían 8.* 0̂0 pesetas de las 15.000 destinadas por to
dos conceptos á la publicación, resultando una diferen
cia de 6.800 pesetas, con la que no es posible siquiera 
atender á los gp tos que ocasiona^^na sola entrega de la 
obra. Con las modificaciones que sé proponen desaparece 
todo el gasto del personal, redundando en favor de la par
te-material un beneficio por valor de las 8:^00 pesetas ci
tadas; si bien se exigen todavía más sacrificios de la la
boriosidad y celo á la ilustrada Corporación á quien se 
confía este trabajo. También disponía aquel decreto que 
se publicaran cuatro entregas cada año, condición que no 
puede sostenerse, puesto que ésto dependerá siempre- de 
la.cantidad variable que en los presupuestos se destine á 
este servicio independiente de la voluntad de la Comisión 
ó de la Academia, siendo más natural y equitativo fijar 
ef'numero de entregas por las cantidades recibidas como 
garantía segura á la Academia, á la Administración y 
aun á los mismos suscritores.

Con tales fundamentos, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de proponer á Y. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 17 de Mayo de Í81%.
El Ministro de Fomenlu 

F r a .a a c i í s c o  R o j a a e r o  y  M o i s le d í o ,

DECRETO.
En conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Queda encargada desde,esta fecha la Real 
Academia'de San Fernando de publicar y administrar la 
obra Monumentos Arquitectónico^^de España , librándose á 
favor de aquella las cantidadq^ue para este servicio se 
destinan en los presupuestos generales del Estado.

Art. La. Comisión que hasta la fecha ha entendido 
en este asunto, hará entrega á la Academia de todas las 
existencias de m aterialejem plares, láminas, fondos y 
cuantos efectos se refieran! á la obra mencionada, con in
ventario formal, de que remitirá 'copia al Ministerio de 
Fomento.
■ Art. B."" Se autoriza á la Héál Academia de San Fer
nando para elegir los asuntos de que la publicación ha de 
tratar, para encargar los trabajos de redacción á quienes 
considere oportuno y los de grabado á los artistas que 
prefiera, proponiendo al Gobierno cuanto estime condu
cente á mejorar las condiciones de la obra y á que se ge
neralice dentro y fuera de nuestro país, entendiéndose al

efecto con las Academias y Comisiones de Monumento.s de 
provincias y del extranjero y con las casas de venta y ccp- 
mision.

Art. 4.® Por cada 7.500 pesetas que perciba deberá pu
blicar una entrega, computándose los |ondos recibidos cada 
tres años para justificar con el número de entregas publi
cadas en el mismo período el cumplimiento de esta dispo
sición , sin perjuicio de rendir cuentas por trimestres de. 
la consignación ordinaria, con arreglo á la ley general de 
Contabilidad. á

Art. 5.® Los productos de suscricion y venta ingresa-^ 
rán en el Tesoro público.

Art. 6.® Todas las planchas grabadas correspondientes 
á esta obra se conservarán en la Calcografía Nacional, y eii 
la misma se harán las tiradas de las láminas.

Art. 7.® Queda disuelta la Comisión encargada hasta 
el día de publicar la obra Monumentos Arquitectónicos 
España, cesando por consecuencia en sus respectivos car
gos el Presidente D. Simeón Avalos; y los Vocales Don 
Eduardo Mariátegui, D. Félix María Gómez, D. Agustuv 
Felipe Peró, D. José Amador de los Rios, D. Pedro de Ma- 
drazo y D. Juan Facundo Riaño, con todas las declaracio
nes favorables respecto al celo é inteligencia con que han 
desempeñado su cometido.

Art. 8.® Cesarán también en sus destinos ios emple^í- 
dos subalternos de la mencionada Comisión, y no serán de 
abono en las cuentas los pagos que se refieran á sueldoei 
gratificaciones ó emolumento alguno,'invirtiéndose la con
signación íntegra en la publicación de que se trata.

Art. 9.® Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores que se opongan al cumplimiento de este Pteal de
creto.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El MinisO’o de Fomento,

F ra sie ísco  Stoasieir® y  Roldtedo*

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que Me ha preseniado 
D. Manuel Abeleira del cargo de Oficial de la clase de.pd- 
meros del Ministerio de Fomento por ser incompatilHC 
con el de Diputado á Córtes que actualmente ejerce.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

y  M o B s le d o .

Para la plaza de Oficial primero del Ministerio de Fo
mento, vacante por dimisión de D. Manuel Abeleira, 

Vengo en nombrar á D. Cárlos Massa y Sanguineth 
Jefe de Administración do primera clase, Oficial de la de 
segundos, en comisión, del propio Ministerio.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil oclio- 
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francisco Bomero y Robledo.

Para la plaza de Oficial segundo del Ministerio de Fo
mento, Jefe de Administración de tercera clase , vacanfe 
por ascenso de D. Cárlos Massa y Sanguineti,

Vengo en nombrar áD . Ramón García Arroniz, Oficial 
de la de terceros y el más antiguo de esta en el mismo Mi
nisterio.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francisco Romero y Robledo.

Para la plaza de Oficial tercero del Ministerio de Fo
mento, Jefe de Administración de cuarta clase, vacanh? 
por ascenso de D. Ramón García Arroniz,
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Vengo en nombrar, en comisión, á D. Rafael Perez de 
Guzman, Auxiliar mayor, con el mismo carácter, en el 
propio Ministerio.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

'̂rancisco Komero y

Resultando vacante una plaza de Inspector general de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas, por fa
llecimiento de D. Sergio Yegros que la desempeñaba, 

Vengo en conceder el ascenso de escala y nombrar para 
la misma al Ingeniero Jefe de primera clase más antiguo, 
D. Andrés Perez Moreno.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
E l Ministro de Fomento,

Francisco Itomero y Btoliledo.

En conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Fomento y con el dictamen de la Academia de Nobles Ar
tes de San Fernando,*teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en D. Federico de Madrazo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria, como comprendido en el párrafo quinto del 
artículo 6." del reglamento de 18 de Julio último.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francisco Romero y ¿2ol>Ieclo.

D. F"ederico de Madrazo fue ya admitido en el año de 1831, 
prévios los ejercicios y pruebas correspondientes, como indi
viduo de mérito de la Academia de Nobles Artes de San Fer
nando. Desde aquella época han brotado del pincel de este 
distinguido artista muchos y muy notables cuadros que le han 
conquistado un alto nombre entre los más celebrados pintores 
de nuestra patria, y procurado en justa recompensa de sus 
merecimientos, honrosas distinciones por parte de los Sobera
nos de Europa y del Gobierno español, como también los elo
gios de la prensa y del público inteligente, y varios premios, 
entre ellos dos medallas de primera clase, una en la Exposi
ción del Louvre de -i84o, y otra en la universal de París 
de 1833.

En 1845 fué nombrado Profesor de la clase de dibujo del 
antiguo y ropajes ; en 1857 de la de colorido y composición de 
los estudios superiores; y después, Catedrático de Ja Escuela 
superior de P intura y Escultura, cargo que desempeña en 
la actualidad, Iiabiendo obtenido durante todo este tiempo bri
llantísimos resultados en la enseñanza de los alumnos.

En 1861 representó á España en el Congreso artístico de 
Amberes, del que fué nombrado Vicepresidente honorario el 
dia de la apertura de sus sesiones.

Es Director, por reelección verifícada en 1868, de la Aca
demia de Nobles Artes de San Fernando: miembro correspon
diente de la Imperial Academia de Bellas Artes de Rio Janeiro 
y del Instituto de Francia, y honorario de la Imperial y Real 
Academia de Bellas Artes de Viena: individuo de la Insigne y 
Pontifical Academia de San Lúeas de Roma, de la de Bellas 
Artes de Milán y de Bélgica, y Vocal de la Junta consultiva 
de Instrucción pública.

Ha sido individuo de la Comisión general española para la 
Exposición universal de París de 4867 y de ios Jurados de va
rias Exposiciones nacionales de Bellas A rtes; Director del Mu
seo de P intura y E scu ltu ra ; Vocal unas veces y Presidente 
otras de diversos Tribunales de censura para la oposición á 
cátedras , y miembro de la Junta de Exposición Hispano
americana.

Es Comendador de la Real Orden de Gustavo de Suecia; 
Oficial de la Orden Imperial de la Legión de Honor ; Comen
dador de la Real Orden de Santiago del mérito de Portugal; 
Caballero Gran Cruz de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica; está condecorado por S. M. el Rey do Prusia con las 
insignias de la Real Orden de la Corona, segunda clase; y 
en 4871 fué propuesto por este Ministerio al de Estado para la 
Gran Cruz de Cárlos III, como justa recompensa á sus m éri
tos y servicios.==-El Ministro de Fom ento , F. R o m e r o  y  R o 
b l e d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictamen de la Junta consultiva de Ins
trucción pública, teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en D. Rafael Fernandez de Moratin,

Vengo en concederle la Cruz de segunda clase de la Or
den civil de María Victoria, como comprendido en el pár
rafo primero del art. G.'" del reglamento de 48 de Julio 
último.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francisco Romero y RoMeclo.

D. Rafael Fernandez de Moratin es uno de ios fundadores 
de ia Asooiacion popular para la instrucción de la clase obrera 
del distrito del Hospital ide jesíaíVilIjav

Como primer Profesor de la clase de dibujo de figura, ha 
desplegado el mayor celo ’y obtenido notables resultados en la 
enseñanza, contribuyendo también á su propagación ydesarrollo.

Desempeña el cargo de Contador de la Sociedad; no per
cibe la menor retribución por sus asiduos trabajos, y sufraga 
de su peculio particular las cuotas mensuales para el sosteni
miento de la misma, prestando, desde que se fundó hace más 
de tres años y medio, distinguidos y desinteresados servicios 
que redundan en beneficio de la ilustración y del progreso en 
nuestra patria.==ErM inistro de Fom ento, F. R o m e r o  y  R o 

b l e d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Junta consultiva 4e Ins
trucción pública, teniendo en cuenta las circunstanciad 
que concurren en D. Justo Jiménez Erquicia, y

Vengo en concederle la Cruz de segunda clase de la 
Orden civil de María Victoria, como comprendido en el 
párrafo primero del art. 6.° del reglamento de 18 de Julio 
del año último.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ochor 
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francisco Romero y RoMecl0 .

D. Justo Jiménez Erquicia es fundador de la  Asociación 
popular para fa instrucción de la clase obrera del distrito del 
Hospital de Madrid; Profesor único de las asignaturas:de pri
mero y segundo año de Taquigrafía; Vicepresidente de la 
Junta de Profesores, y Secretario general del referido centro 
de enseñanza. Además de. estos servicios y de los que jiresta 
como Profesor, cuya clase es notable, viene siendo desde un 
principio el sosten de los trabajos llevados á cabo, desplegan
do el mayor celo y actividad. No percibe retribución alguna 
por los cargos que desempeña; satisface de su peculio particu
lar las cuotas mensuales para él sostenimiento de la Sociedad, 
y durante más de tres años y medio que líéva esta de existen
cia promueve y difunde la ilustración con ánimo tan generoso 
como patrió tico .=E l Ministro de Fomento, F. R o m e r o  y  R o

b l e d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y.con el dictámen de la Junta consultiva de Ins
trucción pública, teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en D. Emilio Muñoz y Delgado,

Vengo en concederle la Cruz de segunda clase de la 
Orden civil de María Victoria , como comprendido en el 
párrafo primero del art. 6.^del reglamento de 48 de Julio 
del año anterior.

Dado en Palacio á^diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Fraiteiiseo Romero y Roldledo.

D. Emilio Muñoz y Delgado, fundador y prim er Profesor 
de dibujo lineal de la Asociación popular para la instrucción de 
la clase obrera del distrito del Hospital de esta corte, ha conse
guido de sus aventajados discípulos que ejecuten notables tra
bajos en aquella asignatura.

Fué Vicesecretario de la Sociedad; no percibe el menor 
sueldo, y sufraga de su peculio particular las cuotas mensuales 
para el sostenimiento de dicha Asociación, en la que há tres 
años y medio viene prestando señaladísimos y desinteresados 
servicios en pro de la enseñanza.=E l Ministro de Fomento, 
F,  R o m e r o  y  PtOBLEDO.

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Junta consultiva de Ins
trucción pública, teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en D. Julián Vanees y García,

Vengo en concederle la Cruz de segunda clase ó sen
cilla de la Orden civil de María Victoria, como compren
dido en el párrafo primero del art. 6.° del reglamento de 
48 de Julio último.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Francisico Romero y Robledo.

D. Julián Vanees y García es uno de los fundadores de la 
Asociación popular para la instrucción de la clase obrera del 
distrito del Hospital, y fué Vicesecretario de la sección de en
señanza que se creó al tiempo de la  fundación.

Como primer Profesor y el más antiguo de la clase de es
critura, viene prestando útilísimos servicios en tan importante 
enseñanza y obteniendo por su actividad y celo muy ventajo
sos resultados; no percibe retribución alguna por sus asiduos 
trabajos; sufraga de su peculio particular las cuotas mensuales 
para el sostenimiento de la Sociedad, y en los cuatro años 
próximamente que hace fué esta fundada, promueve y fomenta 
la ilustración del pueblo con sumo desprendimiento y solicitud 
patriótica é infatigable.—El Ministro de Fomento,; F ; R o m ero  
Y, R o b le d o .

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Academia Española, te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en Don 
Eduardo Bustillo,

Vengo en concederle la Cruz de segunda clase de la 
Orden civil de Maria Victoria, como comprendido en el 
párrafo noveno del art. 6.° del reglamento de 48 de Julio 
último.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos setenta y d os.'

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Frasieifsco RpEiiero y.Robledo.,

D. Eduaído Bustillo, Licenciado en fiúrecho civil y canó
nico desde^858, fuéVáuránte tres cursos académicos Gatedrá- 
tico sustitrto  de Historia y Geografía del Instituto de San
tander por órden do la Dirección general de Instrucción pública 
de 48 de Febrero de 486^.

Es autor áeí Romancero de la guerra de A fr im  y de El libro 
de Maria, cuyas obras se consagran, la prim era á realzar el 
sentimiento de la patria, y la  segunda á cantar las glorias dé la 
Santísim a Virgen.

Agotadas las dos primeras, ediciones del Romancero, fué 
aprobado como texto para la clase de lectura en las Escuelas 
de prim era enseñanza por Real órden de 48 de Tunio de 4861, 
de conformidad con el dictámen del Real Consejo de Instruc
ción pública.

Desde Marzo de 4874 desempeña el cargo de Secretario del 
Cuarto de'S. M. la R e ina .= E l Ministro de Fomento, F. R o m e r o  

Y R o b l e d o .

limo. Sr.: S. M. eLRey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que han hecho con destino á Bibliotecas po
pulares Doña Manuela Marco y Guarga de ^5 ejemplares 
dé las LeGoiones de Econom ia dom éstica , escritas por la 
misma; y D. José María Ortega de 4^ ejemplares del P ron
tuario  de O rtografía práctica , de que es autor; dándoles 
las gracias en nombre de la Nación por tan patriótico y 
generoso desprendimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y, efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid G de Mayo de 187^.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

sooOOOOG'CíOC

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION

S. M. el Rey (Q. D. G.), á quien he dado cuenta de la 
comunicación que con fecha 4 de Abril me trascribió el 
Ministerio de Estado, relativa á las disposiciones nueva
mente adoptadas por el Gobierno Imperial de Rusia para 
que siempre que alguno de sus súbditos se halle acogido 
en un establecimiento de caridad pública extranjero, sea 
sostenido por cuenta de dicho Gobierno y repatriado por 
las Legaciones y Consulados del Emperador; se ha servido 
disponer que siempre que exista un súbdito ruso en un es
tablecimiento de caridad pública, ya corresponda á la Be
neficencia general, provincial ó municipal, y aun á la par
ticular, se dé conocimiento inmediatamente por los Gober
nadores de las provincias á la Legación Imperial en Ma
drid , ó al Cónsul o. Vicecónsul residente en el punto más 
próximo del en que se halle recogido el súbdito ruso, para 
los fines acordados por el Gobierno de su nación.

Lo que de Real órden comunico á V. S. para su cumpli
miento, esperando lo ponga en conocimiento de todos los 
Directores, Administradores ó Patronos de Casas de Cari
dad y Hospitales que existan en esa provincia por medio 
del Boletín  oficial de la misma, encareciendo el más exacto 
y puntual cumplimiento para los casos presentes y en lo 
sucesivo para cuantos puedan ocurrir. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid de Mayo de 187 /̂.

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

T R IB U N A L  SUPREM O

S ala  tercera .
En la villa de Madrid, á % de Marzo de 487^, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por D. Santiago Alonso Fuertes contra la sentencia 
pronunciada por la Sala dé lo crim inal de la Audiencia de 
Valladolid en causa seguida por denuncia del mismo en el 
Juzgado de prim era instancia de Astorga ,contra Tomás Gar
cía Cabeza, Alcalde pedáneo, y la mayor parte.de los vecinos 
del pueblo de Sueros sobre daños en un monte :;

Resultando que D. Santiago Alonso FuerteSrpresentó á di
cho Juzgado denuncia por escrito , en la que se ha, ratificado, 
manifestando que el vecindario de Sueros, en virtud de acuer
do tomado en Concejo, habia introducido en 4.® de Noviembre 
de 4868 la vecera de ganado vacuno en un monte titulado El 
Chano, térm ino dehmismo pueblo, de la propiedad del denun
ciante y  de otros dos condueños , talando' úna plantación dé



GACETA DE MADRID.—NÚM- 139. 18 MAYO DE 18*72. 485

1^.000 estaquillas de cliopo, un semillero de álamo negro y 
un sembrado de patatas y hortalizas, arrancando algunas y 
llevándoselas los dueños de los ganados, y recogiendo igual
mente 10 reses vacunas que de la pertenencia del Alonso se 
apacentaban en dicho m onte, en cuyos hechos convinieron los 
testigos designados por el denunciante, aunque expresando 
que ignoraban el importe del daño causado, y sí los vecinos 
se llevaron algunas patatas y hortaliza, habiendo el Alcalde 
pedáneo requerido á un vecino para que se hiciera cargo de 
las reses sacadas del monte, y añadiendo uno de dichos testi
gos que el D. Santiago y sus compañeros se habian posesio
nado del sitio de la Presilla contra la voluntad del vecindario, 
haciendo en él dicha plantación sin estar comprendido en la 
venta del monte Chano : ^

P^esultando que indagados los procesados, convinieron en 
que por la m ayoría del vecindario se tomó el acuerdo referido 
de introducir la vecera en el valle de la Presilla 'y de sacar 
las reses que en él tenian D. Santiago Alonso y compañeros, 
lo cual veriñcaron casi todos, expresando unos que el citado 
valle donde el denunciante y consortes habian hecho alguna 
plantación no formaba parte del monte Chano, y alegando 
otros que ignoraban que el D. Santiago estuviera en posesión 
de aquel terreno y que en él tuviera plantío alguno:

Resultando que los daños causados por la vecera en el 
monte Chano ó valle de la Presilla fueron regulados por los 
peritos que nombró el Juzgado en ^.580 escudos; y que según 
a certificación del título de adquisición del monte Chano, pre
sentada por el denunciante, su cabida es de 400 fanegas próxi
mamente y su valor en venta el de 9.009 rs.:

Resultando que practicada inspección ocular d e , órden del 
Juzgado, aseguraron los peritos que el terreno titulado la P re
silla está dentro de los términos del monte Chano, incluido en 
su cabida y comprendido en el título expresado que sirvió de 
guia para la inspección:

Resultando que elevada la causa á plenario y recibida 
prueba, se ha presentado la certificación del expediente instru i
do para 'la venta del monte Chano, en la cual consta que este 
se hallaba poblado de argoma y brezo y tiene de cabida 400 
fanegas poco más ó ménos y 9.000 rs. de valor en venta, con 
cuya cabida y tasación fué anunciada la subasta en el Boletín 
oficial y rematado á favor do D. Nemesio Selva, vecino de 
León:

Resultando de la prueba testifical que D. Nemesio Selva no 
tomó posesión del monte Chano; que sólo produce argoma y 
brezo; que el valle de la Presilla, al cual nunca se le ha llama
do monte Chano ni considerado como parte del mismo, produ
ce codeja y pasto y tiene varias fuentes que fertilizan muchas 
fincas de dominio particular, interponiéndose entre ámbos los 
valles de Gamonal y Gibrera, y que al posesionarse D. Santia
go Alonso del monte no llegó al repetido valle de la Presilla: 

Resultando que constituido el Juzgado en el monte Chano 
con los peritos nombrados por el Promotor fiscal y procesados 
y ios defensores de estos, á fin de practicar la inspección ju 
dicial del monte y vallo repetidamente citados, apareció^ que el 
monte Chano está separado del valle de la Presilla por otros 
dos valles de corta extensión, y que el primero tiene de exten
sión dentro de los límites señalados en el expediente de subasta 
i . 967 fanegas en vez de las 400 vendidas, siendo su valor 39.3^0 
reales, y que el valle de la Presilla tiene de superficie 10^ fa
negas tasadas en 40.000 rs., siendo enteramente distintas di
chas dos fincas, atendida la diversidad do sus linderos, calidad 
del terreno y sus producciones naturales:

Resultando que el valle de la Presilla se hallaba á la sazón 
abandonado, si bien con vestigios de haber sido distribuido en 
pequeñas porciones, algunas de las cuales estaban roturadas y 
sembradas de patatas, habas y berza., pero en tan corta cantidad 
que no excedian de una fanega; que fuera de los quiñones rotu
rados se hallaron también vestigios de haber puesto en una ex
tensión de SO hectáreas de IS á 14.000 púas ó pequeños trozos 
de vástagos de chopo, pero con tan malas condiciones, que 
muy pocos llegaron á vegetar, por lo q u e , aun cuando en la 
época en que debieran hacerlo hayan pastado ganados en aquel 
terreno, no pudieron causar daño en semejante plantación, que 
lio llegaba á dar m uestras de v id a : que tampoco se encontra
ban vestigios del semillero de álamo negro, ni otros daños, se

gún los peritos, que los causados en las patatas y hortaliza, 
que aun habié-ndolas arruinado por completo no llegarían á 
300 r s . :

Resultando que term inada la causa, el Juez de primera 
instancia, fundándose en la necesidad de resolver préviamente 
la cuestión de propiedad y la de si el valle de la Presilla es
taba incluido ó no en el monte Chano, dictó sentencia de so
breseimiento , que fué revocada por la referida S a la , decla
rando que no se ha probado en la causa que los denunciados 
hubiesen causado daños en el monte comprado por D. San
tiago Alonso, y absolviendo libremente con pronunciamientos 
favorables á D. Tomás García Cabeza y consortes; imponien
do las costas de ámbas instancias al denunciante, y mandando 
sacar testimonio para proceder á lo que hubiese lugar contra 
los peritos que practicaron el primero de los detallados reco
nocimientos , con otros pronunciamientos :

Resultando que D. Santiago Alonso Fuertes interpuso con
tra  esta sentencia en tiempo y forma recurso de casación por 
infracción de ley, fundándolo en los casos 3.“ y 4.® del ar
tículo 4.° de la provisional que los ha establecido, y citando 
como infringidos:

d." El art. 478 del Código penal de 1830, conforme con 
el 379 del reform ado, en cuanto la sentencia de que se trata 
absuelve libremente á los procesados, puesto que cuando tu
vieron lugar los daños denunciados en el sitio de la Presilla, 
D. Santiago Alonso y consocios poseian quieta y pacíficamente 
esta parte de terreno y habian hecho en ella plantaciones de 
chopos y álam os:

El párrafo segundo, art. 3.*" del reglamento provisional 
para la administración de justicia, en cuanto se han impuesto 
las costas al denunciante sin embargo de no haberse quejado 
sin fundamento, único caso en que procederia la condenación 
de costas:

3.° El art. 340 del Código penal vigente, equivalente al^48  
del antiguo, también respecto á la imposición de costas, por 
cuanto la Sala sentenciadora, sin haber declarado calumniosa 
la denuncia ni oir al denunciante, ha impuesto á este una de 
las penas accesorias comprendidas en las escalas del art. S4 del 
Código antiguo y 26 del novísimo, faltando también á lo pres
crito en el párrafo primero del art. 2.“ del de 4850, y á los 
buenos principios, según lo declarado por sentencia del T ri
bunal Supremo de 7 de Junio último:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado con arreglo á derecho, adhiriéndose á él el Ministerio 
fiscal tan sólo por el extremo relativo á la imposición de 
costas:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto:
Considerando, en cuanto al primer motivo de casación ex

puesto por el recurrente, fundado en la infracción del art. 478 
del Código de 4830, conforme con el 379 del reformado, que 
cualquiera que sea la penalidad establecida en los mismos para 
los criminalmente responsables de daños causados en la pro
piedad ajena, no es aplicable al caso actual, puesto que la Sala 
sentenciadora se ha limitado á declarar en su fallo que no se 
habia probado que los procesados hubiesen sido los autores de 
los|daño3 referidos en la denuncia; y que por consecuencia, 
tratándose de la apreciación de las pruebas, lo cual incumbe 
exclusivamente á la misma Sala, segim el term inante precepto 
del art. 7.” de la ley de casación criminal, no se ha cometido 
el error de derecho á que se refieren los casos 2.° y 3." del ar
tículo 4.° sobre la calificación del hecho como delito:

Considerando, respecto al segundo motivo de casación, apo
yado en la infracción del párrafo segundo del art. 3.° del re
glamento provisional para la administración de justicia por 
haberse impuesto al recurrente las costas de la causa formada 
en virtud de su denuncia , que aun cuando los vecinos de Sue
ros fuesen dueños del terreno denominado la P resilla , en que 
el denunciador de los daños allí causados habia hecho planta
ciones y siembras de diversas especies creyendo que estaba 
dentro de los lím ites del monte llamad© Chano, comprado á 
la Hacienda pública por D. Nemesio Cuesta, y cedido á aquel 
y consortes en Marzo de 4868, no tendrían dichos vecinos fa- 
cultiides para tomar el acuerdo, que reunidos en Concejo abier
to tomaron, de invadir arbitrariam ente y de propia autoridad

el terreno plantado y sembrado por un tercero, avista, ciencia 
y paciencia de los mismos, arrebatándoles los ganados que en 
él tenia, porque correspondiendo á los Ayuntamientos de los 
respectivos distritos adoptar las resoluciones convenientes á 
la mejor administración y conservación de los bienes del co
mún de todos ó de algunos de los pueblos del Municipio, acu
diendo [al Tribunal competente por medio de su represen
tante legal cuando fuesen perjudicados en sus derechos, el pro
ceder abusivo de dicho vecindario fué la verdadera causa de 
que el recurrente produjese la denuncia ante el Juzgado:

Considerando que la irregular conducta de los mismos ve
cinos aparece tanto más evidente, cuanto que pocos meses án- 
tes del precitado acuerdo, habiéndose propasado algunos veci
nos de otro pueblo y varios de Sueros á hacer excavaciones y 
otros trabajos en el mencionado terreno de Presilla, el vecin
dario del último, representado por su Alcalde, acudió inmedia
tamente al Juzgado proponiendo el correspondiente interdicto 
restitutorio, habiendo obtenido sentencia favorable en 9 de Se
tiembre del año siguiente; demostrándose así la contradicción 
de los mismos que en Marzo de 4868 acudieron desde luego á 
las vias ilegales para defender su derecho y los que en 4.® de 
de Noviembre siguiente prefirieron tomar un acuerdo extrale
gal, invadiendo á la fuerza las plantas y sembrados ejecutados 
por Fuertes y consortes, quienes por ello se vieron precisados 
á dar su denuncia:

Considerando que estos, además de los motivos referidos para 
producir su queja, obraron en la creencia de que el terreno de 
la Presilla estaba comprendido dentro de los límites del monte 
denominado Chano, vendido por la Hacienda, del cual se ha
bian posesionado en su conjunto en el sitio conocido por La
guna, hecho que durante el sumario de la causa fué aseverado 
por varios testigos y por los peritos que, nombrados de oficio, 
reconocieron los terrenos con vista del expediente de subasta; 
y que si bien de lo posteriormente obrado en el plenario apa
rece probado, á juicio dé la  Sala sentenciadora, todo lo contra
rio, esto no demuestra que el recurrente, cuando presentó su 
denuncia en uso de su derecho legítimo para que el Juzgado 
obrase con arreglo á la ley sin haber sido ni querido tomar 
parte en el curso de la causa, hubiese obrado sin fundamento 
ni de un modo temerario, por todo lo cual se deduce que la pre- 
dicha Sala sentenciadora, al imponerle las costas, ha infringido 
aquella disposición incurriendo en el error de derecho á que 
se refiere el caso 4.° del art. 4.® de la ley de casación:

Considerando, respecto al tercer y último motivo fundado 
en la infracción del art. 340 del Código reformado, concordante 
con el 248 del antiguo, combinados ámbos con el 28 del pri
mero y el 23 del segundo, que ninguno de ellos ha sido infrin
gido por cuanto se refieren á las denuncias declaradas calum
niosas por sentencia firme, definiendo cuáles se entienden por 
tales y designando las penas en que incurren sus autores, lo 
cual es muy diferente de lo que se preceptúa en el sobredicho 
artículo 3.° del reglamento provisional, y que por consecuen
cia de todo lo expuesto, la Sala sentenciadora no ha cometido 
más infracción de la ley que la expuesta en el anterior consi
derando ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto en nombro de D. San
tiago Alonso Fuertes, fundado en los casos 2.° y 3.“ del art. 4á 
de la ley de casación, y que há lugar al mismo por el error do 
derecho expresado en el caso 4."; y en su consecuencia casti- 
mos y anulamos la sentencia pronunciada por la Sala del crimen 
do la Audiencia de Valladolid en 28 de Febrero de 4874, de la 
cual se reclame la causa original para los efectos del art. 41.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Sebastian González Nandln.--=-Manuel María 
de Basualdo.=M iguel ZorrilIa.=:Manuel Almonaeí y M ora.-- 
Antonio V aldés.=Francisco xVrmcsto.—Diego Fernandez Gano.

Publicación.----^Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia do h o y , de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 2 de Marzo de 4872,=Licenciado José María Pantoja

A D M I I Í S T R A C I 0 S C E iT R A L

M iraSTSK IO  HE ¥  JUSTIGM .

D irección gen eral de lo s R egistros c iv il y  de la prop ied ad  y  del Notariado.

JUZGADOS MÜNÍGÍPALES.
MCIDOS VIVOS, NACIDOS SIN VIDA Ó HUERTOS ÁNIES DE SU INSCRIPCION.

DE JmDAS clases.LEGÍTIM OS. NO LEGÍTIM OS. 1 TOTAL 

1 de TÍV03.

LEGÍTIM OS NO LEGÍTIM OS. TOTAL 

de muertos.
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

Audiencia. ............................................... 43 4 47 3 2 3 1 2 2 Y V » » 2 2
Buenavista........................................... .... 4 4 44 2 3 4 4 2 2 7 )> Y )) Y » Y )> 27
Centro............................................ .......... .. 9 43 2 2 4 4 2 2 4 4 Y 4 Y » 4 2 3
Congreso.......................... .o . . . . . . . . . . 8 9 47 )) 4 4 48 )) Y » „ Y y> 48
Hospicio. .............................................. .... 43 42 2 3 i 4 ; 2 7 2 4 oo » V, 3 3 0
Hospiial..................................................... 40 ' 42 2 2 3 7 4 2  1 3 4 » )> )> ]» ). » 3 4
In c lu sa ...................... ................................ 49 46 3 3 2 3 2 3 4 8  ! 8 3 2 )> • 2 2 2 4 6 8 9
Latina......................................................... 2 3 46 3 9 6 4 7 i 4 6  • 2 2 )) 2 4 8
Palacio..................... .................................. 8 49 2 7 . 6 2 8 i 33 » 4 4 » )> » 4 3 6
Universidad............... ............................... 40 42 2 2 2 3 3 1 ' 2 7 4 4 1 )) 4 2 2 9

4 27
í

1 2 4 2 3 4 3 0 4 2 9 2 1 3 4 3 3 3 40 3 2 3 43 3 3 8  

---------------------------
Madrid 47 de Mayo de 4872.“ E1 Director general, Emilio Navarro,
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Defunciones vegistvudus en los Juzgados municipales de esta corte durante la 
primera decena de Mayo de iSl%^ clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos.

JUZGADOS

M UNICIPALES.

Audiencia. . . .  
Buena v is ta ...
Centro............
Congreso........
Hospicio.........
Hospital . . . . .
Inclusa...........
L atina...........
Palacio...........
U niversidad ..

T o t a l e s . .

FALLECIDOS.

V A R O N E í

Solteros. Casados. V iudos.

5 3 2
12 4 2
5 )) ))
8 7 ))

43 2 4
25 24 5
22 2 i
20 o 4
20 7 4
44 4 2

444 49 48

40
15
5

15
16 
51 
^5 
2̂9

17

H E M B R A S.

Solteras. Casadas.

6
6
6
1

1^
19
19
U
10
0

99

V iudas.

33

7
8

13
6

18
3o
§0
50
51 
1̂ ^

160

TO TAL

47
^3
18
9A
31
86
45
49
49
99

371

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta corte durante la prim era decena 
de Mayo de 187^, clasificadas según las causaos que las motivaron.

JUZGADOS

M UN ICIPALES.

FA LL E C ID O S.
TOTAL

g e n e r a l .

DK MUKRTE N.VTÜRAL.
DE MUERTE

NATURAL REPENTINA.

DE MUERTE

VIOLENTA, BERÍDi, 

CAIDA, ETC.

DE MUERTE

SENIL ( veje/-).
Ê ’FEAMEDA'lDES

COMUNES.

ENFERMEDADES 
EPIDÉMICAS (5 COiNTA- 

GIOSAS.

Varones. flemUras. Varones. 'Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras Varone.s. Rcmbras. Varones. Hembras,

x\udiencia... 7 7 » )) 2 ji 4 » B 40 7
B uenavista.. 13 8 4 B )) » 4 D B » 45 8
Centro........ . 4 43 » )) 4 » ), )) B 5 4 3
Congreso. . . . 1 4 . 6 , » )) » B 4 » )) .1) 1 5 6
Hospicio. . , . 43 4 7 )) » 3 4 » i) B ,) 4 6 4 8
Hospital. . . . 4 6 30 2 0 )) )) 2 ' 4  ' » 5 4 3 5
Inclusa........ .. 4 5 4 4 2 4 7 ■ 4 » 7) 4 i 2o 20
L atina .......... 2 3 48 5 2 » » 4 )> B » 29 2 0
Palacio. . . . . 2 6 24 2 » ŷ )) » j) )) » 2 8 2 1
U niversidad. 4 6 4 2 4 )) •» » }> 47 4 2

T o t a l e s . . 1 7 7 4 4 6 4 3 8 43 o 6 2 4 2 4 4 160

Madrid 17 de Mayo de 187'2.=E1 Director general, Emilio Navarro.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Ardilla apresó en aguas de Barcelona en la 
noche del S3 de Abril próximo pasado un falucho francés con 
cargamento de tabaco.

La escampavía Gamo apresó en la noche del 3 del corriente 
sobre la farola de Estepona una embarcación con ocho bultos 
de tabaco, y en la del 5 siguiente, en el punto llamado el Char- 
í’on, apresó un falucho cargado de igual género.

Las escampavías Intrépida  y Pastora apresaron en aguas 
de Torre Lcadrones, en la noche del 6 del actual, un falucho con 
cargamento de tabaco.

La escampavía Balear cogió enaguas de Cabrero cuatro sa
cos y dos cajones de tabaco que arrojó al agua un falucho íi 
quien perseguía, y al cual no pudo dar caza.

La escampavía Cuervo cogió en la mar 39 bultos de tabaco 
arrojados por un falucho que perseguía, y al que nO pudo abor
dar por el viento fresco del S. O.

3oooOOOOOoc=

-M m SSTIdllO  DE HACSSMDA.

B ireccion  general de C ontabilidad  
de la H acienda pública.

B IE N E S  D E  P R O P IO S Y P R O V IN C IA L E S .— V E N T A S  P O ST E R IO R E S  
AL 9  D E O C T U B R E  D E  1858;

NUMERO 8-Í3.
üíinpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de Menes de Propios y provincia
les enajenados desde el 9 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Beiida pública para que, en ciimplimiento de lo 
dispuesto e-n el art. 8.*̂  de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de S por 100 anual d favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número
d.e

érden..
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses, díils.

Í058U7
PROVINCIA DE LA CORUiÑA

Ayuntamiento de xAran- 
------- ----------------- Abril 4870 - . . ‘ . 8‘320

105898 Idcrn ríe Abegondo. * . Febrero 4 8 6 8 .... 4‘620
105899 Lima de A n iés .. . . . . . . Mayo 4867 44‘604
105-900 Idem de Betanzos........ Junio 4868---- -- 44‘437
105904 Idem de Cape la.___. . . Abril 4870 69‘534
105902 Idem de la C oriiña.. . . Agosto 4867........ 3‘762
105903 Idem de id . . . _______ Junio 1868............ 6‘650
Í05904 Idem de id .......... ......... Noviembre 4869.. 249‘304
105905 Iilem de Corciibion . . . . Julio 4867............. 47‘967
105906 Idem de i d . ................... Octubre 4869. , . . 740‘400
105907 Idem de Cnrislanco . . . Enero 4867.......... 4P375
:líi5'908 Idem de Ciirf s ____ __ Octubre 1869.... 4o‘438
1059ÍJ9 Id' iii di ( ’oirós............ Idem 4867............ 44‘858
IDbOJO Idem de Oiiles.............. Mayo id . ............. 44‘84f)
105914 Idmii ili‘ 1 u iiirdí um e. Julio id ................. 673‘905
í05912 Idem di San Sctuinino. Diciembre i d . . . . 20‘425
105913 Idmn de S tuit María 

dv Oza_____ Agosto 1869........ 285‘620
l(t5914 Idem de San Pedro de 

Oza _______________ Diciembre 4867.. 28‘794

10591o
PROVINCIA DE LÉRIDA.
Ayuntamiento de Co- 

n ill......................... Marzo 4867 . . . . 4‘294
105916 Idem de Erbasabina... Idem id ............... 48‘244
105941 Idem de Orean . . . . . . . Enero id . . . . . . . . 6‘434
101918 Idem de Vallvert........ Mayo 4866............ 26*667
ií )o9J9 Idem de Vilosell.......... Julio id ................. 484
105920 Idem de id .......... .. Noviembre id___ 22‘487
105921 Idem de id____ ______ Junio 4867............ 62‘608
105922 Idem de id .................... Noviembre id ___ 22*487
105923 Idem de id .................... Agosto 4868........ 184
105924 Idem de V allvert........ Julio id ................ 26‘667
.105925 Idem de V ihuet.......... Enero 4806 ....... 2‘487
105926 Idem de id .................... EMbrero 4 8 6 7 .... 2‘487
105927 Idem de VilLonueva de 

A lp icat....................... Abril 4866 i9‘600
105928 Idem de id ..................... Idem 4867............ 49‘6Ü0
105929 Idem de V ichfret........ Octubre id ........... 34*024
105930 Idem de V ilach............ Enero 4868.......... 35*734
105934 Idem de V ie lla ............ Abril 4866........... 443*574
105932 Idem de id . . .  ............... Enero 4867.......... 49*067
105933 Idem de id ..................... Abril id................ 443*574
105934 Idem de id ..................... Idem 4868............ 413*574
105935 Idem de V inaixá ........ Diciembre 4866., 307*204
105936 Idem de id ..................... Noviembre 4867. 279*497
105937 Idem de id ........ ............ Diciembre id . . . . 27*734
105938 Idem de Villanueva de 

Belpuig....................... Idem 4866............ 346‘667
105939 Idem de id ..................... Agosto 4 8 6 7 ,., . . 24*920

Número
de

íirden.
CORPORACIONES.

105940 Ayuntam iento de Villa-
nueva de B elpu ig .. .

105941 Idem de id .....................
10594"2 Idem de id .....................
105943 Idem de id .....................
105944 Idem de id   ........
105945 Idem de V ilam os........
105946 Idem de id ................... ..
105947 Idem de i d .   ...............

P R O V IN C IA  DE SE G O V IA .

105948 Ayuntamiento de Esca-
rabajosa de Cabezas.

105949 Idem de E n c in a s ........
105950 Idem de E treros . . . . . .
105951 Idem de Fuentes de

O uéllar.......................
10595^ Idem de F ru m a le s .. . .
105953 Idem de Fuente Pmvollo
105954 Idem de Fresno de la

F uente.............. ..........
105955 Idem de Fuente Saúco.
105956 Idem de id  .
105957 Idem de id .....................
105958 Idem de Fresneda de

O uéllar.......................
105959 Idem de id .....................
105960 Idem de Fuente Mila

nos ............ .............
105961 Idem de Fuentidueña. 
.10596^ Idem de Fuentes do

C arbonero   .
105963 Idem de Fuentepelayo.
105964 Idem de i d .    .............
105965 Idem de id ......................^
105966 Idem de id .....................
105967 Idem de Fuente el Olmo

de Iscar................ ......
105968 Idem de id .....................
105969 Idem de id ....................
105970 Idem de Fresno de Can-

tespino .......................
105971 Idem de id . . . . . . . . í . .
10597^ Idem de i d . ...................
105973 Idem de id .....................
105974 Idem de id  o. . .
105975 Idem de Gallegos........
105976 Idem de G rajera..........
105977 Idem de G areillan .....
105978 Idem de id  ...............
105979 Idem de Huertos (Los).
105980 Idem de id .....................
105981 Idem de Juarros de Rio-

moro
10598^ Idem de
105983 Idem de

llar
105984 Idem de
105985 Idem de

drigo .
105986 Idem de
105987 Idem de
105988 Idem de
105989 Idem de
105990 Idem de
105991 Idem de 
10599^2 Idem de
105993 Idem de
105994 Idem de
105995 Idem de
105996 Idem de
105997 Idem de
105998 Idem de
105999 Idem de
106000 Idem de

frío ..........................
106001 Idem de id   ................
106002 Idem de id ....................
106003 Idem de id ....................
106004 Idem de id    ..............

P R O V IN C IA  DE ZAMORA.

106005 Ayuntam iento de San
M arcial  ..........

106006 Idem de id .....................
106007 Idem de Santa Eulalia

de Tabara..................
106008 Idem de T abara ..........
106009 Idem de Villar de F ar-

fon...............................
106010 Idem de V illaralvo.. . .  

Madrid 40 de Mayo de 1872,=
de Tejada.

Mes y año
á que pertenecen  

las relaciones.

Setiembre 1867. 
Noviembre id . . . 
Agosto 1(^68.... 
Octubre id. . . . .  
Diciembre i d . ..
Marzo 1866........
Junio 1867. . . . .  
Setiembre 1848.

Enero 1867 .... 
Setiembre id. . 
Diciembre i d ..

Marzo id . . . . . .
Idem id . . . . . .
Idem id.............

Setiembre id.
Marzo id ........
Setiembre id. 
Noviembre id.

Marzo id ..  
Agosto id.

Mayo id. 
Idem id .,

Abril id........
F'ebrero i d . .

id .....................
5 Lastra de Cué-

Lastrilla (La). 
Laguna Ro-

i i d . . . . . . . . . . .
La D ehesa...

3 L inares..........
! id .....................
! L abajos.. . . . .
id .....................

I id .....................
i La Losa..........
id ....................
id ................*..

! id ....................
i id ....................
: id .....................

i d  ..............  .
! Navas de Rio-

Importe
en

Eses. Mils.

9P979 
34G‘667 
24‘920 
21‘969 

346W7 
47‘575 
47‘575 
47‘575

10‘507
9‘600

30‘508

32‘640
48
26‘667

161‘867
17‘655
11‘734

184‘734

28‘971
3‘787

30‘507
8‘107

13‘451
3‘411

Setiembre id . . . . 406*047
Noviembre id . . . 46
Diciembre i d ___ 42*324

Mayo i d ........ .. 59*547
Agosto i d . .......... 484*334
Noviembre id .. . . 244*400

Marzo id ............... 37*600
Abril i d ............... 40*450
Mayo i d .............. 1.44
Julio id ................. 64
Setiembre id ___ 968
Mayo id................ 597*520
Junio id ................ 8
Fébrero id .......... 33*867
Mayo id................ 646*934
Febrero id . . . . . . 5*440
Agosto id ............ 3*467

Setiembre id ___ 46
Octubre i d . ........ 239*772

Abril i d ............... 44*987
Julio i d . . . .  _____  ̂ 22*027

Enero id ............... 402*748
Marzo id . . ........... 28*320
Setiembre i d . . . . 74*667
Mayo i d ............... 48*720
Setiembre i d . . . . 29*260
Marzo id ............... 49*787
Mayo id ............... 44*400
Agosto i d ............ 8*640
Marzo id ............... 406*667
Junio id .............. .. 48*774
Setiembre i d ___ 498*934
Marzo 4868.......... 406*667
Junio id................ 48*774
Agosto id ............. 408*267
Octubre i d ........... 90*667

Febrero 4 8 6 7 .... 150*474
Mayo id ............... 448*400
Setiembre id ___ 53*403
Marzo 4868.......... 27*400
Mayo id ............... 148*400

Mayo 4866.......... 392*667
Idem 4867............ 392*667

Enero 4866........... 632*944
Diciembre id ___ 133*980

Mayo 4867............ 9*240
Julio id ................. 9*976

U1 Director general, R. López

B ireccion  general de C ontribucioiies.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigcnto 

del ramo desde que se publicó por primera vez la Auacanto de?, 
título de Conde de San Luis, y no constando se haya piaosen- 
tado hasta el día interesado alguno á. reclam arle, en cunipii- 
miento deUo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembro 
de 1846 é instrucción de 14 de Felirero de 1847, se annneia 
por segunda vez la vacante del refei'ido Conde para que los 
que se consideren con derecho á él puedan acudir ai óliiils- 
terio de Gracia y Justicia dentro del término de seis meses a 
linde  obtener la oportuna declara(Mon á su favor, satisfacien
do en su día los derechos que á la Hacienda (Correspondan.

Aíadrid 16 de Mayo de 1872.=:E1 Director general, Juno 
García de Torres.

T ribupal de p rim era  iostan cia  de Ciases pasivas.

Relación délas declaraciones de derechos pasivos hechas por 
este Tribunal durante la primera quincena del mes de Abrü 
de 1872, con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES.

Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, elr - 
sificado con el haber anual de 7.500 pesetas que le corrcspoe- 
den como Ministro que ha sido de la Corona y reunir 17 afio'q 
6 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: \u x i-  
liar del Ministerio de la Gobernación un año, 2 meses y 7 días; 
Teniente Fiscal de la Cámara del Real Patronato 2 años, 2 me
ses y 12 dias; Abogado Fiscal de Hacienda en el Supremo Tri
bunal de Justicia 2 años, 10 meses y 29 dias; Magistrado’ do la 
Audiencia de Sevilla 5 años, 6 meses y 23 dias ; .Fiscal de la 
Audiencia de Valencia 2 años, 2 meses y 23 dias; en el mismo 
destino en la de Pamplona un mes y 14 dias; Teniein'e Fiscal 
del Tribunal Supremo de Justicia 5 meses y 24 dias; Fiscal de 
la Audiencia de Mtidrid 11 meses y 3 dias; Presidente de Sala 
de la misma Audiencia 3 meses y 3 dias; Regente de la misma 
un año, 5 meses y 19 dias; Ministro de Fomento 2 meses.

D. Juan Rodríguez y P erez , clasificado con el haber amual 
de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de re
gulador, y 26 años, 3 meses y 20 dias de servicios. Extracto do 
ios mismos: Oficial cuarto de la Contaduría de Rentas de Cas
tellón de la P lana 11 meses y 11 dias; Oficial sexto de la mis
ma Contaduría un año, 2 meses y 8 di as; Oficial quinto de la 
propia dependencia un año, 2 meses y 24 d ia s ; Auxiliar de la 
Sección de Contabilidad de la misma 2 años, 8 meses y 5 dias; 
Oficial primero de la Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia de Castellón de la Plana 5 años, 2 meses y 18 dias; Ofi
cial primero de la Contaduría de la misma provincia un año, 9 
meses y 10 dias; ascendido en el propio empleo un año, hiñe
ses y 4 dias; Oficial segundo de la Administración de Hacien
da pública de dicha provincia 7 años y 7 meses; Oñcial tercero 
de la Administración de Hacienda pública de Valencia 11 me
ses y 42 dias; Oficial primero Interventor de la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia de Búrgos 6 meses y 
20 dias; Oficial segundo de la de Valencia un mes y 6 dias; 
Jefe de la Sección de Estadística de la misma provincia 11 
meses y 29 dias; Jefe de Negociado de segunda clase un año, 3 
meses y 23 dias.

D. Ignacio Peroles y Aparicio, clasificado con el haber 
anual de líOOO pesetajs, mitad del sueldo de 2.000 que le sirve 
de regulador, y_33 anos, un mes y 24 dias de servicios. Ex-

' 5̂ años, 5 meses y2tracto de los mismos: servicios militares 
20 dias; Fiel de los Derechos de consumos de la provincia de 
Córdoba 3 meses y 44 dias; Administrador Guarda-almacon de 
las Salinas de Gerri un año y 2F días; en el mismo destino 
4 años,. 40 meses y 23 dias; en el propio empleo un año, 4 me
ses y 29 dias.

D. Jorge .Teijeiro y Rodríguez, clasificado con el haber 
anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de 1.500 que le sirve de 
regulador, y 20 años, 8 meses y 44 dias de servicios. E x t r a c to  
de los mismos: Escribiente de la Fábrica Nacional de c ig a r ro s  
de la Goruña por nombramiento de la Dirección, no' se le 
abona este servicio con arreglo al decreto-ley de 22 de Octu
bre de 4868; Ayudante cuarto de la Fábrica de cigarros de 
Palloza 3 meses y 25 dias; Oíicial segundo de la Fábrica de la 
Oornña 42 años, 9 meses y 22 dias; Oficial primero del mismo 
establecimiento 7 años, 6 meses y 27 dias; Auxiliar interino 
de la Comisión especial de comprobación administrativa del 
sexto distrito, Galicia, no se le abona este servicio con arreglo 
al referido decreto.

I). P^afael Bethencourty Mendoza, clasificado con el haber 
anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve 
de regulador, y 23 años, 40 meses y 46 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos:,en el ejército 3 años y 26 dias; Oficial 
primero de la: Administración principal de Correos de Santa 
Cruz de Tenerife 6 años, 4 meses y 44 dias; confirmado en el 
mismo destino un año, 4 meses y 4 dias; Oficial mayor, segun
do Jefe de la misma Administración, 8 años, 40 meses y 45 
dias; Oficial primero de la propia dependencia un año, 4 meses 
y 5 dias; Secretario del Gobierno civil de la provincia de Ca-: 
liarías 2 años, 40 meses y 45 dias.

D. Pascual Gayangos y Arce, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 5.600 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y 39 anos, un 
mes y fO días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial
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cuarto de la Contaduría do Propios de la provincia de Málaga., 
con carácter de Oñcial noveno de Real Hacienda ^ años, 8 
meses y dias; Oiicial segundo de la Secretaría de la Inter
pretación de lenguas 4 añ o s, 3 meses y ^9 dias ; Catedrático 
interino de lengua árabe en la Universidad Centra], no se le 
abona este servicio con arreglo al decreto de de Octubre 
de 1868; en el mismo destino en propiedad un año y 19 dias; 
Catedrático de término de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la misma Universidad 6 años, 8 meses y 11 dias; ascendido 
al num. ISO del escalafón general de antigüedad de Profesores 
de las Universidades 8 años, 9 meses y ^1 dias; ascendido al 
li'úinero 90 de dicho escalafón 7 años, 6 meses y 9 dias, y se 
le abononan por razón de carrera 8 años.

D. Manuel Aragonés y B ecerril, clasificado con el haber 
anual de bOO pesetas, cuarta parte del sueldo de ^.000 que le 
sirve de regulador, y 16 años, un mes y 13 dias de servicios. 
Extracto ,de los mismos: en el ejército 8 años, % meses y un 
dia; Interventor de la Contribución de consumos de Alicante 
por nombramiento de la Dirección del ramo é Investigador del 
subsidio de Madrid , por igual nombramiento que el anterior, 
no se le abonan estos servicios con arreglo al decreto de %% 
de Octubre de 1868; Fiel de los Derechos de consumos do Car
tagena 4 años; Oficial de libros Interventor de los de Murcia 
un año, 5 meses y dias; Fiel ule los mismos en Valencia % 
meses y ^6 dias; Fiel de los indicados derechos en Barcelona 9 
meses y un dia; repuesto en dicho destino un año, un mes y 9 
dias; Oficial primero de la Aduana de Palm a de Mallorca 3 
meses y dias; Oficial prim ero de la Contaduría de las Ba
leares 16 dias.

D. Emilio de Anca y Diaz de Cerio, clasificado con el ha
ber anual de ^.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000,que le 
sirve de regulador, y '¿7 años , un mes y ^3 dias de servicios. 
Extrato de los mñsmos: tenia reconocidos por este Tribunal en 
sesión de 19 de Febrero de 1870 S6 años, 9 meses y 18 dias, y 
se le acumulan como Administrador de Correos de_Leon, en co
misión, 4 meses y 5 dias.

D. Benito Pastrana y Cancedo, clasificado sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo en concepto de cesante por ser 
la base de carrera que se le reconoce posterior á la publicación 
de la ley de presupuestos de ^3 de Mayo de 1846, y sólo reunir 
13 años, un mes y 14 dias de servicios. Extracto de los m is
mos : Escribano crim inalista del Juzgado del distrito de la' 
P laza de M adrid, nombrado interinamente por decreto de la 
Audiencia del territorio, no se le abona este servicio con arre
glo al decreto de de Octubre de 1868; Escribano del crimen 
del Juzgado del distrito de Palacio de esta corte 13 años, un 
mes y 14 dias.

D. José Florez R endon, clasificado con el haber de 2.600 
pesetas anuales, mitad del sueldo de 6.000 que le sirve de re
gulador, y 23 años, 10 meses y 7 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Oficial segundo de la Contaduría pie Rentas del 
partido de Guadix 3 meses y 7 dias; Oficialdécinio déla Con
taduría de la provincia de Granada 29 d ia s ; Oficial octavo de 
la mism.a dependencia 11 meses y 18 d ia s; Oficial segundo de 
la Contaduría de Rentas de Murcia 4 meses y 6 dias; Secreta
rio de la Intendencia de Ciudad-Real 3 meses y 11 dias; en el 
mismo destino en Búrgos un año, 2 meses y 23 diasj en el 
propio empleo en Jaén un año. U nieses y 16 dias; Oficial pri
mero de la Administración de Contribuciones de Granada un 
año, 4 meses y 6 dias; Secretario de la Visita general de Ha
cienda 3 meses y 3 di as ; Inspector de Aduanas y Resguardos 
del partido de Jaca un mes y un dia; Secretario de la Visita 
general de Hacienda 2 meses y 20 dias; Auxiliar de la Comi
sión central de atrasos del Tesoro un año, un mes, y 4 dias; 
Oficial cuarto de la misma Comisión central un año, 6 meses 
y 16 dias; Agregado al Tribunal de Cuentas del Reino 11 me
ses y 18 dias; Agregado á la ¡Dirección general de |la Deuda 
un mes y 16 dias; A diáiristrador de las Fábricas de sal de 
Boquetas 10 meses y 19 dias; Oficial de la clase de primeros 
de Hacienda con dcsti -lo i servir la plaza de Oficial primero 
Interventor de la Administración principal de Bienes naciona
les de Búrgos 8 meses y 26 d ia s ; Administrador principal de 
Rentas Estancadas de Salamanca con la categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase 8 meses; Agregado al Tribunal de 
Cuentas del Reino 2 años, un mes y 10 dias; Auxiliar del Ar
chivo de la Contaduría de Hacienda pública de Granada 4 años,

. 10 meses y 14 dias; Presidente de la Comisión de evaluación 
y repartimiento de la contribución territorial de Jaén 7 meses 
y 18 dias; Administrador de Hacienda pública de la provincia 
de Castellón 6 meses y 11 dias; Oficial primero Interventor de 
la Administración de Hacienda pública de Valencia 2 meses y 
26 dias; Jefe de la Sección de Contribuciones de la misma pro
vincia 7 meses y 4 dias; en el propio destino en Cádiz 6 me
ses y 4 días; Jefe de la Sección de Estancadas de la Adminis
tración económica de Málaga 7 meses y 4 dias; Jefe de la Ad
ministración económica de la provincia de Palencia 10 meses 
y 11 dias.

D. José Rico y Corzon, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 28 años y 27 dias 
de servicios. Extracto de los m ism os: Escribiente del Archivo 
del Ministerio de la Guerra, no se le abona este servicio ; Me
ritorio tercero de la Intervención m ilitar de Castilla la Nueva 
un año, 10 meses y 22 dias ; Escribiente segundo tercero de la 
misma Intervención un año, un mes y 12 dias ; Oficial sexto 
cuarto de la propia dependencia, no se le abona este servicio 
con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; confirmado 
en el anterior destino en virtud de Real órden 11 meses y 18 
d ia s ; Oficial sexto primero de la misma Intervención un año,  ̂
un mes y 16 dias; Oficial quinto cuarto en la propia Intervención ‘ 
un año, 6 meses y 19 d ias; Oficial sexto de Administración 
m ilitar 2 años, 7 meses y 23 d ia s ; en el mismo destino en la 
Dirección general del Tesoro 2 meses y 6 dias; Oficial primero 
de la clase de octavos de la  misma Dirección 6 d ia s ; Oficial 
cuarto de la clase de sétimos de Hacienda pública 10 meses 
y  21 dias; Oficial tercero de igual clase 2 meses y 2 dias; O íi' 
eial segundo de la misma clase un mes y 28 dias; Oficial pri
mero de la propia clase 8 meses y 7 dias; Oficial primero de 
la Sección de Giro y de Culto y Clero de la Dirección general 
del Tesoro público 2 años, un mes y 22 d ias; cesante por re
forma 4 años, 6 meses y  un dia ; Oficial de la clase de segun
dos de Hacienda pública con destino á la Dirección general de 
la Deuda 8 años, 6 meses y 16 dias ; Agregado á las Seccio
nes de atrasos del Tribunal de Cuentas del Reino un añ o , 7 
meses y 20 dias.

D. Cárlos A rango, clasificado con el haber anual de 600 
pesetas, cuarta parte del sueldo de 2.000 que le sirve de regu
lador, y 17 años, 3 meses y 14 dias de servicios. Extracto^ de 
los mismos: tenia reconocidos .por este Tribunal, en sesión 
del 14 de Enero de 1871, 16 años, 6 meses y 29 dias, y se le 
acumulan como Carabinero del Reino 8 meses y 16 dias.

D. Vicente Fandos y Monzó, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 900 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 1.600 que le sirve de regulador, y 30 años, 6 me
ses y 10 dias de servicios que tenia reconocidos por este T ri
bunal en sesión de 20 de Julio de 1869.

(Se concluirá.)

©lE FOMENTO 

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e In str u c c ió n  p ú b lica .

^  ' PROPIEDAD LITERA R IA .

Relación dé las obras presentadas en el Ministerio de Fomeíito en el mes de Abril de 1872, en virtud del tratado celebrado con 
Francia en 16 de Noviembre de 1863 sobre propiedad literaria.

Dias. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos 
y tamaño.

L IB R O S .

2 Monographie des Résédacées........................... . H. Baillon. ................. Hachette et compagnie Uno en 8.® 
Tres en 42.®

U nentr.' 18.® 
Uno en 8.“
8 entrs. 8.® 
Uno en i 2.® 
Idem id. 
Idem en 8.® 
Idem en 4.® 
Idem en 8.® 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem en 12.® 
Idem en 16.® 
Idem en 4.®

Id. La Reforme sociale en F ra n c e ....................... M. F. Le P lay ................... .. Mr. Alfre¿L Mame
Id. L’Plistoire de France racontée á mes petits-en- 

fa n ts ............................. ............................... .. Mr. Guizot..........  ................. Hachette et compagnie
Id. Monographie des Pipéracées............................. ..

Tour du Monde............................................................
H. Baillon................................. I d e m ...............................

Id. Mr. C hartan............................. Id em .............................
Id. Las Maravillas de la vegetación................ .............. F. M arión................................. Id e m .....................................
Id. L’Année Scientifique.................................................. F ig u ie r........ ............................ Id e m .........................................
Id. M itología..................................... ............................ ... S alazar........ ............................ Id e m .......................................
Id. Principios de dibujo lin e a l.; ................................... B ouillon ................................... Idem ..........................................
Id. Zoología........................... ............................................. D. Agustin de la Rosa Toro. 

Idem...........................................
Id e m .........................................

Id. Botánica. ............. .................................. ................... .. Id e m ............................. ............
Id. Dictionnaire de Chimie................... .................... .. W u rtz ...... ..................... .. Idem ............................. ..
Id. Monographie des Nyctaginacées........................... H. Baillcn................................. Id e m ............................. ...
Id. Las Evasiones célebres........................................... . B ernard..................................... Idem ........................... .... .
Id. Les Merveilles des Fleuves et des R u isseaux .. . Millet......................................... Id e m .........................................
Id. Dictionnaire de la langue frangaise....................... L ittré ......................................... Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M ÚSIC A.

Id; avotte (Cinderella). Opéra comique en trois ac
tas, partition piano et chant.................................

Susanne au bain. Operette en un acte. Id ............
E. Jo ñ as................................... A. Girod.. . .  . . .  ............ Uno en 8.® 

Idem en 4.®

Idem en 8.®

Id. Gustavo Lafa,rgue ............................. Hengel et com pagnie............
Id. Messe Pastorale pour les fétes de Noel et de 

l ’E p ifan ie ............................. ........................... .............................. Avelino V alenti .................................... A. Leduc ...................... ...............................
Id. Le Petit Pianiste. Collection de morceaux tres 

fáciles pour piano á deux et quatre mains et 
piano et violon.—Núm. 140 ............................. ... Varios autores ....................................... H. Lemoine,................ ............................ Idem en 4.®

Id. Idem.— Núm. 160 ..............................................; .................................... Id em .......................................... Id e m ............................. ......................... Idem id.
Id. Airs populaires. 7."̂  série . ................................................................ R. de Vilbac ............................................. Id em ....................... ...... .......................... Idem id.
Id. Panthéon des Pianistes.— Núm. 210.—-Ouverture

de Preciosa pour piano á quatre m ains ............. ... .
Idem.— Núm. 2 2 0 .— Ouverture de Coriolan.— Id.

Id em ................................................................. Id e m .............................................................. Idem id.
Id. Id em ................................................................ Idem ................................................................ Idem id.
Id. Idem.— Núm. 2 6 0 .— Ouverture de Jubile.— I d . . . Idem .................................................................. Id e m ....................................... Idem id.
Id. Idem.— Núm. 316. —  Ouverture de Freyschutz

pour piano et orgue ............. ............................................................
Idem .— Núm. 326. —  Ouverture de Sémirami- 

de.— Id ............ ...................................................................................................

Idem ................................................................ Idem ....................................... ......................... Idem id.
Id.

Id em ................................................................ Id e m .......................................... ...................... Idem id.
Id. Idem.— Núm. 306.— Ouverture de Jeune Henri.—  

Id e m ............................................................................................. ... Id em ................................................................. Id e m ................................................................. Idem id.
Id. Idem.— Núm. 280.—Ouverture de Sapho.— I d . , .  

Synopsis harm onique ............................. ... .........................................
Idem ................................................................. Idem ................................ ............................... Idem id.

Id. A. B rillan t ....................... ... E. Cellerin ................................................. Idem en 8.®
Id. Pieces de différents styles pour orgue. Seconde 

edition ................................................................. ................................................ A. G u ihnan t. ......................................... El autor ....................................................... Idem en 4.®
Id. Dialogue nocturne . . . .  - .......................... ...................................... ... J. Massenet................... ............................ G. Arm and ................................................ Idem en 8.®
Id. Anua Bolena, fantaisie pour piano .......................... ... A. Leduc..................................................... El au to r ....................................................... Idem en 4.®
Id. L’Enjue, valse mignonne pour piano .................................

Six récréations pour piano et violon concer- 
tants.— Núm. 6.— Im prom ptu .................................................

Id em ................................................................. Id em ................................................ Idem id.
Id.

J. Danbé ....................................... ... A. Leduc .................... ...................... Idem id.
Id. Idem.— Núm. 4.— A ubade. ................................................. Id e m ................................................................. Idem ................................ ............................... Idem id.
Id. Idem.— Núm. 3.— B arcarolle ... ................ ................................... Idem . .  ....................................................... Id e m ...................... ......................................... Idem ick
Id. Idem.— Núm. 2 .— Le T ic -T ac ............. ...................................... Idem ................................................................. Id e m ................ ..................................... Idem id.
Id. Idem.— Núm. 1.— Valse................... ................................................... Idem ................................................................. Idem ....................................................... .. Idem id.
Id. Au combatí Galop pour piano ........................... A. Delaseurié .......................... ... Idem ...... ........................................................ Idem id.
Id. Cache-Cache, polka pour p iano .............................................

Trois sonatines pour piano. Troisiéme sonatine 
en m i m in eu r ........................................................................................

Idem ................................................................. Id e m ................................ ...................... .. Idem id.
Id.

H. Hausser ................................................ Id e m ............................................. ................... Idem id.
Id. Seconde sonatine en ut majeur . . .  . Idem ............................................. Idem id.
Id. Premiére sonatine en la m ineur ............................................. Id em ....................................................... Id e m .................................... .. Idem id.
Id. L’Art de déchiffrer á quatre m a in s ....................................

Saltarelle pour piano .............................. .............................................
Encoré une valse! Suite de valses pour p iano .. .
La Fausse Note. Fantaisie valse pour p iano _____
Highland, souvenir d’Ecosse, caprice.— I d . . . . . .

A M arm ontel......................... Hengel et compagnie........ ... Dos en id.
Id. H Kowalski............................. A. Leduc................................

Heno’cl et compagnie............
Uno en id.

Id. Strauss ................. . Idem id.
Id. Teresa Carroño....................... Id e m ........ ................................ Idem id.
Id. Idem«.................................. .. Idem . .  .......................................... ... Idem id.
Id. Haydn. Andante de la symphonie en re majeur, 

transcription pour piano. . . .  .  . . . A Duvernoy Id e m ....................... ...... .............................. Idem id.
Id. Intimités. Six pieces pour piano.— Néim. 1.— La 

chanson des m ouches ....................................................... E. Vaucorbeil........ ............................ D Schcenewerk,................................. Idem id.
Id. Idem.— Núm. 2.— LTnvitation a la gavotte ................. Id em ................................................................. Id e m .................................................................. Idem id.
Id. Idem.— Núm. 3.— Le Vallon ......................................................... Idem ................. .................. ............................. Id e m ...................... ............................ Idem id.
Id. Idem.— Núm. 4.— Le point d’o rgue .................................... Idem ................................................................... Idem ......................................................- . . . Idem id.
Id. Idem.— Núm. 6.— V enise .................................................................. Idem ........................................................... ...... Id e m ................................................................. Idem id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Idem.— -Núiñ. 6.— Arad (H o n g rie ) ........................................ Idem .............................. Idem ....................... .......................................... Idem id.
Valse des Papillons pour piano ........................................... W. Goldner .............................................. G. Hartm ann ........................................... Idem id.
La Poste aux Grelots, galop étude pour p ia n o . . 
La Reine Carotte polka pour piano . . .

Idem . ....................................... ... Idem ................................................................ Idem id.
E Satias Id e m ............. ............................................ Idem id.

La Capricieuse , id ................... ......  . . .  .................... M Graziani .............................................. A. Leduc ..................................................... Idem id.
Danse negre pour piano ............................................................... F Boscovitz ........................................... Idem ................................................................ Idem id.
Meznvkfi, bouffroise nour uiauo Idem .............. Id e m ................................................ ... Idem id.
Six récréations pour piano et violon concer-

tíirifcí __ISFiiTTi fi — rríiln'níírlp .1 Danhé . . Id em ................ . . . i ................................... Idem id.
. Id.

Trl
TiPR A v Ñ .h fís n iif iS .— N V irn  A .......................... R de Vilbac . . Hengel et compagnie.................... Idem id.
Danse et Printemps. Rondo-valse .........................................
Soleil nouveau, mélodie avec accompagnement

Hp TiípTin .  ̂  ̂ .

H Gnmbert. Idem .......................................... Idem id.lu.
Id.

J B. W ekerlin ................... .... Id em .......................................... Idem id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

L’amour qui fuit, i d ..................................................
La Confesión, avec accompagnement de p iano..
Onp VliPiTpp pcíf, flniip l'̂ T'p'\rpI irí

-T Hmibv . . . . . . . . . . . . . . E Cellerin.'............................. Idem id.
Ít AIítpv ........... D Schcenewerk......... ............ Idem id.
J Massenet............................... G. H artm ann........................... Idem id.

i^nnupt unPif.iT I 1 Id em ........ .. *........ ................. Id e m ................... ...................... ' Idem id.
"npfpYiqp Hp Rplfort irl Ben Tayoux............................. A. Leduc................................... Idem id.
T Q "Rpinp i*p pTi^uicíptí ÍíI  ̂  ̂^ G Raspail................................ G. H artm ann........................... Idem id.
TrIpTYl RPUi CmiT* iH Id e m .......................................... Idem .............................. ........... Idem id.
Valse brillante pour piano.......................................
Les beautés dramatiques.—Núm. 94.—Le songe

iHTi mníf n pf.p

J Jeandel ................................ H. Lem oine.............................. Idem id.

R. de V ilbac............................ Id em .......................................... Idem id.
Id.
Id.
Id.

7 "NTitTVI QQ a T»TVn  ̂ « I d em .............................. . Idem ......................... ................ Idem id.
Carillón de Louis XIV pour le piano.............. ....
Les Arabesques, l^r série,—Núm. 6.—Les Roses-

Tpiitipqqp

Ch Neustedt ............... D. Schcenewerk...................... Idem id.

R. de V ilbac........................... Hengel et com pagnie.------------ Idem id.
Id.
Id.
Id.

Idem.— Núm. 6.— Fleur des Alpes-Le Reveil—  
Idem.— Núm. 4.— Styrienne, danse bohemienne. 
Idem.— Núm. 3 . — Féte des toreros.— Dolores.—  

Juan ita .......................................... ..................................................................

Idem . • . . . . . . Idem id.
Idem . • .................... Idem id.

Id e m ....................... ............................ Idem id. 
Ideni id. 
Idem id.Id.

Id.
24.

Idem.— Núm. 2.— Priére et Forlane ................................... Idem .................................... .........................
C h  Paul de Kock . . a
Mr .Inlio Verne . . . Hetzel et compagnie............. Dos entrs. 4.®'Magasin d education et de recreation...................

Madrid 1.° de Mayo de 1872.=E1 Director general, Juan Valera y Alcalá Galiano.



488 18 MAYO DE 1812. GACETA DE MADRID.—NÜM. 139.

aaifixsTERxo de  ultramalR.

Subsecretaría.
El General Segundo Cabo de la Capitanía general de Cuba 

participa por telégrafo á este Ministerio el resultado de las 
operaciones militares durante la primera quincena del presente 
mes, el cual es el siguiente:

Del enemigo 122 muertos, 94 prisioneros y ^67 presentados.
De nuestra parte ocho muertos y 31 heridos.

El Gobernador superior civil de la Isla de Puerto-Rico par
ticipa á este Ministerio con fecha 2Q de Abril último que el 
estado sanitario de la misma es satisfactorio.

El Gobernador interino de Fernando Póo y sus dependen
cias participa á este Ministerio con fecha 30 de Marzo próxi
mo pasado que se mantiene el orden, siendo el estado sanita
rio el habitual.

A D M IN IS T R A C IO fí  M U N IC IP A L

A yuntam iento popular de Madrid.
El día S3 del actual, á la una de la tarde, tendrá lugar en 

la sala de remates de esta Excma. Corporación municipal la 
subasta en pública licitación y por pujas á la llana de la cons
trucción de las obras necesarias en eí ponton de madera deno- 
ininado de Garrido y Puente Verde de San Antonio de la F lo
rida, S o b r e  e l  rio Manzanares.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados, de una 
á cuatro de la tarde.

Madrid 17 de Mayo de ISTí'Í.^El Secretario , José Dicenta 
y Blanco, .—3

Esta Excma. Co|poracion ha acordado subastar por pujas á 
a llana la adquisición de l.Sb3‘8b8 metros de retor de algo- 

d 011 con destino al jirimer Asilo de San Bernardino.
La subasta tendrá lugar el dia 28 del actual, á la una de la 

' í í r  de ,  e n  la s a l a  de r e m a t e s  de sus Casas Consistoriales; ha
l l á n d o s e  los pliegos d e  condiciones y demás referentes á la 
l i c i t a c i ó n  d e  m a n i f i G s t o  en la Secretaría de S. E. todos los dias 
no feriados que m e d i a n  hasta el del remate, de doce de la ma
ñana á cuatro d e  l a  t a r d e .

Madrid 17 de Mayo de 187S.=E1 Secretario, José Dicenta 
y  Blanco. ' —3

Accediendo á los deseos que han manifestado varios ven
dedores y el contratista del ponton de San Isidro , y con el fin 
de favorecer en lo posible sus intereses, el Excino. Sr. Alcalde 
se lia sem ido prorogar hasta el lunes 20 del presente mes in - 
ebisivo la romería que se celebra en la actualidad, continuan- 
áo vigrnics toda- la*̂  disposiciones dictadas parada misma.

Ln que anuiiida al púlilico para su conocimiento. 
M'íúrid 17 di Mayo de 1872.=E1 .Secretario, José'Dicenta 

y Blanco.

G o iita d u r ia  d e l Á y u n ta i í i ie n to  p o p u la r  de Madrid.
Pfir  l í ispn^irií  m de] E x e m o .  S r .  A leal  de de es ta  c a p i t a l  se 

p'Il“ fe fi pi i r j  a di' la iMinili 'ipalii lad el d i a  2 0  de l  
' i ' i i i r i P e ,  úr  o je ‘1' i'f' ía m a n a  na fi d e s  ile fa larde, el i m p o r t e  

7i'  ...... ..  ji iuju i b d  ¡Jr irilerL\^c,s de l  e m p r é s t i t o  de 80  m i -
IC a i'le IV aJ# ^

Míj'lj'iíl J7 flf M a n t  de C o n t a d o r ,  J o a q u i i i  L ó p e z
'i im i-c rv i ia

P a O y i D E N C í A S  J U D Í C Í A L E S

.A ud iencias te r r i to r ia le s .
iM í i i í r i í l .

Copia i'erlifiiaaila. —n Si"iiíemña. —Xúm. 79.—En la villa y 
'OL'le lile WrVidriil, á 3u ile Alícil ríe 1872:

Vistos los aillos seguidos cu Juzgado de primera instancia 
lii Avila cutre partes, de la una, como demandante, el Procu- 
inilor D. Ariloriio Arana y Morayta, en nombre de D. F ran - 
oi-.r>o Scicz Menrlc'/, vecino de Mingorría, y de la otra, como de- 
jirifjdado.s, D. Andn's Pajares Alvarez y Santos Alvarez Blanco, 
h ñvnierilririi K de Gabina Alvarez, representarlos por el P ro- 
'ousiínr D. Lilis Luinbimns y los estrados del Tribunal porta  
iiii'i Oi'jinparci'enciri } irbeldía de Eugenio Pajares, como marido 
le Mrirín A I\arrz, y Francisca Alvarez, sobre agravios en las 
OiiC'vit'iuüCs' de icsiiiijcjjtaría rlc Gabina Alvarez; siendo Ma- 
oLlríido PfjLjeiilc el Sr, Jj. Eugenio Santiii de Qiievedo:

Aceptando Jos fiiurlariienios de Ijoclioyde derecho que con- 
lirue le sentencia apelada y que el Juez de prim era instancia 
fe Avila dictó en 29 de Abril de 1870;

Fallamos que debemos confirmar y coniirmamos con las 
costas de esta instancia la meneionada sentencia apelada, por 
la que se absolvió de la demanda á D. Andrés y D. Eugenio 
Pajares, Francisca y Santos Alvarez, con las costas y gastos 
del juicio al demandante D. Francisco Saez Mendez; y se mandó 
■que luego que causase ejecutoria esta sentencia se trajesen los 
autos para providenciar lo que corresponda respecto á la apro
bación de la cuenta-partición de la herencia de Gabina Alvarez. 
Y publíquese esta sentencia en el BoUtin oficial y G a c e t a  d e  
-Ma d r i d  á  los efectos prevenidos en el art. d .l9i-de ■ la Tey -de 
Enj uiciainiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y. firm am os.=Felipe P i- 
corL=Juan Fernandez Palm a.=Eugm iio Santin de Quevedo.

Publicación .=L a precedente sentencia fué publicada por 
el Sr. D. Eugenjo Santin de Quevedo, Ministro Ponente en los 
autos y Magistrado de Sala primera cuando esta celebraba se
sión pública hoy id  de Mayo de 1872, de que certifico.-=José 
Cozzer.))

Es copia de su original á  que me remito y de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de la Audiencia de esta 
•capital, b  para que conste y  se publique en la G a c e t a  de esta 
capital pongo la presente que firmo en Madrid á 11 de Mayo 
de 1872.--José Oozzer. X —1872

J u zg a d o s d e p r im e r a  in sta n c ia .
Atienza.

D. Ildefonso Sainz y Gutiérrez, condecorado con la Cruz y 
placa de Miliciano nacional, Juez de primera instancia de as
censo, y en comisión, de esta villa de Atienza y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Pedro José López y Paules, vecino que fué de Hiendelaencina 
hasta 1870, residente últimam ente en Maranchon, y cuyo ac
tual domicilio se ig n o ra , para que dentro del término de 13 
dias improrogables, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á contestar la demanda de 
tercería de mejor derecho interpuesta á nombre de D. Bonifa
cio López y Sanz, vecino de dicho Hiendelaencina, contra los 
bienes de su pertenencia, embargados para pago de las respon
sabilidades en que fué condenado en causa que contra el m is
mo se siguió por desobediencia á los agentes de la Autoridad; 
bajo apercibimiento de declarar su rebeldía y seguirse los au
tos con los estrados del Juzgado, todo con arreglo á lo precep
tuado en el art. 232 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Dado en Atienza á 4 de Mayo de 1872.=Ildefonso S ainz .=  
El actuario, Manuel Benito Almor. X—1873

€ácliz.—jgait Antonio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante 
mí en los autos de testam entaría concursada á bienes de Don 
Romualdo Pascual de Tejada, se manda convocar á jun ta ge
neral á todos los acreedores de dicha dependencia para el exá- 
men de la cuenta ¡Droducida por el Administrador judicial de 
la misma, distribución entre ellos del saldo que resulta y nom
bramiento de otro l^epresentante con el carácter de síndico 
que lleve á efecto la term inación del negocio.

Para la celebración de dicho acto está señalada la hora de 
las doce la mañana del lunes 8 de Julio próximo venidero,, en 
la sala de audiencias del propio Juzgado, sito en el piso princi
pal de la casa-Oonsulado de esta plaza; bajo apercibimiento, á 
los que no concurran al ac to , de que habrán de estar y pasar 
por lo que acuerde la m ayoría de los que asistan.

Lo que se hace saber por medio del presente para general 
conocimiento, y que sirva de citación á los acreedores de ig
norado paradero. '

Cádiz 23 de Abril de 4872.=V.° B .°=Oasas.=M anuel,de 
Urmeneta y Parra. 1 X—1874

madrid.—SSiienavIsta.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran 

cisco Barrera, Juez de prim era instancia del distrito de Bue- 
navista, refrendada del infrascrito Escribano, se anuncia por 
tercera y última vez el extravío de un resguardo expedido por 
el Banco de España con el núm. 19.191, de un depósito de 400 
acciones de la Sociedad hullera Santa A n a , números del 301 
al 730 y del 830 al 1.000, de 1.900 rs. nominales cada una, á 
favor de D. Joaquín Lecanda y Chaves, para que la persona 
en cuyo poder se encuentre ó pueda dar razón de su paradero, 
comparezca á  manifestarlo en la Escribanía del actuario en‘el 
término preciso de 10 d ias , contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

El Escribano, Francisco Fernandez de la Torre. X—1871

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, remendada del infrascrito Escribano, se cita,.llam a y 
emplaza á los que se crean con derecho á la herencia de Doña 
María Fernandez y Benito , natural de esta co rte , la cual fa
lleció abintestato en 17 de Febrero último , para que en el 
término de 20 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía á deducirlo en fo rm a; debiendo advertirse que se 
ha presentado en los autos el viudo de aquella D. Francisco 
Martínez á nombre de la menor Doña María Martínez y F er
nandez, hija de ámbos. '

Madrid 14 de Mayo de 1872.=Francisco /Fernandez de la 
Torre. * X—1870

Madria.—MospiCal.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada ante mí 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte en el incidente' sobre mejor derecho á ciertos 
frutos, promovido contra Doña Ana Duarte por D. Antonio Cas
tilla, cuyo domicilio se ignora, se cita y, emplaza á este para 
que en el término preciso de 10 . dias, contados desde la inser
ción, nombre Procurador que le represente en dichos autos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se de tendrá por' di
mitido y separado.de su reclamación, parándole además el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Mayo de 1872.=E1 Escribano, Pablo Gargantiel.
' c' x - i8 6 9 -  •

M a d r id .—ÍJiaBvcrsIdael.

En virtud, de providencia del. 9r.. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se vende en pública subasta una 
parte de la casa sita en esta villa y su carrera de San Jeró
nimo, núm. 19 moderno y 21 antiguo de la 'm anzaná 26S, la 
cual, según declaración del Arquitecto D. Vicente Carrasco, 
comprende una superficie de 2.871 piós cuadrados, equivalen
tes á 223 metros, 12 decímetros, y ha sido' tasada toda ella en 
129.330 pesetas, y la participación objeto de la venta en 61.0M 
pesetas y 37 céntimos.

Para el remate se ha señalado el dia 10 del próximo mes 
de Junio, á la una de su tarde,- en la sala de audiencia - de di
cho Juzgado, sita en el piso principal de las Salesas; advir- 
liendo que verificándose la subasta con sujeción á las pres- 
ciipciones de los artículos 1.403 y 1,406 de la ley de Enjuicia

miento civil, no se adm itirá postura menor de la referida ta
sación.

Madrid 16 de Mayo de 1872.=Eusebio Cereceda.
X—1868

iSan Roqfue.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Joa

quín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de la ciudad 
de San Roque, cabeza de distrito, refrendada por el Escribano 
Secretario de Gobierno del mismo D. Mariano Mártir y Escor_ 
ruelas, se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar los bienes de Doña Angela de la Fuente y  
Monesterio, natural de Madrigal, provincia de Avila, hija de 
D. Narciso Fuente y de Doña Rafaela Monesterio, vecina que 
fué de la ciudad de Barcelona, que falleció intestada en dicha 
ciudad en 23 de Noviembre de 1871, á los 38 años, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  DE M a d r i d , comparezcen en este Juzgado por medio de 
Procurador en forma á usar del que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Roque 13 de Mayo do 1872.=E1 Escribano actuario, 
Mariano Mártir. X—1867.

GÓRTES.
SENADO.

’Éxtracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Mayo de 1872.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D. F r a n c is c o  S a n t a  C r u z .

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado, anunciándose que se pondría en 
conocimiento del Gobierno de S. M ., de una comunicación del 
Sr. Caballero de Rodas participando que elegido Senador por 
las'provincias de Córdoba y Almería, optaba por la última.

También lo quedó de otra comunicación del Sr. D. Gui
llermo F. Tirado, electo Senador por la provincia de Puerto- 
Rico, participando, al rem itir su credencial, que no puede pre
sentarse por ahora en el Senado.

Se anunció que los Sres. Asquerino, Serrano, Carreras 
Font y Martínez (D. Marcelino), ingresaban respectivamente en 
las secciones sexta, sétima, primera y segunda.

Se recibieron con agrado, 3̂  se acordó que se repartieran á 
los Sres. Senadores, 100 ejemplares del folleto titulado Situa
ción política de España, que rem itía su autor D. C. S. F arne- 
sio Cañaver.

El Sr. Secretario de la comisión de actas ocupó la tribuna 
y leyó un dictámen relativo á la admisión de los Sres. Mar
qués de Cor ver a y D. Victoriano Argüelles, que quedó sobre 
la mesa.

El Sí. AnigMlo: Pido la palabra.
El Sr. S»**esiílemite : ¿Con qué objeto?
El Sr. ABisítiIo: Ayer un Sr. Diputado pidió al Sr. Minis

tro de Hacienda que llevase al Congreso una nota explícita de 
las operaciones que se hubieran hecho por el Tesoro durante 
el mes de Octubre; y como quiera que esta época se refiere en
un todo á la Administración en que yo tuve la honra de des
empeñar el departamento de Hacienda, uno mi ruego al del 
Sr. Abarzuza, que me parece fué el que hizo esta petición, para 
que rem ita cuanto ántes esa nota, trayendo otra para conoci
miento del Senado, á fm de que este alto Cuerpo, lo mis no 
que el público en general, puedan tener conocimiento de cuan
tas operaciones se hayan hecho, para que cada uno quede en 
su lugar y se vea quiénes han cumplido mejor, y sobre todo, 
se pueda apreciar la conducta de aquel á cuya honra afectan 
esas operaciones realizadas en épocas tan difíciles; y si ha h a 
bido alguna falta, aquí están los Sres. Senadores que pueden 
constituirse en tribunal, determinando lo que les parezca.

Repito, pues, que uno mi ruego al del Sr. Abarzuza para 
que el Sr. Ministro de Hacienda traiga cuanto ántes al Senado 
y al Congreso, no sólo las relaciones que se refieren á los ac
tos verificados en el mes de Octubre, sino á todos los que ha
yan tenido lugar en el tiempo que he desempeñado el Minis
terio de Hacienda.

El Sr. : Muy digno de aplauso es el senti
miento de delicadeza que ha impulsado al Sr. Senador; sin em
bargo, me permito recordarle que no se puede tratar en el Se
nado de un asunto que esté pendiente en el Congreso; y por lo 
tanto, de las indicaciones de S. S., la única que la mesa puede 
tomar en cuenta es la  que se refiere á que el Sr. Ministro de 
Hacienda rem ita á esta Cámara una relación igual á la que se 
ha pedido en el Congreso, y así lo pondré en conocimiento del 
Sr. Ministro.

El Sr. Doy gracias ah Sr. Presidente por la indi
cación que acaba de hacerme: bien sé que no hemos de tratar 
la cuestión de Hacienda: dia vendrá en que esto tenga lugar, 
y entónces veremos los medios que cada uno ha qmesto en 
juego, á cómo han salido las operaciones de unos y de otros, y 
quién ha adelantado más en procurar el remedio á la situación 
de la Hacienda. Entre tanto me conformo con lo indicado por S. S.

ORDEN DEL DiA. , '

Lectura de las proposiciones de ley autorizadas por las secciones 
en su última reunión.

Leidas dos del Sr. Casanueva,’ una relativa á la reforma de 
varios.artículos de la ley de Enjuiciamiento civil y otra refe
rente á la libertad de establecer institutos, comunidades y con
gregaciones religiosas; una del Sr. Suare2 Incláu: sobre ios ter
renos que deben comprenderse en la denominación de maris
mas, y otra de varios Sres. Senadoi*es referente á, conceder una 
pensión á la viuda de.D. Cários Rubio, se reservó á sus auto
res el derecho de apoyarlas cuando lo creyerán conveniente.

Continuando la órden del dia,-siguió oT debate sobre el,pro
yecto de contestación al discurso de la Corona.,, y dij.o . . ; ;

El Sr. I l e f r e r o  (D. Sabino): Siento, Sres. Senadores, que 
no esté presente el Sr. Ministro de'Hacienda, á quien más par— 
ticularm ente deben dirigirse-,'las observaciones que .h a g a  en 
este momento. Empecé ayer un breve exámen de las operacio
nes del Tesoro y el estado: de la Hacienda ; y aunque no me, 
propongo tratar extensamente este punto, haré sin embargo al
gunas observaciones, sobretodo en lo-que se refiere á la polí
tica y ai sistema general del Gobierno.

Después de las salvedades que hice ayer respecto al Sr. Mi
nistro de Hacienda, me creo autorizado para decir que me ex
traña mucho que el Sr. Camaclio, cuya lealtad me complazco 
en reconocer, no liaya creído también de la misma manera en 
la del Sr. Ruiz Gómez ; jnies parece que en los preámbulos
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qúe preceden á los proyectos de ley presentados al Congreso 
hay ciertas reticencias y vagas acusaciones contra él, y como 
que quiere achacársele en cierto modo el estado en que hoy se 
encuentra la Hacienda. Así es que el Sr. Ministro del ramo 
hace esta especie de razonamiento: el presupuesto del Ministe
rio radical ascendía á 590 millones de pesetas; pero como las 
Cortes no aprobaron las modiflcaciones propuestas en las obli
gaciones eclesiásticas y en la conversión y amortización de 
las cargas de justicia, fuá naturalm ente aumentado en 40 mi
llones de pesetas y en 17 millones después de esto por haber 
quedado desorganizados ciertos servicios, lo que elevaba na
turalmente la' cifra de aquel presupuesto á 656 millones de 

■ pesetas, que con el natural desarrollo de la Deuda y otras 
atenciones elevan ese ejercicio á 697 millones. Y como el ac
tual Ministerio ha limitado la cifra de los gastos á 66^ millo
nes, resulta una economía en este presupuesto de 35 millones 
de pesetas.

El Sr. Ministro de Hacienda me permitirá "que le diga que 
este no es un razonamiento lógico, pues el Ministerio radical 
entró en los últimos dias de Julio, cuando habia corrido ya 
cerca de un mes de aquel ejercicio, y no permanéció en el po
der sino poco más de dos meses, y únicamente puede ser res
ponsable del tiempo de su administración, sin que tenga culpa 
alg'una de que no fuesen aprobadas las modiñcaciones que pro
puso, ni del desarrollo consiguiente de los intereses de la Deu
da pública. Lo que hay que ver es si una vez aprobado lo que 
aquel Ministerio proponia se obtenia ¡el resultado; y  yo sos
tengo que sí, que el presupuesto se hubiera saldado sin un dé
ficit tan considerable.

Observaciones análogas he de hacer por lo que. se refiere al 
presupuesto de ingresos. :

Se dice que aquel presupuesto, era utópico, que elevaba 
ciertos ingresos hasta una suma inverosímil. Eso podría ser 
cierto atendida la situación actual; pero aquel Ministerio creyó 
que debia haber ciertos aumentos en la recaudación. Y en 
efecto, señores, ¿puede compararse la situación política, ad
m inistrativa y económica de aquel período con la del que le 
siguió inm ediatam ente?/Aquella calma, aquella confianza y 
aquel crédito nada tienen que ver con la situación desesperada, 
em brollada y ruinosa que siguió. Además , cuando se examina 
el mecanismo de este presupuesto, se ve que no hay motivo 
alguno para hacer tan grandes elogios de él. Por de pronto, el 
presupuesto de ingresos; tiene tres cosas notablqs, sobre las 
que no puedo ménos de llamar la atención del Senado.

El presupuesto presentado tiene un déficit de 113 millones 
de pesetas, aun calculando como ingresos probables los 37 m i
llones y medio dél nuevo impuesto sobre consumos. Para sal
dar este déficit y el del Tesoro se proponen tres m edios, cuya 
gravedad es notoria: el anticipo forzoso , el restablecimiento 
de la contribución de consumos en una ú otra forma y un des
cuento tem poral, reintegrable, de la tercera parte de los inte
reses de ciertos valores de la Deuda pública.

En la situación actual todo el mundo comprendía que era 
imposible pensar en el aumento de las dos contribuciones di
rectas territorial é industria l; pero si bien este no tiene lugar 
de una manera permanente , se obliga al anticipo forzoso de 
un semestre, pues aunque se indica que primero se abrirá una 
suscricion, también se dice que la suma que falte pa.-a cu
brirla  podrá repartirse entre los contribuyentes que paguen 
más de^5  pesetas. De suerte que, désele el nombre que se 
quiera, es un empréstito forzoso.

Más adelante veremos las consecuencias funestas que ha de 
producir para los presupuestos sucesivos. Por ahora me limito 
á considerar cuál será el efecto que ha de ocasionar en los 
contribuyentes, que esperaban otra cosa después de las ofertas 
que se les han hecho durante el período electoral.

La segunda medida es el restablecimiento de la contribu
ción de consumos, quizá más grave todavía que la anterior, 
porque está ligada muy estrechamente con la Administración 
provincial y municipal. Las Cortes Constituyentes creyeron 

•que, dada la nueva organización que habian de recibir las 
Corporaciones populares, era necesario que tuvieran un pre
supuesto independiente de la Administración general, y como 
se habia sancionado que los recargos sobre las contribuciones 
directas habian de ser para el E stado , se acudió al sistema 
desarrollado en la ley de S3 de Febrero de 1870, que después 
quedó refundida en la orgánica municipal de Agosto del mis
mo año, por la que los recursos de los Municipios venían á re-, 
fundirse en un repartimiento que podían hacer con arreglo á 
ciertas bases, y en la facultad de arbitrar impuestos sobre de
terminados artículos, prometiéndose splemnemente que no se 
restablecería el impuesto de consumos á beneficio del Estado.
' Pues bien : hoy, sin traer la 'cuestión de fren te , se viene á 

restablecer esa contribución, haciéndonos volver á aquellos 
tiempos de desconcierto y desarreglo de la administración mu
nicipal, viniéndoles á privar de la independencia que en este 
punto se quiso que tuviera, eontrariándose de este modo el fin 
político y económico de las leyes dictadas por las Córfes Cons
tituyentes, y complicándose la administración de una manera 
lamentable.

. La última parto se refiere al descuento sobre los intereses 
de la D euda, en lo cual puede , decirse que hay alguna hipo
cresía, porque no se da á las cosas el nombre que tienen, pues 
.es también otro anticipo forzoso; en-el que el Estado, en fuerza 
de su derecho leonino, impone á los tenedores de la Deuda la 
obligación de tomar el papel que quiera darles. Se descuenta 
el 33 por 100 de los intereses de ciertos valores públicos , y se 
da eu cambio un papel que tiene el 5 por 100 de interés y el 1 
de am ortización, cuyo ¡papel,, comparado con el valor que tie
nen, por ejemplo, las obligaciones de ferrotcarriles en la plaza, 
y  calculando el que podrá tener'ese nuevo valor con el 5 por 100 
que se descuenta, vendrá á 'representar una; pérdida de ?3 y, 
medio por 100 del importe de los/intereses.. ■ , , / .
; - Esto podría todavía admitirse si resolviera .(á cuestión; pero 

no sólo no se cubre el déficit con esta série de opei?a,clones, sino 
qtie los presupuestos sucesivos han h e  tener un déficit enorme 
que exigirá nuevas operaciones' tan ruinosas como das , que 
ahora/se proponen, . / ¡ ■

• El déficit del presupuesto es.de 113>mUlqne.s de pesetas, y 
calculando en 78 millones el importe de los Intereses que, se 
aplazan y  he  las amortizaciones suspendidas, y. rebatiendo de 
aquí el 6 por 100,; que iinportá póooi más he¡ 4 m illones, tendre
mos, que el déficit total será de 39*millones/y . medip próxima
mente. No desaparece por consiguiente/el, héficit. El del Tesoro 
seráhe. 538 millones ,de pesetas en fin he Junio, y para cubrirlos 
se propone negociar bonos del Banco de Paríqque importan 161 
millones de. pesetas,, hacer nuevas emisiones,por valor de 100 
millones al 6 por 100 de interés y 5 por IQQ: de amortización, 
y el anticipo de un semestre de la contribución, que importará 
66 .millones, con lo que.se dice que no hay  duda he- la solva- 
bilidad del Tesoro, pues hay todavía otros valores de, que echar 
mano. . , , , . ,

Supongamos que los cálculos del Sr. Ministro de Hacienda 
se rea lizan , y entónces resultará lo siguiente: que el déficit 
de 1871 á 1% será de 1^1 millones de pesetas, y ,no creo ver las 
cosas bajo el prisma del pesimismo al calcular un déficit de 75 
millones de pesetas en la cifra total del presupuesto y de las 
■operaciones del Tesoro con las que se proyecta cubrir el dé

ficit de este, lo que nos da 196 millones de déficit para el pre
supuesto inmediato ; y como en él habrá que pagar ya el pri
mer plazo de los intereses á los valores que ahora se descuen
tan y á los del semestre anticipado que habrá que ingresar de 
ménos, habrá en el presupuesto del 73 al 74 un déficit de 76 
millones de pesetas próximamente por ese concepto.

No es esto sólo, sino que como el descuento de los intere
ses se hace anualmente, los intereses van en progresión ascen
dente, y nos encontraremos que después de haber puesto en con
flicto á propietarios é industriales, y haber llevado el terror, la 
alarm a y el descrédito á todo el país, y perturbado la admi
nistración municipal, la dificultad no está resue lta , porque el 
déficit es mucho mayor y la situación de la Hacienda más an
gustiosa que ahora.

No es, pues, de esta manera como se hace posible la nive
lación del presupuesto y se regulariza la administración. Y no 
quiero hacer comparaciones con el presupuesto del Ministerio 
'■radical, porque esta cuestión se ha de debatir en su dia, y 
aunque es dudoso que llegue á estudiarse detenidamente, sin 
embargo, aunque venga por medio de una au orizacion, ha de 
haber debates sobre esto, y he de demostrar que no habia ab- 
■solutamente nada malo que descubrir en la administración 
radical, ninguna flor que quitar de su corona, ni ningún mis
terio que revelar.

Dice el Sr. Ministro de Hacienda en uno de los preámbulos 
que se refieren al presupuesto de gastos, que este ha sufrido 
constantes reducciones en estos últimos años, verificándolas 
sin datos y sin antecedentes, viniendo los créditos supletorios 
á demostrar su imposibilidad práctica; que reducir los gastos 
del m aterial de conservación de carreteras, telégrafos, etc., 
nos expone á perder el capital invertido, echando sobre el 
porvenir la ruda tarea de reponer de nuevo, gastando sumas 
enormes, las obras destrozadas.

Vamos á ver qué es lo que se hace ahora. Se propone una 
reducción de 45 millones en los créditos para obras públicas, 
no resultando en el total del presupuesto más que la baja de 43 
millones, porque lo demás se aumenta al personal á costa del 
servicio de obras públicas: verdad es que se dice que el Minis
terio de Fomento aspira á que no se detenga el desarrollo de 
las obras de interés general, y que pedirá á las Cortes los me
dios de realizar su pensamiento.

No sé por qué se me figura estar viendo ya la reproducción 
de otro proyecto que se presentó con este mismo objeto en 
otra época; es decir, el de la emisión de ciertos valores que 
naturalm ente habrán de gravar en su tiempo el presupuesto. 
Esto es dejar intacta la dificultad sin resolver cosa alguna.

Vamos ahora al párrafo del discurso de la Corona que ha 
dado lugar á tantas y tan variadas interpretaciones, y cuyo 
sentido, aun después de las explicaciones de la com isión, no 
queda bastante claro.

No es fácil atinar cuáles serán las leyes que neces'ten la 
corrección de que habla el discurso de la Corona; sin embar
go, por lo que la comisión dice en su dictámen y por.los dis
cursos que se han pronunciado, parece que se trata de las leyes 
orgánicas y complementarias que regulan el ejercicio de los 
derechos consignados en la Constitución; y siendo esto a^í, 
empiezo por hacer notar una singularidad, la de que el Gí-o- 
bierno dice que sostendrá íntegra la legcilidad existente, y á 
renglón seguido quiere reformarla. Yo no niego que puedan 
tener sus defectos; pero si todo ese celo y patriotismo de ú lti
ma hora se hubiese manifestado cuando se redactaban y dis- 
cu tian , habría sido más conveniente.

Se dice que la experiencia ha hecho conocer esos defectos; 
pero, señores, ¿qué experiencia ha podido haber en la ley m u
nicipal, puesta en ejercicio hace seis meses, y cuyos regla
mentos no se han publicado? Lo mismo puede decirse de la 
ley provincial, mucho más cuando yo supongo que no ha de 
tratarse de defectos insignificantes, pues de otro modo no h-'^- 
bia para qué hacer mención de ello en el discurso de la Coro
na. Es, pues, evidente que se trata de reformarlas en algún 
punto esencial, reduciendo las facultades de los Ayuntam ien
tos y Diputaciones provinciales para ensanchar las de la Auto
ridad central.

¿Y quién nos responde de la sineeridad de las promesas que 
se hacen? ¿Son tantás las pruebas de constancia y lealtad en 
sus palabras, que. han dado los que forman el partido conser
vador? ¿No son los herederos de los que después de haber acep
tado la Constitución del 37, diciendo que estaba hecha con su  ̂
p/incipios, la destruyeron más tarde sin pretexto ni razón al
guna? ¿No son los que después de haber coopeivHo en la época 
del 54 al 56 á la formación de aquella Constitueion, disolvieron 
aquellas Cortes á cañonazos? ¿No están entre ellos los que en 
el 66 y 68 se sublevaron, no por cuestiones de principios, sino 
porque se habian vuelto contra ellos las.armas que habian fa
bricado contra el partido progresista y la libertad; y los que 
después de haber contribuido á la formación de las leyes ac
tuales piden ahora su reforma? ¿Quién, pues, nos garantiza de 
que los derechos que la Constitución consigna no serán alte
rados en su esencia?

Y, señores, las leyes orgánicas fueron el símbolo común de 
los partidos reunidos para hacer la revolución de Setiembre, 
que hicieron todas las transacciones que se creyeron nece.^a- 
rias para venir á una legalidad que fuese aceptada por todos: 
y siendo esto así, ¿qué derecho hay para 'que unas Cortes con
servadoras se atribuyeran el de reformarlas? ¿Es por ventura, 
como se ha dicho, porque no están en consonancia con la Cons
titución? Pues yo reto á los que tal dicen que designen el 
punto en que las leyes provincial y municipal estén en disiden
cia con la Constitución.

Y después de todo, ¿qué importa que se respete la integri
dad del Código fundamental, si se reforman en determinado 
sentido las leyes orgánicas que forman la segunda Coubtitu- 
ción dél país, porque ellas son el complemento de la ley fun
damental del Estado? Con la Constitución del año 45, si se me 
da á mí la facultad de hacer las leyes orgánicas, ño tengo in
conveniente en establecer un Gobierno democrático; porque 
todos los derechos que se consignan en sus artículos 3.°, 
7.°i %% y otros, se refieren á las leyes que los han de desarro
llar, y algo de esto hay, como no puede ménos de suceder, en 
la Constitución de 4869, que deja algún campo á las leyes com
plem entarias, de las que depende que la Constitución sea más 
ó ménos liberal, más ó ménos reaccionaria; y así est'^mos 
viendo lo que ocurre con el Código penal, en que se estable
cen tales preceptos , sobre todo en lo que se refiere al ejercicio 
de la libertad de escribir, pñede muy bien llegar á ser 
imposible el uso de la libertad de imprenta. ■

Por lo que hace á la administración local pueden los pre
ceptos constitucionales dar lugar á una variadísima interpre
tación en el. desarrollo , de las leyes secundarias, y de nada 
servirian los derechos consignados en la ley fundamental si 
estas se someten á los Gobernadores..

Por último, ¿á cpé os la reforma, si el Gobierno se atribuye 
el derecho de infringir las leyes cuando lo tiene por conve
niente? Ya hemos visto lo que ha significrdo la ley electoral 
durante el período de las elecciones,"y lo que han servido Icb 
leyes municipal y provincial, pues se han destituido Diputa
ciones y xiyuntamientos sin atenerse á razones de ninguna

clase, contrariando la-Opinión del Consejo de Estado, cuyos : 
dictámenes no se han, publicado,

_ No hace muchos dias pedí unos datos relativos al nombra
miento de delegados hecho por los Gobernadores. Ya sabia yo 
que no vendrían completos, porque no todos habrán dado 
cuenta de esto; pero sin referirme más que á los nombramientos 
que constan en esos datos, hay lo bastante para examinar de 
qué modo se ha cumplido la ley. Se ha pretendido sostener la 
doctrina de que los Gobernadores estaban autorizados por la 
ley para nombrarlos, y no es culpa mia que m iéntras que este 
Gobierno se ocupa en perseguir á los radicales y en trasferir 
millones, no se ocupe de estudiar la ley.

Según el art. 494 de la ley municipal vigente, el Alcalde es 
el encargado de representar al Gobierno en los Ayuntam ientos 
bajo la dirección del Gobernador, y en el caso de que se niegue 
á cumplir alguna de las obligaciones á que el artículo se re
fiere, debe ser requerido á ello; y cuando después de esto se re
sista, puede delegar las facultades que corresponden al Alcalde 
en el Juez de paz ó en uno de sus suplentes sólo para un objeta 
dado y nada más. Y precisamente no consta en estas dele^^'a- 
ciones que se hayan negado los Alcaldes á nada, ni que^’se 
hayan hecho en las personas que determina la ley. El Gobier
no, al querer reformar las leyes, sin duda quiere hacerlo de 
niodo que se impida de una manera constante el advenimiento
al poder del partido radical.

Ahora bien, señores, el juego, es muy desigual; nosotros 
aceptamos unas leyes que dan campo franco á nuestros adver
sarios para luchar en todos los terrenos que quieran: los con
servadores no hacen esto ; empiezan por querer reformar una 
legalidad que ha sido hecha por todos, privándonos de los de
rechos que nos corresponden, y esto es insostenible.

Aquí podría term inar, señores; pero tengo que hacerme 
cargo de un incidente ocurrido no há muchos dias en esta Cá
mara , en la que se hicieron cierta clase de afirmaciones. EL 
Sr. Gándara se dirigió al partido radical para preguntarle si 
■entre él y ese partido habia algún compromiso; y aun cuando 
desde luego S. S. mismo dijo que no, manifestó una cosa que 
parecia indicar lo contrario , pues afirmó para mortificar al se
ñor Sagasta que si quisiera ser Ministro podría serlo aun con 
el Sr. Ruiz Zorrilla; y yo, en nombre del partido radical, niego 
term inantemente que haya existido ni exista compromiso de 
ningún género, ni relación de ninguna clase, entre el Sr. Gán
dara y el partido á que pertenezeo; y no sólo esto, sino que este 
partido tiene grandes motivos para creer al Sr. Gándara como uno 
de sus más encarnizados adversarios; porque no ha sido cier
tamente en su beneficio en el que ha practicado gestiones, pues 
ciertas idas y venidas en una noche célebre no se hicieron 
ciertamente para que el partido radical llegase al poder. Y no 
puedo ménos de negar tam bién, debidamente autorizado, que 
haya habido el menor trato de iiinguna especie que autorice 
al Sr. General Gándara para decir que pudiera ser Ministro 
con el Sr. Pvuiz Zorrilla.

El partido radical no necesita del protectorado de nádie ; le 
bastan sus propias fuerzas, sus principios y su propaganda, que 
la hace públicamente. No quiere influencias extralegales, y en 
esto no se parece á los que, tronando contra las uamarillas 
cuando creen que les contrarían , no se manifiestan léjos de 
aceptarlas siempre que les sean favorables. Nosotros creemos 
que no las hay ahora, pero que hay el intento de forjarlas; 
porque hay ciertas personas que, queriendo aparentar una in
fluencia que no tienen, no vacilan, á trueque de conseguir sus 
propósitos, en^poner en ridículo la misma institución Real, la 
misma dinastía que se vanaglorian de defender.

Y aquí recordaré lo que se dijo respecto de aquella famosa 
línea blanca, cuyo contenido, no por ser tan misterioso ha de
jado de ser conocido por todos, y comprendo que no se revela
ra, porque hubiera sido un tristísimo espectáculo el que se ha
bría dado.

Pero después de todo, ¿qué resultó de la interpelación? Que 
el Ministerio, encerrándose en el principio de que el nombra
miento para los cargos de Ptilacio corresponde al Gobierno, 
dijo que mo tenia para qué dar explicaciones al Sr. Gándara, 
y que si no hubiera presentado su dimisión, habría sido sepa
rado del cargo. Pues bien; si esto es así, esos actos son del 
dominio público y no debe haber .misterio alguno en ellos.

Por lo demás, diré ai Sr. Gándara que el partido radical, 
así como no acepta su protectorado, no acepta tampoco sus 
consejos, porque no necesita que se le indique la conveniencia 
de venir á la legalidad, de la que nunca ha salido: ese consejo 
podría dirigirlo más bien á otros. Eí partido radical acata la 
dinastía y respeta la Monarquía, sin que esto quiera decir que 
renuncie en ninguna forma á sus compromisos con la idea de 
la libertad, pues para él tiene tanta autoridad el art. 33 de la 
Constitución como el tít. 4.’̂ de la misma.

Para concluir diré que cuando el partilo  radical salió del 
poder, el crédito estaba á una altura desconocida entre nos
otros, segun lo demuestra el empréstito que se llevó á cabo: 
dejó el órden establecido sin necesidad de violaciones de ley 
ni represiones, y ahora nos encontramos con que dos partidos 
que entónces no manifestaron la menor hostilidad á la legalidad 
existente, están ahora en la situación que todos conocemos. Ei 
partido carlista ha protestado con las armas en la mano contraía 
conducta violenta que con él y con otros se ha seguido. No 
aplaudiré la insurrección, porque nunca es lícito proceder de 
esa m an era ; únicamente cuando las leyes no son respetadas y 
no hay forma legal de hacerlas respetar, es cuando puede ser 
una dolorosísima necesidad el acudir á ese medio. Lac trope
lías del Gobierno explican, pero no justifican el levantamiento 
carlista, y yo me congratulo de que la insurrección vaya ven
cida, y que no asome la posibilidéid siquiera de que pueda le
vantar la cabeza.

El Gobierno que sucedió al radical encontró el órden m oral 
establecido y que los partidos empezaban á entrar en c a ja , y  
ahora todo está desquiciado. Encontró la dinastía con una po
pularidad que parecia increibíe en el corto tiempo que llevaba 
de vida en este p a ís , y  hoy ya veis cuán diferente es la situa
ción. Y no es esto sólo, sino que, gracias al empeño del Go
bierno de lanzar de la legalidad al partido radical, se ha pre
tendido y se pretende sembrar desconfianzas y recelos entre la 
Corona y este partido.

Todos estos propósitos , todas estas ideas son las que'sim
boliza el dictámen que se discute. Yo no he de pedir á los se
ñores de la mayoría que dejen de votarlo; no ha de ser esta la 
últim a ni tal vez. la más grave de sus complacencias con ei 
Gobierno, que puede llevarlos á un punto donde quizá no tengan 
deseo de llegar. Hoy la Monarquía representa parados, partidos 
liberales una fórmula práctica de la libertad. : , ■

Esta dinastía, sin compromisos de ninguna .especie con el 
pasado, ha„ venido con el ■ compromiso solemne de defender y  
acatar la legalidad creada por las Górtes Constituyentes; y  
preparar su reforma por vías sinuosas y torcidas es exponerse 
á graves complicaciones; porque es preciso tener presente que 
la dinastía pasada cayó porque, no pudiendo representar el de
recho divino, fué infiel al principio liberal, existiendo aquellos 
famosos obstáculos tradicionales que  ̂ impedían á los partidos 
liberales llegar, al poder por donde lógica y naturalm ente de
bían hacerlo.

Por eso, señores, dije el dia pasado que aquí no habi^
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•soTiserY^adores ni liberales propiamente dicho, sino reacciona
rios y revolncionarios. Hoy, merced á las nuevas instituciones 
y  á la nu'^.a dinabíía, tenemos el derecho de creer que las 
cobas ha-^rán ca nhiado de abpecto, y que sercá posible el turno 
p'^uíhco cntxO los partidos; pero si no es así, si merced á la 
preponderancia del elnnento conservador en ámhas Cámaras 
se L^uier ni romper estos pactos en beneficio exclusivo de un 
partido con ehpropósito de alejar al otro de la legalidad y te- 
neiuo excluido constantemente del poder, temed, señores, que 
repitiéndose otra vez la série de obstáculos tradicionales, venga 
á establecerse, no el turno pací fleo entre él partido conserva
dor y el liberal, sino el turno guerrero entre la revolución y 
la  reacción.

El Sr. © r o ia s a r d ; Sres. Senadores, ináitil seria tratar de 
ocnltaros que me levanto con desconfianza suma á tomar parte 
en e^te debate solemne. He pasado gran parte de mi vida con
sagrado á la administración de justicia, donde se aprende más 
á ponoar que á exponer ideas, y por lo tanto, la tarea que mis 
dignos compañeros me han encomendado es sin duda alguna 
superior a mis fuerzas. El discurso que acabais de oir hace 
todavía más embarazosa mi situación, pues' forma un conjunto 
rico de detab'e, un todo enciclopédico que yo de antemano me 
declaro incapaz de poder combatir, si para vencerle fuese pre
ciso reco. -er todo el eSjjacio que el Sr. Herrero ha recorrido. 
Pero afortunadamente, sólo se discute aquí el discurso que el Go
bierno responsable ha puesto'cnboca del Monarca, y la contesta
ción que se propone á la aprobación del Senado. Eecesito, pues, 

Senadores, me dispenséis toda vuestra indulgencia, y la 
pido más cspe^^ialmente á los que desde los bancos de enfrente 
com ba.er la política del Gobierno.

¿Y cuál es "sa política? Yo entiendo que puede condensarse 
en cuatro g.andes cuestiones: la déla  legitimidad del derecho 
moderno, la de la formación de los partidos constitucionales, 
la  de la coalición y la del orden público.

La prim era determina la posición de la minoría moderada 
enfrente de este Gobierno y de la mayoría; las otras tres de
term inan también la posición de la minoría radical, ya en
frente "̂e e.te Gobierno, ya enfrente de la mayoría.

Si ¿o tuviera la dicha de plantear esos problemas y decir 
lo b a s ta n 'n  para justificar el dictámen de la comisión, no ten
dida ya razo i el Sr. Herrero para decir que aquí no hacemos 
la luz, y que no sabia lo que era este Gobierno ni lo que que
ría  esta mayoría. Pero ántes de medir mis armas con  S. S. 
quiero acercarme á las tiendas del partido moderado, pues al 
fin, si del p d id o  radical nos separan grandes distancias, del 
1 oderado nos separan abismos cuya profundidad cuando se 
acerca '■me á i^^irarla hace turbar la vista.

El Sr. Carramolino, uno de los más distinguidos mantene
dores este partido, no vive en la vida de la actualidad, sus
pira por el pasado, y si él y sus amigos fueran Gobierno, ni 
el 69 ni el 70 ni el 71 existirían para ellos en la historia.

Ho teman los hombies de la minoría moderada que venga 
yo '^quí á discutir lastimando personas que se hayan encon
trado en alt-'s ni en bajas regiones; soy de los que creen que 
si se estudian Im- grandes trasformaciones de los países, pocas 
veces deja de encontrarse algún principio general superior á 
las pasiones humanas, que pueda explicar la razón de los gran
des suc  ̂- os.

¿Sanéis por qué desapareció aquella dinastía, aquel régi
men? Yo encuentro que la principal causa fué que nuestros 
padres no plantearon bien el problema revolucionario. En nin- 
g irm  p aJ '0 lia establecido régimen representativo sin que 
i.aya «ido anonadado ántes ol principio tradicional.

Ja m á^ '  con  m a y o r  r a z ó n  l e v a n tó  en  q u e ja  la  h u m a n i d a d  s u s  
m a n o s  al  c ie lo  q u e  en  el s ig lo  IX ;  y  s in  e m b a rg o ,  en  a q u e l  c a -  
t - e f i f im o  q u e  só lo  a p r o v e c h ó  el C lero ,  n o  h a b i a  m á s  q u e  la  g es -  
l a c io n  de  un  niie^ o G o b ie rn o ,  de l  G o b ie rn o  fe u d a l .

De la  inis^na inaiiCra n a c ió  y  se  a r r a ig ó  la  M o n a r q u í a ;  y  
p o r  n o  '^x tcndcr  el h o r i z o n t e  q u e  e x p o n g o  á  v i i e s i r c s  ojos, v o y  
á  l i m i t 'T i n e  al es tarlo  de E s p a ñ a .  ¿ Q u é  s ig n i f i c a n  la s  l u c h a s  
intesti^i  ̂ de los rc iuadc 'S  de D, J u a n  II  y  de  E n r i q u e  I V ?  L a  
p u g n a  c i l r c  la M o n a r q u í a  y  la a r i s to c r a c i a  , en  l a  q u e  l legó u n  
d io  q u e  c e rc a  de A v ila  se l e v a n tó  u n  t a b la d o  y  se  v e r i f ic ó  u n a  
e  cei a q u e  M a r i a n a  d ice  n o  p u e d e  r e f e r i r s e  s in  e s i r e m e c e r s e  
l a s  c a r n e s ;  y  u n  o b s t a n t e , a q u e l lo s  n o b le s  a n a r q u E f a s  a ñ o s  
m a s  t a r d e  h a c í a n  g e n u n e x i o n e s  en el P a l a c io  de los Piey< s Ca- 
tó l i i 'o s  y  l le n a b a  i á E s p a ñ a  de g l o r i a  en  á m b o s  h e m i s f e r i o s .  
A s í  n a c ió  V ^Monarquía.

P e r o  ¿ n ^ r ió 'a .^ i  el G o b ie r n o  r e p r e s e n t a t i v o ?  E s t e  G o b ie r n o  
r icees i lab i i  co m o  o r ig e n  u n  g r a n d e  c o n t r a s t e ,  á s e m e j a n z a  de 
lo  qoc  psM'i en F i 'a n c i a  y  en I rg l a ^ C a r a ;  p e ro  e n  E s p a ñ a  c o i n 
c id ió  con ad v c i i im ic i i í c  del  s i s t e m a  l i b e r a l  la  m u e r t e  de  E e r -  
n a n d o  AHI.

E l  p u e b lo  se  e n c o n t r ó  con la  c u n a  de  u n a  R e i n a  n i ñ a ,  y  el 
l e ó n  o . n a ñ o l  a c e p tó  la  b a t a l l a  y  g u a r d ó  a q u e l l a  c u n a ,  y  n u e s -  
'tros pauxcs ,  q u e r i e n d o  s a l v a r  l a  c a u s a  del  p u e b lo  y  al  m i s m o  
t i e m p o  a a q u e l l a  r m a ,  i d e n t i f i c a ro n  á m h a s  co s a s  y  d e f e n d ie r o n  
al m i '^ ino  t i e m p o  el d e r e c h o  d i v in o  y  la  s o b e r a n í a  p o p u la r .

P e rn  lio c r e á i s  q u e  c u a n d o  la  ló g ic a  se a p a r t a  de  l a  r e s o l u 
c ió n  de  1111 p iTtblem a, l a s  g e n e r a c io n e s  f u t u r a s  no  t i e n e n  y a  q u e  
Tc. o lv e r lo  ; y  c o m o  a q u e l l a  n i ñ a  al v e r s e  p r o c l a m a d a  p u d o  p r e 
g u n t a r  con  r a z ó n  q u i é n  h a b i a  v e n c i d o ,  si el  d e r e c h o  d iv in o  ó 
l a  A u to r id a r ]  p o p u l a r ,  v in o  á  p l a n t e a r s e  el p r o b l e m a  q u e  h a  
s id o  l a  g e s t a c ió n  Jóg ica  de  Ja r e v o l u c i ó n  de  S e t i e m b re ,  q u e  p o r  
f in  h a  s id o  r e s u e l t o  con, el  a d v e n i m i e n t o  al  T r o n o  de l a  c a s a  de 
S a b o y a .  Creo  q u e  s o E e  e s te  p u n t o  q u e d a  c o n t e s t a d o  el Sr. C a r 
r a m o l in o .

He t oncluido con la m inoría moderada, y paso á más for
mal beialla con la minoría radical.

Tengo .E suerte de estar de acuerdo con el Sr. Herrero en 
la mayor parte de las primeras apreciaciones que hizo sobre 
la  formación de los partidos, cuyas apreciaciones demuestran 
lo lógico y útil para la suerte de la patria de la conciliación de 
los tres partidos que realizaron la revolución, y la convenien
cia de que, medianíe generosas transacciones, aquellos parti
dos que tenían la responsabilidad histórica de haber destruido 
un  Trono y una Constitución, pudieran salvarla levantando 
otra Constitución y otro Trono.

Xo soy de los que han soñado con la formación de un par
tido  nacional: soy, por el contrario, de los que creen que rea
lizado el fin revolucionario quedaba otro im portantísim o, el 
de conservar la Constitución y el Trono que la revolución ha
bia levantado por rnedio de la formación de dos partidos cons- 
timcionale... /Y cuándo el interés de ese Trono y de esa Cons
titución exigía la formación de esos dos grandes partidos? Hé 
aquí una pregunta cuya contestación determina por un lado 
la posición de esta mayoría, y por otro los motivos que han 
conducido por una série de malos pasos al partido radical á 
alejarse cada día más del poder, ensanchando por medio de 
CT>e«tioneb personales y de odios y rencores hasta cierto punto 
inevitables, la distancia que separa á los partidos que hoy fi
guran dentro de la legahdad.

¿Debería hcberoe formado el partido más avanzado con los 
hombros de ideas democráticas, y el conservador con el grupo 
del partido progresista y la unión liberal? Entónces se rompia 
el natural equilibrio del juego de los partidos: y falto de hom 
bres de importancia el democrático para oponerse al empuje de 
-semejante agrupación política^ hubiera sido fácil que se colo

case fuera de la legalidad. Esos dos graneles partidos, si habían 
de responder á sus fines, debían trazar su línea divisoria por el 
centro del partido progresista: de este m odo'podían ponerse 
frente á frente dentro de la Constitución esas dos grandes enti
dades políticas, y podián hacer un Gobierno fuerte y enérgico, 
ora más libéral, ora más conservador, según las nécesidades^ 
de ios tiempos. No hay, pues, por qué llorar por ló pasado. 
Triste es separarse de los que se han tenido. por hermanos: 
perd cuando se tiene la  convicción de que se hace el bien de 
la patria, lloremos, sí, á los- amigos particulares, mas no se 
diga que hemos desorganizado los partidos.

¿Qué partido conservó la integridad de su "credo despües  ̂
de la revolución de Setiembre? Ninguno; el democrático era 
republicano y después se hizo monárquico: el progresista pro
clamó primero la Soberanía nacional sólo, y después vino con 
esa logomaquia que se llaman derechos individuales; y el con- 
ser-^:aclor no tenia ántes de ese período la Soberanía nacional : 
por dogma, pues no era ese principio el proclamado en Fran^ 
cía por Guizot y aquí por Donoso.

No nos habléis, pues, de apostasías: aquí no hay más que 
el natural movimiento de las ideas, y sobre todo, la ejecución 
déla  ley del progreso, en la cual yo tengo una fé ciega.

¿Y cuándo debió suceder el deslinde de los partidos? El 
partido radical tiene la gran responsabilidad de haber roto pre
maturamente la conciliación; y no hay que olvidar que esos 
hombres cuya ausencia de este sitio deploraba el Sr. Herrero, 
oyeron impasibles durante un día y una noche los cargos que 
por eso se les hacían, sin contestarlos, obligando á un Dipu
tado á calificarlos de m inoría sordo-muda. Â o me alegro que 
el Sr. flerrero haya recogido hoy aquel guante, aunque S. S.> 
buen Abogado, haya tenido que defender una mala causa.

Tres razones adujo S. S. para demostrar la necesidad déla 
ruptura de la conciliación: primera, que la obra constituyente 
estaba terminada; segunda, que todos los Ministros que formaban 
el último Ministerio de conciliación convinieron en romperla, 
y tercera, que era imposible plantear en el seno de aquel Ga
binete ninguna cuestión ni solución política.

¿Es esto cierto? ¿Estal'a  terminada la obra constituyente 
por la formación de la Constitución y el levantamiento del 
Trono? Am concibo que ĉ ’ando se eligió el Monarca, cuando 
vino á posesionarse del cetro, se hubiera roto la conciliación; 
porcjne entónces se hubiera acudido al país, y las Córtes no 
hubieran sido la representación de tres grupos, sino la de dos 
grandes partidos constitucionales. Mas no sucedió así ; se for- 
nró el Alinisterio Serrano, y este Ministerio trajo una m ayoría 
de conciliación.

Habia más. La Constitución hacia imposible durante cua
tro meses la disolución de la Cámara; el Monarca tenia hasta 
cierto punto en suspenso el ejercicio de su prerogativa; y sin 
embargo los rad icales, dominados por la ambición y ciegos 
por el poder, se lanzaron á romper la conciliación, haciendo 
imposible por entónces toda solución constitucional. No es 
cierto, pues, que la conciliación se rompiera por haberse aca
bado la obra constituyente.

Y ¿será cierto que todos los Ministros de aquel Gabinete 
de conciliación convinieran en la utilidad de romperla? Tengo 
la seguridad de que no pudo ser así, porque el Sr. Sagasta y 
el Sr. Duque de la Torre estaban conformes con que siguiera 
la conciliación, y sólo los Ministros de procedencia radical 
fueren los que quisieron romperla.

Pocos dias ántes de la ruptura de la conciliación, hubo 
grandes debates políticos, y uno de los Ministros procedentes 
del partido democrático pronunció la frase «el que más tran
sija, el que más concilie, ese será el más patriota.»

¿Por qué al cabo de pocos dias nació el pensamiento de la 
r jptLira? Yo  creo que á cierta parte del partido radical hubo 
ée marear y causarle vértigos unas palabras que salieron de 
los elocuenies labios del Sr. Castelar. El Sr. CasteJar preparó á 
los radicales y nos preparó á todos un lícito ardid político que 
nosotros rehuimos, en que vosotros caísteis, el dia e[ue os ofre
ció para cuando fuérais poder la benevolencia del partido re
publicano. Desde aquel clia creisteis que sólos podíais dominar 
la fortuna, y desde aquel dia comenzaron los sucesos que con
tribuyeron á la formación del Aíinisterio homogéneo.

Aquí llego á un período en donde se ha tratado de labrar 
una corona de flores para el partido radical. Yo voy á ver si 
puedo quitar esas flores. Me refiero al Alinisterio de verano y 
al viaje del Rey. Decía el Sr. Herrero : «nosotros populariza
mos al Monarca llevándole por las provincias, y en todas par
tes ''iv'ontTÓ respeto y consideración.» ¿Y qué derecho- teneis 
vosotros para atribuiros eso? ¿Acaso vive el Monarca de las 
fuerzas que Yusotros le prestáis? Recordad otro viaje que se 
hizo poco éntes por los mismos sitios, en donde no hubo idén
ticos reoultt dos.

filuljo una cosa que preparó acjuella expedición , que no fué 
debida ni á vosotros ni á nosotros: la am nistía, deíiida al par
tido entero.

Otra corona para el partido radical fueron los presupuestos. 
No importa que las economías se hicieran en quince dias, si 
esto se hizo sin estudiar los servicios, borrando cifras del 
presupuesto y a|,otando las fuerzas de la riqueza pública. So
lamente en un ramo, la suspensión de los ingenieros de mon
tes, ha costado al país enormes millones por los daños causa
dos en los montes por haber quedado sin custodia.

¿Y qué he de decir de aquella gran economía que consis
tía en sacar del presupuesto del Estado la dotación del Clero 
y llevarla al agobiado presupuesto municipal, poniendo el ma
terial interés egoísta de los pueblos frente á frente del senti
miento religioso,_ abriendo cuenta de cargo y data entre el 
Párroco y sus feligreses, después de haber dicho que la Nación 
sostenía el culto, señalando como medio para cubrir estas 
atenciones la odiada contribución de consumos? ¿De esta ma
nera se hacen economías? Y cuenta que yo no soy de los que 
condenan la contribución de consumos.

Lr obra más importante que hizo el partido radical fué el 
haberse dedicado; á Ja conversión de republicanos.

S. SS. d ijeron : hay un gran partido que tiene más fé que 
todos nosotros en sus doctrinas; que se mantiene alejado del 
poder, viviendo sólo de la idea: pues aquí estamos.nosotros; 
vamos á apoderarnos de las grandes ilustraciones del partido 
republicano. ¿Es esto sério?

Y á este propósito recuerdo, y voy á referir al Senado si 
me lo perm ite, un acontecimiento que presencié en Andalucía.

Conocí una familia que tenia dos hijos: á los dos los que- 
r an entrañablernente sus padres: ocurrió que uno de ellos 
fuera un verano á tomar baños á Jas Provincias Vascongadas, 
y con este motivo que visitase á San Ignacio-de Loyola, y se 
quedó en el convento. Sus padres lo sintieron mucho; pero el 
otro hermano, que era militar, dijo : «no hay que apurarse; yo 
voy á L oyola, y soy_ capaz de convertir, no sólo á mi herm a
n o , sino á todos los jesuítas de San Ignacio.» ¿Y sabe el áeñor 
Tierrero lo que sucedió á aquellos padres? Pues sucedió que se 
quedaron con el hogar vacío, porque el otro hijo también se 
quedó '"u San Ignacio de Loyola.

Yo que soy partidario de la Constitución y quiero al partido 
radical, voy á temblar si otra vez S. SS. se meten á convertir 
republicanos.

Murió aquel Aíinisterio, y entónces al período de la conver

sión siguió el período del dolor nacional. La opinión públicca se
gún S. S., estaba indignada. Hé aquí otra teoría constitucionaJu. 
que yo denuncio á S. SS.; porque* S. SS. se parecen á cierte-i 
personaje de Moliere, que quería hacer versos y el infeliz ha
cia prosa. S. SS. creen muchas veces defender la p r *eza del 
sistema representativo, y cometen grandes errores paiTamen^- 
tarios. ■ •

En una Monarquía constitucional no hay teoría más sub
versiva que invocar la'Opinión pública enfrente de la opinión 
dé los partidos y de los Parlamentos. Ni los republicanos ni los- 
internacionalistas pueden ’ inventar una cosa más contraria al 
movimiento político' de estos Gobiernos. No habléis, pues, dê  ̂
opinión pública. Estos Gobiernos y este régimen político la han 
colocado en los Parlaiñenios:

Pero el Sr. Herrero decía: la opinión pública la demues
tran las manifestaciones que tuvieron lugar. ¿Sabe S. S. lo 
que fueron aquellas manifestaciones? Pues fueron actos ilícitos, 
fueron manifestaciones que la persona que todavía tenia el po
der en sus manos; por no haber sido aun admitida su dimi
sión, debió impedir ó deshacer para cumplir las leyes.

Y voy á demostrarlo á S. S. Dice el Código penal que de
fiende la personalidad y el derecho del ciudadano más ée lo 
que puede figurarse el qué no lo conozca á fondo, que no son 
reuniones ó manifestaciones pacíficas las que se celebren con 
el fin de cometer alguno de los delitos penados por el Código, 
Y si, como no puéde ménos, conviene S. S. en que en aquellas- 
manifestaciones se cometieron delitos penados por el Código, 
habrá de convenir S. S. también en que dichas manifestacio
nes no fueron legales y debieron disolverse.

Los directores de aquella manifestación debieron poner en 
conocimiento de la autoridad, 24 horas antes de celebrarla, el 
objeto que se proponía y el camino que habia de re .orrer. Re
cuérdese la hora en que se verificó la votacjon que derrotó al 
Ministerio radical, y la en que se celebró la manifestac’on, y 
véa^e si trascurrieron las 24 que el Código designa.

Por otro lado, como nuestras leyes políticas son nuevas, 
es necesario que vayamos fundando lo que puede llamarse las: 
teorías del nuevo derecho político; una de ellas, á mi juicio,, 
es que no deben verificarse manifestaciones sobre un hecho 
antes de £4 horas de haberse ejecutado.

Hay además otro artículo del Código penal que prohíbe' 
lanzar en las manifestaciones gritos subversivos ó llevan ban
deras en que ésos gritos estén escritos; y como una de las ban
dearas que ondearon en aquella manifestación llevaba el lema 
de «Disolución de Córtes,» y aquella Cámara no podía disol
verse legalmente por no haber espirado los cuatro meses, claro 
es que ese grito era subversivo y que la manifestación pudo y 
debió disolverse.

¿Negareis tal vez ,.el hecho? Esto probará que lo ignoráis 
individualm ente; pero Madrid entero lo conoce. Por consi
guiente, el personaje radical que entónces constituía Gobierno 
consintió en su provecho político que se llevara á cabo una 
manifestación que él debió disolver.

Vino después el Ministerio Malcampo; y lo más >'otable de 
este período fué lo que yo me atrevo á llamar la ten'iacion tra - 
dicionalista sobre el espíritu radical.

En el afan de derrotar al Gobierno del ilustre m arino, á 
quien S. S. calificaba de pantalla, sin acordarse de que sin él 
y sin otros marinos no hubiera sonado la hora del triunfo de 
la libertad, los radicales presentaron contra él un voto decen-- 
sura, y comenzado á discutirse llegó el mmmento de la tenta
ción á que ántes he aludido. Como en otro tiemno á Jesús, co
gió el diablo del tradicionalismo al espíritu radical y le llevó 
á una montaña, desde la que le enseñó el banco de los Minis
tros. «¿Quieres sentarte allí? le dijo; pues baja la cabeza, ol-- 
vida la historia de Aíendizábal, Calatrava y ArgüelEs; sufre lo 
que va á venir esta noche, y no hagas más que votar, deján
dome á mí llevar la batifla, que por medio del restablecimiento, 
de los frailes te va á venir el poder.»

No eran loo radicales Jesús, y aceptaron el pacto; y suce
dió lo que habia sucedido cuando salieron á convertir repu
blicanos, que se equivocaron; y los que se colocaban de la me
jor m anera para ver cómo cala aquel Ministerio al morir, se 
encontr ron con que el Ministerio no murió, ; que siguió vi
viendo para darles disgustos.

Vino después el Ministerio Sagasta; y aunque penetrado de 
que era insoluble el conflicto, porque ninguna de¡ las íraccio- 
nes de la Cámara tenia mayoría, trató sin embargo de pedir 
una tregua, y dijo á las Córtes: «Discutamos la cuestión eco
nómica y la de Cuba, que á todos interesa, y dejemos por aho
ra  las contro'versias políticas.»

¿Como respondisteis á esta excitación ? Todo el mundo re
cuerda vuestra intemperancia y los recursos á que ape’ásteis 
para que aquella mayoría dinástica no pudiese usar de su da- 
recho manifestando su aprobación á la política del Gobierno..

Pregunta S. S. por qué aquel Ministerio diso' /ió el Senado. 
Pues diríjase S. S. á su partido; porque la lesponsabilidad de 
este y de otros muchos hechos pesa sobre él. Desde el momento 
en que' habla una Cámara cuyo espíritu era de conciliación, y 
rota esta se apelaba á la formación de dos grandes partidos,, 
preciso era acudir á los comicios para que estos dijesen vuál 
de los dos llevaba la razón en la contienda.

Voy á ocuparme ahora de lo que puede llamarse la parte 
artística del discurso del Sr. Herrero.

S. S ., que en lo general de su discurso fué modesto, al con
vertirse en artista se hizo soberbio y exclamó con orgullor:
«j Ved qué bellos y qué exactos son los r"tratos que hago !»
' Dijo S. S. dirigiéndose á nosotros: «Formáis cuatro grupos: 
el alfonsista platónico, el montpons'crista arrepentido (y si S, S. 
dirige bU vista alrededor suyo, puede que se encuentre con al
guno de estos), el fronterizo, qUe es el más inquieto, y por íin„ 
el neo-progresista.» Si S. S. pinta sólo de afición, no ha. 
perdido el tiempo; pero si tiene que vivir del arte, no le vamoS' 
á comprar los retratos: primero, porque no están parecidos; y 
segundo, porque está n ^y o ría  que S. S. cree tan desunida, tie
ne tal contacto de codos, que yo aseguro á S. S. que le ha de 
dar disgustos.

Voy á im itar á S. S. en su afición por la pintura, y voy yo 
también á re tratar los diversos grupos en que puede dividirse^ 
el partido radical.

Yo colocaría en el primer grupo á los ámantes platónicos- 
de la libertad de Cuba. (El Sr. H errero  : F ilh iis te ro s .)  No 
quiero usar esa.palabra, porque esto supondría intención, y  
el grupo que estoy pintándo no sabe bien lo que se hace. For
m aría el secundo grupo con otros arrepentidos; y si S. S. me 
pregunta de qué arrepentimiento me pone en un apuro, porque- 
las figuras de este grupo son tan movibles, que según están 
en elevadas regiones ó en el Circo de Drice son arrepentidos 
de monarquismo ó de republicanismo.

Pondría en otro grupo á los neo-radicales, á los que han 
pertenecido á todos los partidos, ménos al progresista, ántes 
de la revolución de Setiem bre; y este grupo es de importan
cia, porque en él puede encontrar S. S. Ministros de Hacienda 
que u tilizar. Generales que manden las arm as, oradores que 
ilustren la tribuna y periodistas imparciales.

El último grupo le compondrían, y también lo pinto con 
dolor, los progresistas. Píntelos S. S. con los caractéres auste
ros de su historia; píntelos amando la libertad; pero cuider



GACETA DE MADRID.— NUM. 139. 18 MAYO DE 1872, 491

S. R., si los pinta de realidad, de no dejar caer su mano sobre 
la Constitución del año 181S, no sea que borren el lomsi SoM- 
rania nacional con la iroso Derechos individuales', y sobretodo 
cuide S. S. de no poner en el fondo del cuadro las figuras de 
Arguelles j.MendizabaJ y Oalatrava, porque al verse juntos 'con 
el Sr. Nocedal pidiendo el restablecimiento de las. comunida
des religiosas, si están en lienzo se lian de extremccer, y si en 
mármol su espíritu ha de romperlos. •

Y sobre todo, si S. S. quiere evitarse pintar tanta figura, y 
para retratar á su partido quiere dedicarse á los cuadros de 
genero, pinte al Arcángel San Miguel, á sus piés al diablo, y 
cerca una persona con una vela en cada mano, que en pcasio- 
ncs dadas ponga la una al Arcángel y la otra al espíritu in
fernal.

Llego á hablar en este sistema de generalizaciones que me 
he propuesto de una cosa original que observé en el discurso 
del Sr. Herrero. S. S ., que estuvo cási enciclopédico en su pe
roración , que nos habló en ella de todo, guardó silencio res
pecto á la coalición.

Las coaliciones, aun entre partidos afines que tienen un ob
jetivo común, son peligrosas. ¿Quién, perteneciendo al partido 
progresista, no recuerda al hablár de coalición la fecha de 1843? 
¿Por qué os agrupáis aquí? nos preguntáis. Porque tenémos 
una lección que amigos nuestros nos dieron el año 43. Aquí, 
como allí, hubo salves, hubo alianzas de la parte más exalta
da del partido progresista y del conservador; y sus resultados 
fueron los 11 años y las miserias y desgracias del partido pro
gresista.

Pero si la historia condena esa coalición entre partidos afi
nes, ¿cómo ha de calificarse esa coalición que vosotros habéis 
■formado? Toda coalición supone un fin : el partido moderado, 
llevaba á ella un fm directo contra la dinastía: el carlista el de 
preparar mejor la rebelión: el federal, el trascendental de a r 
rancar do raíz la Monarquía: ¿cuál llevábais vosotros? ¿ Qué 
negación os reunía en ese consorcio? ¿Qué felicidad podía ve
nir á la patria de vuestra unión con tan heterogéneos elemen
tos? Ptesponded; que yo no quiero sacar la consecuencia.

Yo declaro que no queréis nada ni contra la dinastía ni 
eontra el Monarca; mas sin quererlo, por falta de cálculo y de 
patriotismo, por sobrade pasión y por exceso de imprudencia., 
os habéis hecho los auxiliares de los moderado.s, de los fede
rales y de los carlistas, y por consecuencia, de los agentes que 
se dirigían contra el Trono y la Oonstitucion.

Contestad este argumento: no vale el silencio, ni darse por 
ofendidos y agraviados como la otra tarde; es preciso contes
tar categóricamente.

Y todavía se puede llevar más adelante este argumento. 
¿Cuándo ha estallado la rebelión carlista? Al dia. siguiente de 
ios escrutinios, y con más medios y con más energía que 
cuando se promovió la guerra civil de los siete años. Pues ne
gad que durante el período electoral fuisteis sus amigos. ¿Qué 
sirve que hoy vengáis protestando contra las tendencias del 
Sr. Carramolino? ¡ Más valiera que no hubiérais ayudado al 
Sr. Carramolino á que viniera aquí á usar de un derecho di
ciendo lo que ha dicho!

* Todavía el partido liberal dividido en dos fracciones puede 
hacer mucho en favor de la felicidad de la patria. Vosotros, 
llevando el espíritu monárquico á ciertos monárquicos tibios, 
á esos hombres que han hablado de urgentes ventilaciones en 
el Regio Alcázar, á fin de que so fijen dentro de la le
galidad común y de la Monarquía. Nosotros, procurando dentro 
ele la Constitución todo el orden, toda la paz pública que la 
misma Constitución consiento, pero nada fuera de ella. Cum
plamos cada cual con nuestra m isión, y habremos inerecido 
bien de la patria.

V oyá decir algo sobre lo que he llamado cuestión de orden 
público.

No encuentro palabras bastante enérgicas para condenar la 
rebelión ya agonizante del carlismo. ¿Qué seria el carlismo si 
triunfara? En lo político, la peor de las dictaduras, la dicta
dura teocrática; en lo económico, el privilegio, el vínculo, la 
amortización; en lo social, el oscurantismo y el embruteci
miento de las inteligencias.

Y si esto es a s í , ¿por qué os habéis aliado, siquiera en las 
urnas, con semejantes elementos?

Pronto será un hecho la destrucción del carlismo; y por 
mi parte declaro que en presencia de esa rebelión, como en 
presencia de la cuestión de orden público que nos amenaza, 
el Gobierno tiene deberes qúe están reducidos á algo más que 
á vencer materialmente. Es necesario que la rebelión no sea 
en lo sucesivo posible; es necesario arrancar la planta. Si para 
ello no tiene el Gobierno medios ordinarios en la Constitu
ción , que los pida ó, las Cortes; pero que no se siga dando el 
espectáculo de que aquellas provincias, por la organización 
especial del Clero, vivan constantemente en juram entada cons
piración contra la libertad, la ventura, la prosperidad y la 
grandeza de la patria.

Yo soy de los que creen que el sentimiento religioso influye 
mucho en la gobernación de los pueblos; soy de los que no 
desean atizar la discordia entre el Clero y el*Estado ; soy de 
los que creen que es un deber patriótico no dejar desatendido 
el Clero y el culto; soy, en una palabra, de los que desean la 
reanudación de nuestras relaciones con la Santa Sede. Pero 
¿qué tiene que ver todo esto con que no se encuentren medios 
de evitar que en esas poblaciones rurales e indoctas, por toda 
ilustración haya un Párroco que viva alejado de la corriente 
de la libertad , que es la única vida que puede vivir nuestra 
p¿itria?

Es necesaria una medida para el restablecimien.to del or
den moral y de la paz pública, que están (¡por qué no lo he
mos de d ec ir , aunque nos llamen reaccionarios!) que están 
completamente relajados en nuestro país. Es preciso restaurar 
el relajado principio de autoridad. El interés del partido que 
íorma esta mayoría está interesado en que se haga órden, mu
idlo orden, y exigir al Gobierno que lo haga.

Yo estoy dispuesto á combatir á todo Gobierno que dentro 
de la Constitución no haga órden; pero estoy también dispues
to á combatir al que lo quiera hacer fuera de la Constitución. 
Es necesario que vosotros seáis tan celosos de la libertad y de 
los progresos; pero siempre dentro de la Constitución, á la que 
debeis m irar con aquel respeto que miraban los romanos el 
surco que hacían al rededor de las ciudades, y que nosotros 
queramos á la vez todo el órden que consiente el texto y los 
preceptos de esa Constitución.

Pues qué, ¿no es un arbsurdo que dentro de la legalidad ac
tual pueda haber frente á un Gobierno constitucional un Go
bierno cási republicano? Pues qué, ¿no hay leyes penales?

Suponed, una Asamblea que se reúne, delibera y decide ̂ en 
contra del principio en que se halla basado el Estado; suponed 
que esa Asamblea se reúne para dar la cita y la hora del mo- 
rnento que nos está anunciando; y yo digo: ¿qué hacen los ar
tículos del Código penal que hablan de los delitos contra la 
Constitución del Estado? ¿Es necesario que esos delitos lleguen 
al ultimo estado, al estado de consumación? ¿Pues no saben 
todos que la proposición y la.̂  tentativa y el frustamiento de 
esos graves delitos' están prohibidos por las leyes? Es preciso, 
pues, hacer este órden moral.

Yo tengo la seguridad, ó al ménos así lo creo, do que este 
Gobierno está decidido á hacer eso.

Tenemos, por consecuencia, como partido (‘onstitucionaj, 
como'partido nuevo, como partido del porvenir, un gran de
ber que realizar, y yo esperó que lo cumpliremos todos: el de 
m ostrar que el órden y la libertad no son ideas antagónicas, 
sino cariñosas ficrmanas, porque el órden sin la libertad es el 
despotismo, y la libertad sin el órden la anarquía.

En el órden y método que he seguido comprendereis que 
he renunciado de antemano á abrazar todos los puntos del 
discurso del Sr. Herrero; voy buscando solamente general ¡(Li
des, y las expuestas creo que serán suficientes para que pueda 
apreciar el Senado las razones que tiene la comisión ]mra no 
estar conforme con lo expuesto por el Sr. Herrero. Así, pues, 
voy á concluir'en breves palabras.

No sé si habré acertado al formular , tocar y resolver las 
que yo he llamado cuestiones capitales de la política española. 
Si así es, ruégeos que votéis el mensaje; si no es así, os supli
co también que lo votéis; que una caiisa justa, de que sois to
dos vosotros jueces ilustrados y rectos, no ha de depender en 
su éxito de haber tenido un mal Abogado. He dicho. '

El Sr. So suspende esta discusión. Orden
del dia para mañana. Discusión de los dictámenes sobre la ad
misión de los Sres. Marqués de Corvera y D. Victoriano Argiie- 
lles. Senadores electos por las provincias de Murcia y Oviedo; 
(3ontinua,cion de la discusión pendiente aeerca do los relativos 
á los Sres. Conde de Pallares, D. Antonio María Alvarcz y Don 
Francisco Salmerón y Alonso, electos por Lugo y Almería, y 
del de contestación al discurso de la Corona.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

GONGEEBO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día íh de Mayo de 187V.
PU ESID BÑ O IA  DEL S r . R i O S R O S A S .

Abierta la, sesión ,á las dos y media, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Sr. M tit*  b o r n e s :  Como me propongo tomar parte en 
la discusión de presupuestos, ruego al Sr. Ministro de Hacien
da se sirva rem itir una nota de los créditos ordinarios y ex
traordinarios que se hayau dado; y al mismo tiempo descaída 
saber de la mesa si el Tribunal .de Cuentas, dentro del mes, 
como está prevenido, ha mandado la Memoria referente á to
dos esos créditos, y si han sido legales dentro de la ley de Pre
supuestos y con arreglo á la de Contabilidad.

El Sr. Ministro de M ac ie rsc la ,: Empezaré pop decir á los 
Sres. Diputados quedian podido extrañar mi ausencia de este 
sitio que no rehuyo el cumplimiento de mis deberes, pero que 
tengo que asistir al otro Cuerpo donde se está discutiendo el. 
mensaje de contestación al discurso de la Corona.

Hecha esta, declaración, no tengo otra cosa que decir al 
Sr. Ruiz Gómez, sino que será satisfecho en sus deseos.

El Sr. .M o lim : Desearla que el Sr. Ministro de Fomento 
sé sirviera decir á la mayor brevedad posible, á qué debe la 
empresa de la limpia del puerto de Málaga el que las oficinas de 
su cargo no hayan dictado aun órden alguna mandando al con
tratista el reintegro al Estado del im]»orte del material de lim
pia, que asciende próximamente á 60.000 duros, no obstante 
tenerlo así ordenado el Consejo de Estado en decreto-senten
cia, de 31 de Enero del año 67. Le suplico al propio tiempo que 
después que tome la  providencia que crea, oportuna, se sirva 

■ traer el expediente al Congreso.
El Sr. á e c r e l a r i®  (Ulloa): Se pondrá en conocimiento 

del Sr. Ministro.
El Sr. Ministro de I la e te s i iS a : El Sr. Ladico hizo ayer 

una pregunta que no se si estará perfectamente formulada*'en 
el Extracto que publica la G a c e t a . Redúcese á pedir nota de 
las letras giradas en estos últimos lo  dias por el 'Tesoro sobre 
las provincias, .y que han sido protestadas. Si es así la pre
gunta, no la comprendo; porque el Tesoro no ha podido girar 
letras en estos últimos dias que hayan sido protestadas, pues 
gira á plazos más largos.

Pidió también el Sr. Abarzuza un estado de las operaciones 
de la Deuda flotante del Tesoro, inclusa la operación de López, 
y nota de los quebrantos que han ocasionado al Tesoro las le
tras que supone protestadas en Lóndres. Me apresuro á decir 
que he dado órden para que se remitan inmediatamente esos 
datos.

Por ú ltim o , el Sr. Somolinos preguntó si había inconve
niente en rem itir un estado demostrativo de las cantidades que 
se adeudan por bienes nacionales. Sin duda S. S. no ha podido 
ver en la Memoria de los presupuestos presejitados que en la 
Sección de Propiedades y Derechos del Estado se lija la suma 
á que ascienden esos débitos. Ahora, si el Sr. Somolinos desea 
una lista nominal de todos los deudores, no tengo inconve
niente alguno en rem itirla, como cualquier otro documento 
que quieran los Sres. Diputados. Yo he tomado las disposicio
nes convenientes para que la .cobranza de estos débitos no su
fran demora, y por otra p)arte he presentado en el mismo pre
supuesto las resoluciones que necesitan el concurso legislativo 
para hacer más eficaz el cobro. \

El Sr. FejCBiaiíasFxe® I í í í |g g ie r í lo : A varios tasadores de 
la provincia de Patencia se les adeudan los honorarios deven
gados por tasaciones practicadas desde el año 1866 á 1869. Han 
presentado diferentes reclamaciones en la Administración eco
nómica de la provincia, lo mismo que en la Dirección de Pro
piedades, en la cual, según contestación gráfica de un emplea
do, se habian propuesto no despacharlas nunca.

Posteriormente el Sr. Ministro de Hacienda ha dado órden 
para que se haga lo (:p.ie los reclamantes desean; pero los em
pleados en la Administración económica de Palencia no quie
ren despachar este expediente sin que se les abojie no sé qué 
dinero.

El Sr. Ministro de M a c ie f^ c la : Examinaré los anteceden
tes del asunto para contestar más cumplidamente.

Y ya que estoy en el uso de la palabra, diré que he visto 
también en el Extracto que el Sr. Sanromá ha pedido un ex
pediente de tabacos. He dado órden para que inmediatamente 
se traiga sobre la mesa del Congreso, porque tengo sumo gusto 
en que esos documentos sean examinados.

Unieron su voto al de la mayoría en la votación de ayer 
sobre la proposición del Sr. Romero Girón, los Sres. Bañon 
(D. Joaquín) y Rodríguez Seoane.

El Sr. F erE iaa ítleK  En la provincia de Va-
lladolid hay pueblos que tienen pagados al corriente los inte
reses del 80 por 400 de los bienes de Propios; hay algunos que 
tienen cobrado bastante, otros poco, y. algunos nada; y deseo 
saber si el Sr. Ministro de Hacienda 'está dispuesto á que des
aparezca esta desigualdad, porque hay muchos pueblos que se 
ven imposibilitados de satisfacer la.s más sagradas atenciones, 
y lo que es peor, se ven apremla.íilos con multas y comisiones.

En la misma provincia hay también pueblos, y entre ellos 
Medina del Campo, á los cuales se les han vendido los bienes

de Propios hace tres años. Los compradores tienen pagvados los 
plazos, y sin embargo no so les han entregado las láminas.

El Sr. Ministro de J í l a c i e a í l a :  Puede estar seguro S, S . 
de que el Gobierno está dispuesto á procurar la nivelación que 
el Sr. Diputado desea, y que es justa; y le ofrezco además en
terarme del estado en que se encuentra ese otro asunto á que 
se refiere su segunda pregunta.

El Sr. CaK-acio y  W iftiaam B l: Dos excitaciones me pro- 
pongo dirigir al Gobierno, siendo una de ellas complementa
ria de ama pregunta qim se le ha dirigido ya por otro Sr. Dipu- 
tndo. Sabida es la prohibición que existe por la ley de separar 
empleados y remover individuos de Ayuntamiento durante el 
período electoral; y á la nota que ya se ha pedido acerca de 
esto, deseo yo que se agregue también la de las traslaciones 
de empleados, con la f(3clia del acuerdo y la de la ejecución.

La segunda excitación que me propongo hacer se dirige al 
Sr. Ministro de Fomento, y versa .sobre la falta del empresario 
de la via íerrea de Valencia á Tarragona, de no liaíjor cons
truido una estación de primera ciase en Tortosa, con graves 
jierjuicios do los intoresos públicos ; por lo que deseuria ciue la 
mesa enterase al Sr. Ministro de esta preg“uiita ]}(ira que el 
contratista cumpla con lo que la ley de concesión proviene.

El Sr. Ministro de íí jS trs im a r: El Gobierno tiene ofrecida 
rem itir la lista del movimiento del personal administrativo; 

ipcro se pidió (pie abrazara también el movimiento que cor
r e a  cargo de los (:r('j]jerna(dores, y esto es lo que dibculta algo 
más el cumplimiento de su oferta, que de todos modos rea íi-  
zará.

Por lo demás, tendré el gusto de poner en conocimiento 
del Sr. Ministro de Fomento el deseo de S. S. en lo que se re
fiere á la estación de Tortosa.

El Sr. Deseo que el Sr. Ministro de Fomento se sir
va excitar el celo de (filien corresponda para que se active el 
expediente incoado con objeto de regularizar los exámenes, á 
linde saber el sistema que ha de seguirse.

También desearia saber si tiene muy adelantada la unifica
ción de todas las reglas sobre instrucción pública, y si dero
gará pronto el actual sistema de oposición, incompatible con el 
buen régimen de la instrucción pública.

Por ú ltim o , deseo saber si piensa hacer que desaparezca 
pronto.la situación anómala en que se encuentra la Facultad 
de Medicina de Madrid.

El Sr. .^ e c r e ía r ic í  (Ulloa): Se pondrá en conocimiento del 
Sr.. Ministro.

El Sr. í§oiíi€>Iiiios: Dada por el Hr. Ministro de Hacienda 
la respuesta á mi pregunta, debo manifestar que quedaré sa
tisfecho con que S. S. remita el primer estado, sin que sea ne
cesaria una lista nominal de todos, sino únicamente de los Di
putados y Senadores.

El Sr. Ministro de M aeieB iida : Oreo haber comprendido 
que S. S. renuncia á la lista general y la limita á los Diputa
dos y Senadores que se encuentren en ese caso. El t ral ¡ajo de 
buscar en relaciones nominales grandes los pocos nonñnres que 
pueda haber, si es que hay alguno, de Diputados ó Senadores, 
no 03 muy sencillo; pero haré cuanto esté de mi parte para 
satisfacer á S. S.

El Sr. Clit H e r p e s ;  En la sesión anterior é la C(institu
ción del Congreso estaba señalado para la órden ríe] dia el 
dictámen de las actas de Arenas de San Pedi'o ; nr-ro ai em
pezar la sesión un Sr. Diputado presentó un doeumento que 
afectaba al acJa y se retiró el dictámen, en la cia'ciieia ya ]ia- 
tural de que no se reproduciría hasta después do constituida 
la Cámara. Si el documento presentado hubiera s ido  de gixando 
importancia., so comprenderia que no se hubiera dado rom 
dictám en; pero como no lo es, convendría que so ])resomaso 
cuanto ántes el referido dictámen, á fin de evitar que los agen
tes del candidato vencido, que es el m in iste ria l, vayan re'co]-- 
riendo y molestando á los electores con informaciones que á 
nada conducen.

Voy ahora á dirigir una pregunta al Gobierno. Como el 
Código de Comercio es antiguo y las transacciones mercantiles 
lian tomado gran desarrollo, resulta que hoy es ius'e.ficicnte, y 
que hay necesidad de jionerlo en armonía con ios iprog’rcsos 
modernos. Durante las Cortes Constituyentes se reconoció tam
bién esta necesidad, y se nombró p(m el Gobierno una comi
sión encargada de redactar estos trabajos. Desearía , pues, sa
ber si esa comisión funciona, si tiene muy añelantadas sus 
tareas, y si está el Gobierno dispuesto á excitar su celo eou 
este objeto.

O tr a  p r e g u ñ t a  m e  p ro p o n g o  h a c e r  a l  S r .  M in i s i ro  de H a 
c ien d a .  N u e s t r a  l e g i s l a c ió n  de A d u a n a s  h a  s u f r id o  g r a n d e s  a l 
t e r a c i o n e s ;  se h a n  p u b l i c a d o  n u e v o s  A r a n c e l e s  y  n u e v a s  O r 
d e n a n z a s ,  y  c o m o  e n t r e  e s to s  y  los  ] ) ro c e d im Í 0 n tos  do B a c i o n d a  
e x i s te  a l g u n a  i n c o m p a t i b i l i d a d , d e s e o  s a b e r  si  el S r . ó í in i s i r o  
e s tá  d i s p u e s to  á  a c t i v a r  el  e x p e d i e n t e  p a r a  l a  r e i b r m a  de esos  
p r o c e d i m i e n t o s  e n  a r m o n í a  c o n  el A r a n c e l  y  con la s  O r í l e -  
n a n z a s .

El Sr. Ministro de M aelesE da: Estoy dispuesto á poner la 
ley de procedimientos en consonamda con las reformas hechas 
en la legislación de Aduanas y en los Aranceles, y muy en 
breve tendré el lionor de presentar el correspondiente proyecto 
en uno de los Cuerpos Golegisladores.'

El Sr. ISsfila : La comisión de actns retiró en
efecto el dictámen á que se ha referido el Sr. Gil Berges; pasó 
ai Ponente, y creo que está ya formulado el dictámen.

El Sr. SorSíiBEO Ruego al Sr. Mini.siro do Tñ-
tram ar se sirva rem itir los presupuestos anteriores de las ])ro- 
vincias de Ultramar, á fin de ^'er la partida que en ellos f i g u r a  
para gastos secretos.

En las Oórtes anteriores pedí también al Sr. Balaguer, M i 
nistro entónces de ese departamento, se sirviera rem itir el 
expediente instruido con motivo do las desgraidas ocurnidas 
en Filipinas, para aliviar las cuab's so alndó una suscricion 
nacional. Desearia, pues, que se rem itiera ese expediente, áilu  
de saljer lo cjue se recaudó y la inversión que so le lia dado.

El Sr. Ministro de : S(‘ria conveniente que el
Sr. Diputado fijase el presupuesto (jue quiere; poiapie en la 
manera vaga que lo pide, tendida, (jue traer todos los ijue hay 
desde queso organizó el M inisterio,d áutes quizá.

Por lo que hace al expediento relativo á F ilipinas, tendré 
muclio gusto en remitirle.

El Sr. ^osrlrasao Basta que remita S. S. uno do
los dos años anteriores.

El Sr. Ministro d(j i J l i r a .m a .r -  Será complacido el señor 
Diputado.

El Sr. S S e re rra : Ruego al Sr. Ministro de la Goljernacioii 
se sirva rem itir los expedientes instruidos para la destituidmi 
de varios Ayimtamiejitos de la provincia de Lugo.

El Sr. Ministro de UBéraaMStr: Tendré mucho gusto cu 
poner en conocimiento del Sr. Ministro de L,- Gobernación los 
deseos de S. S., y no dudo que serán satisfechos.

Quedaron sobre la mesa: una nota de las carreteras subas
tadas desde el 1.* de Enero hasta la fecha, reclamada por el 
Sr. Fiol y remitida por el Sr. Ministro de Fomento; otra de 
las cantidades satisfechas del 80 por 100 durante el período 
electoral, reclamada por el Sr. Pasaron y Lastra y remitida 
por el Sr. Ministro de Hacienda; y copia de la órden llamando
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a la reserva, remitida por el Sr. Ministro de la Guerra y re
clamada por el Sr. Romero Girón.

Quedó enterada la Cámara del nombramiento liecbo por el 
Senado para la comisión mista encargada de investigar las 
operaciones de la Deuda pública.

Se dió cuenta de la siguiente
Proposición.

(cPedimos al Congreso se sirva declarar que la proclama
ción del estado de guerra en algunas provincias sin una ley 
prévia es incompatible con el art. 31 de la Constitución.

Palacio del Congreso 17 de Mayo de 1872.=Buenaventura 
Agulló y P ra ts.=F erm in  Canelo y Villaamil.—Rafael Boet.—: 
José Rodríguez ySepúlveda.=Enrique Marios.—Faustino Mo
reno Pórtela.)»

En su apoyo dijo
El Sr. iSigailBó: Señores, ¡quién hubiera dicho en 1869 

que un Diputado republicano había de tener que pedir á las 
Córtes que declarasen que el estado de guerra sin una ley pré- 
vía es incompatible con el art. 31 de la ley fundam ental! No 
voy á declamar, sino á citar textos legales. Dice así el art. 31 
de la Constitución: (Le leyó.) Es preciso, pues, una ley prévia 
para que se ponga en práctica la de orden público, que reco
noce dos estados: el de prevención ó alarm a, y el de guerra. 
La ley de orden público no puede aplicarse hasta que se han 
suspendido por una ley las garantías constitucionales, ni el 
estado de guerra hasta que se haya pasado por el estado de 
alarma.

El Gapitan general de Valencia dictó un bando declarando 
ia provincia en estado de guerra, y apoyándose para ello en el 
artículo 13 de la ley de orden público, que- dice así: (Lo leyó.) 
Como se ve, el Capitán general de Valencia y los que han imi
tado su ejemplo han infringido la Constitución, así como el 
Gobierno que mantiene en sus puestos á esas Autoridades; 
porque el art. 13 de la ley de órden público, en que se apoyan 
para proceder así, no es aplicable hasta que se hajm dado la 
ley prévia de que habla el art. 31 de la Constitución.

Ke leído también en un periódico el pensamiento que se 
atribuye al Gobierno sobre el destino que trata  de dar á los 
prisioneros de guerra, y de cuya exactitud dudo por varias 
razones. No creo que el Gobierno, que aprecia tanto á los sol
dados y voluntarios que defienden la causa de la integridad en 
Cuba, piense enviar allí á esos prisioneros, dando á entender 
así á aquellos valientes soldados y voluntarios que lo que allí 
hacen es sufrir un castigo. Ni puede tampoco el Gobierno pro
ceder de este modo, porque también ese mismo art. 31 de 
.la Constitución prohíbe deportar á los ciudadanos más allá de 
cierta distancia que en el mismo artículo se previene.

Yo bien comprendo que hay cierta incompatibilidad entre 
el título ■I."' Y de la Constitución; pero sed francos, y si sois 
partidarios del suprimid el í.% y nosotros, partidarios del 
l.b  suprimiremos el

El Gobierno, según las teorías modernas, debe tender á 
mermar sus facultades; y si en vez de esto salta por encimado 
la  ley, difícilmente podrá arraigarse el respeto á la legalidad. 
Las Constituciones son un contrato entre el poder y el pueblo, 
y cuando falta una de las partes contratantes, no está en el 
d e b e r  la otra de respetarle.

La libertad es inseparable de la ley ; y si faitais á la ley no 
podéis ménos de faltar también á la libertad.

Suprimid enhorabuena , si queré is , el título d." de la 
Lonstitucion por considerarle poco conforme con el 
r¡ero no olvidéis que el derecho triunfará siempre, y que en 
r e s p e t a r l e  es en lo que consiste el órden. Para term inar os re - 

a daré u n  liccjio- ttiied prcscníe lo que ocurrió á Cárlos I de 
'̂̂ plcTÍLin t di mI ' qiiL subió ai Trono: meditad y resolved.

El b r .  Mliiisti 'ü  do ívJa.la’ái,s.íafiir: >Sólo in c  e x p l i c ó l o  q u e  
, - a l ' i  d ' ? ace^' o] , V^^ullo p o r  l a  n e c e s id a d  q u e  s in  d u d a  
í ii1i‘̂ I r  a p i i í  ^us  doí 1-dnas r e p u b l i c a n a s .  Y o  d e p lo ro
fiUL b .  b p o  líurloiíCi iese a bm C or tes  'C o n s t i t u y e n t e s ,  p o r q u e  
f l  la  Co n d u n c i im  h  u n i e r a  í o n s e g u id o  q u i z á  i n f u n d i r

1 coii\ í '*u tuL'CLdo de  qu'^ lio e i a  p o s ib le  q u e  s u b s i s t i e r a  e n  
. a l a  ^11 u n  ('Si ida  1 la C o n s t i tu í  ion. P e r o  p r e s c i n d i e n d o  de esto, 
no me ex[diicü (pit- S. b. p r e t e n d a  (¡ue e l  C o n g re s o  d e c l a r e  h a -  
uiu* i d C i ig i i lü  i‘l Gobi»'-l io [ü CüiisLÍlucion a l  a p r o b a r  l a  c o n -  
oD’ta  u ' b  ̂ í Lipdmin'^ gi ik^uiI ls q u e  l ian  d e c l a r a d o  e n  e s t a d o  
b ‘ Sil . I to .^nu j^  ](j’o ' , iu c Í lu  q u e  r e a l  y  e f e c t i v a m e n te  lo  e s t á n
iiM ' fír^prCfj, .

L ‘ ‘O t iL i(  L  do b S. íjrisa e n  u n a  e q u iv o c a c ió n ,
I jijiU i s  b  ue sap i^íi 'i  (jUL ( lee iu rad o  el e s ta d o  de g u e r r a  so 
n^-^poiiuon Jus ucU’nuí/íi^  < i n iM l u n d o i i a l e s , co m o  la  de n o  p o d e r  
 ̂ i d t ti ldo lu ]üLsii p o r  ^ a u s a  de  d e l i t o ;  n i  e n t r a r  e n  el 

í la i i ic ih o  "iii c i j j ib i 'i i l im ie ido  (]( dufcno: nd s e r  c o m p e t id o  á 
omLl* de f l n o ic i l i o  s in o  c u  ^ í r i u d  de  s e n t e n c i a  e j e c u t o r i a ;  .ni 

 ̂ 1 p iu b id o  d e i q l e ‘'eclio de  e m i t i r  l i b r e m e n te  s u s  i d e a s ,  n i  el 
' - ( ' icr-^e, n i  r l  de  r e u n i r s e ;  y  es tas ,  q u e  so n  la s  g a r a n t í a s
i| Je r l  oi'L d i  de la Ciíiistiiur 'ion ]u*oliibo q u e  se s u s p e n d a n  s in  

b' p i 'ev '* ; , Ji i c 4 ó n  ^u sp c n ^ a s  p o r  l a  d e c l a r a c ió n  de l  e s -  
1 ' ) Y  _ 1 ' - . E - t ‘i d e c la r a e iu i i  u n a  c o sa  I n d e p e n d i e n t e ,  y
' Y ^  n a l m u l  del hei-lio de  la  i n s u r r e c c i ó n  m i s m a .

E -  m  I l1 ^'-fríflu ut g u e r r a  d.^ ídarado e n  e s a s  p r o v i n c i a s
' 's i i [  . , 1 1  i' Uii a c to  p a i a  el c u a l ,  s e g ú n d .a  -ley de 

i*ili fi p b ii I . ii c ji 1 c ' i J i  id, siii  q u e  n e c e s i t e n  a u t o r i z a c i ó n  
di.i „n.. ..'jiiio im cea dondí- -‘- lo  r e s i d a . .P e r o  el  G o b ie rn o
' I ijuií e c l u d n  iX ^ j ic n sa ld l id ad  a lg n o a ,  y  a p r u e b a  los  a c to s  
0  6 esas  A u l u r i d a d e s ,  y  iiu solo los  h a  a p r o b a d o  h  posteriori, 
Sino que  é priorí h a  l l a m a d o  l a  a íe i jc io n  de  las  A u t o r i d a d e s  
c a r a  que  c s u d i  'v e n id a s .

H a  d ic h o  t a m b i é n  el S r .  A g u l ló  q n e  el  G o b ie r n o  t i e n e  d i s -  
u!.-esto e n v i a r  á  C u b a  los p r i s io n e r o s  de  g u e r r a ,  a n a t e m a t i z a n -  
J e s t e  p ro p ó s i to  p o r q u e  no  c a b e  d e n t r o  de  la  ley .

No d i r é  el pensamiento que tenga, el Gobier.no acerca de 
m i j a r tm u la r ;  pero sí manifestaré que se debe aplicar todo el 

. p o r  de la  ley, p o r q u e  es menester reprimir de un modo se- 
rn  u n a  insurrección que se reproduce periódicamente con 

. n q u i c i o  do los intereses de la Nación y hasta de su libertad. El 
«tHi io n io  im s a l d r á  fuera de la ley, pero procurará que se aplique 
eoii to d o  rigor á. los que pretenden volvernos á  tiempos que 
u o s a r o n  para siempre, y  á  instituciones que la soberanía na- 
cx>nal h a  condenado.

H a  supuesto también el Sr. Agulló que existia en el Go
bierno una tendencia á suprimir el tít. V  de la Constitución, 
y el Gobierno debe declarar que no sólo no cree que exista in
compatibilidad alguna entre los títulos 1." y sino que los 
considera necesarios para el mantenimiento de la libertad, y . 
está dispuesto á sostener la integridad de la Constitución sin 
mermarla en nada ni infringirla.

El Sr. Ya me figuraba yo que se me combatirla
por falta de patriotismo, y me conviene recordar que ántes de 
presentarla proposición hice una pregunta al Gobierno, y se 
me contestó que no era cierto que so hubieran suspendido en 
provincia alguna las garantías constitucionales. Anuncié en
tonces una interpelación , y se aplazó por el Gobierno. No me 
quedaba, por consiguiente, otro recurso que el de la proposi
ción , y la he presentado cuando el Gobierno dice ya que no 
vufunde temores la insurrección.

Dice el Sr. Ministro que si yo liub.Y.se estado en las Cortes

Constituyentes hubiera podido convencerlas de ia incompati
bilidad q\ie existe entre los dos títulos primeros de la Consti
tución. Para esto bastaría recordar que ha habido á quien le 
han pesado como una losa de plomo los derechos individuales, 
viéndose en el caso de declarar luego que había infringido la 
Constitución, y hoy mismo el Sr. Ministro de Ultram ar sostie
ne que el estado de guerra puede declararse sin infringir el 
artículo 31 de la Constitución; pero ya he dicho que la ley de 
órden público no puede ponerse en planta sin una ley prévia, 
para convencerse de lo cual basta leer su art. 1."*

El Sr. Ministro de t l i a r a m a r :  El error del Sr. Agulló 
consiste en creer que, declarado el estado de guerra, rige toda 
la ley de orden público, cuando sólo se pone en vigor una par
te que nada tiene que ver con las garantías constitucionales.

La verdad es que la cuestión que promueve el Sr. Agulló 
es muy pequeña, porque lo que ha hecho ahora el Gobierno se 
ha realizado ántes y se verificará siempre, porque sobre todo, 
y en circunstancias críticas y difíciles, el Gobierno está en el 
deber de salvar los altos intereses que le están, encomendados.

Concluyo rogando al Congreso, ya que ántes no lo hice, se 
sirva no aprobar la proposición.

El Sr. A g o ia é : Conste que el Sr. Ministro confiesa que el 
Gobierno ha tenido que aimdir al salus popuU como últim a so
lución, cuando aquí no hay más solución que el respeto á la 
ley fundamental del Estado.

Procediéndose á votar la proposición, fue desechada.
ÓRDEN DEL DIA.

Actas de Ecija.
Continuando la discusión de este dictámen, dijo
El Sr. M a r io s  (D. Cristino): Como al defender ayer el se

ñor Rico el dictámen de que se trata  dijo que esta acta no 
traía una sola protesta, ántes de comenzar mi discurso ruego 
al Sr. Presidenta se sirva mandar leerla  credencial presentada 
por el Sr. García de Leaniz. (Se leyó dicho docmnento.)

Sres. Diputados, en el exámen de toda acta, y más aun de 
toda acta grave, hay siempre una cuestión política de proce
dimiento electoral, de importancia suma para el porvenir del 
Gobierno representativo. Yed, pues, cuán propicia ocasión ten
dría para pronunciar un discurso político en que examinase 
toda la conducta del Gobierno, muy principalmente en materia 
electoral. No pienso, sin embargo, examinar a fondo este asunto 
bajo el aspecto político, porque ha sido ya-objeto de las pero
raciones de dos grandes oradores con quienes no pienso com
petir, los cuales se han ocupado con grande elocuencia del 
procedimiento del Gobierno en el período electoral, dei sentido 
de estas elecciones, y de dos resultados desastrosos que püeden 
tener para algunas instituciones.

Por otra parte, me siento impregnado de esa frialdad que se 
advierte en la adinósfera parlamentaria, y vengo sólo como Le
trado, como hombre de ley, á pedir que abrais la puerta de este 
augusto recinto á un ilustre patric io , honra del país y gloria 
de la tribuna , á quien se lá  han cerrado las coacciones, los 
amaños y  los abusos de los agentes del poder.'Como trato de 
lleva^" á vuestra conciencia el convencimiento que hay en la 
mia, quiero sólo dar á mi discurso un carácter legal para que 
falléis acerca de un acta, y no sobre la conducta del Gobierno. 
No espero que este oponga obstáculo alguno á mi propósito. 
Las cuestiones de actes no son cuestiones de gobierno; pero 
no por eso he de renunciar tampoco por completo á presentar 
alguna refiexion política si por ventura surge en mi pensa
miento ; y para este caso hago mias las palabras de los orado
res ilustres á quienes ántes me he referido, manifestando que 
por más que reconozca la importancia del Gobierno, en estos 
asuntos el Gobierno para mí es un accidente, y lo principal 
la sinceridad y la vida del régimen representati^u ; la verdad 
electoral.

Algún esfuerzo me ha de costar, á pesar de todo, cumplir 
este propósito; porque natural es que después de una larga 
ausencia, cuando dos personas se encuentran, refieran todo lo 
que les ha pasado, mayormente si han sido calamidades y 
desgracias, y no son pocas las que han ocurrido desde que se 
disolvieron las Córtes, sin contar con alguna que dura todavía.

Dicho esto, vengamos á la demostración de lo que es obje
to principal de mi discurso. Se trata, señores, de un acta que 
no es acta; y si yo tengo el acierto de presentaros el cuadro de 
lo que ha pasado en esta elección, de probaros que lo que aquí 
ha habido es una usurpación electoral que ha arrebatado; v 
digo arrebatado, Sr. Presidente, por respeto al sitio en que nos 
hallamos; que' si me encontrase en un tribunal de justicia, 
usaría otra voz más propia en sentido jurídico y gramatical; 
espero que el Congreso se servirá desechar este dictámen.

Ante todo quiero desembarazarme de una cuestión preli
minar que me mortifica un poco hace dos ó tres dias. El señor 
Rico, que ha pertenecido á la comisión auxiliar de actas, dijo, 
y se lo oí con pena y con asombro, que si aquella clasificó de 
grave la de que se trata, fué sólo por figurar en olla el señor 
D. Nicolás María Rivero. Yo no tengo noticia do que una con
fesión de esta clase se haya hecho jamás en un Congreso es
pañol. No comprendo que un individuo de la eolnision de ac
tas nos manifieste que la comisión ha faltado á su deber de
clarando grave un acta que no reviste ese carácter, '

Señores, cuando se nombra un delegado, un comisionado 
do apremio; cuando se ocupa una ciudad m ilitarm ente; cuan
do se llenan las cárceles de hombres honrados y se atropellan 
Autoridades, como ha sucedido en Ecija, aparte de la influen
cia de esos hechos en la elección, lo que ha pasado allí es muy 
gravo y debe venir al exámen de un Congreso constituido.

Pero dice la comisión que aquí no ha habido protestas se
rias. Señores, 16 protestas h a y a n  esta acta ; 1.400 electores 
de la cmpital del distrito vienen diciendo: nosotros queríamos 
votar á D. Nicolás María Rivero y se nos ha impedido por la 
fuerza ; y vienen ^96 electores de Fuentes y dicen : aparece
mos votando en las listas al Sr. García Leaniz, y sin embarno 
queríamos votar al Sr. R ivero, y no le hemos' votado porque 
se nos negaron las cédulas ; y vienen otros 100 electores de la 
Luisiana y dicen : nosotros no hemos votado aunque aparece
mos como votantes ; y en prueba de ello ahí van nuestras cé
dulas, cuya falta de sello justifica nuestra obligada abstención; 
¡y sin embargo, la comisión dice que no hay protesta sória!

Pues bien: esas 16 protestas se admitieron por las mesas, 
.que dijeron que les constaban los hechos en ellas consignados. 
Hay electores que se presentan al Juez y  le dicen: queríamos 
votar al Sr. Rivero, pero los delegados del Gobernador y la 
tropa nos lo han impedido, y no hemos podido; hemos terúido 
por nuestras personas y v idas , y aquí declaramos que íbamos 
a votar por el Sr. Rivero, y pedimos se instruyan diligencias 
contra los autores de estas coacciones. En efecto, se han for
mado m ultitud de causas criminales, ¡y sin embargo, se dice 
que nada de esto es se rio !

Con esta prueba documental me presento á defender la niG. 
lidad de las elecciones de Ecija; me refiero siempre á hechos 
probados, y  digo lo que diria sentado delante de un Tribunal: 
conmigo los autos, conmigo el Relator.

Ante todo debo contestar á una indicación. Hízose un cargo 
al partido de que es una. de las grandes ilustraciones el señor 
Rivero, de que no le habia presentado candidato más que por

Ecija. Este distrito hace 26 años que viene eligiendo al señor 
Rivero y en dias no prósperos para la libertad, para la demo
cracia española.

Por eso el Sr. Rivero, presintiendo que se acercan dias 
aciagos para una y otra, dijo: ó no soy Diputado, ó lo soy por 
Ecija, que me dió la prim era credencial. Al despedirse de nos
otros nos dijo : Ecija está ocupada m ilitarm ente; yo no voy á 
ganar una elección, voy á evitar un conflicto. En efecto, gra
cias á 1 a presencia del Sr. Rivero en Ecija, esa acta no viene 
como otras empapada en sangre.

El distrito de Ecija se compone de cuatro pueblos; pero 
todo el secreto de la elección estaba en la capital, que tiene 
6.777 electores de 10.000 que hay en el distrito. Esos 6.777 elec
tores son en su mayoría radicales y republicanos, y otras per
sonas de arraigo amigas del Sr. Rivero, que le dan sus votos 
prescindiendo de opiniones políticas.

Pero el Gobernador de Sevilla no queria que fuese el señor 
Rivero Diputado por Ecija; y cuando hablo del Gobernador- 
de Sevilla, hablo del Sr. Ministro de la Gobernación, á quien 
siento no ver en ese banco.

El Ayuntamiento de Ecija era radical. Lo primero que ha
bia que hacer era qu ita rle ; y en efecto, ilegalm ente, con vio
lación de la ley, se suspendió al Alcalde y á varios Concejales, 
Pero esto no bastaba, porque no habia ministeriales en Ecija 
para componer un A yuntam iento , y se discurrió la ocupación 
m ilitar. Ecija es uña ciudad m uy culta, donde todos los elec
tores, aun los que no saben leer, conocen la ley electoral. En
tregábase la ciudad á la agitación natural y legítima que pre
cede á las elecciones; y entónces, de improviso, se vió asaltada 
por una columna compuesta de dos compañías de infantería y 
una sección de caballería al mando de un Brigadier del ejér
cito. ¿Qué habia pasado en Ecija, fuera de este pacífico movi
miento electoral ? N ada: no habia el menor recelo de que se 
pudiese alterar el órden piiblico. Aunque ese recelo hubiese 
existido, no hubiera habido necesidad más que de la autoridad 
moral del Alcalde y las fuerzas de la honrada Milicia ciu
dadana.

Llega aquella fuerza á la ciudad que durante 4866 cerró el 
paso á la partida de Perez del Alamo, y que en 4869 fué uno 
de los pocos pueblos de Andalucía donde no hubo insurrección 
federal; llega la fuerza m ilitar, el Jefe invade la casa de Ayun
tamiento y" distribuye la tropa en patrullas y retenes. ¿A qué 
viene, se preguntaban todos , esta fuerza militar? Pues iba 
simplemente á impedir la  elección del Sr. Rivero.

En efecto, á los pocos dias llega el delegado del Goberna
dor y nombra 49 subdelegados: es decir que habia en aquel 
distrito 60 Gobernadores, ó mejor dicho, 60 Ministros de la 
Gobernación. Los subdelegados comienzan á cohibir electores: 
la fuerza del ejército se pone á las órdenes de estos subdelega
dos, los cuales recorren las calles amenazando y atropellando; 
y gracias á todos estos medios, sin hablar de los excesos de 
menor cuantía.en otros pueblos, como la resurrección de muer
tos, negativa de cédulas , exponer las listas de modo que no se 
pudieran leer, &c., gracias á estos hechos se esparció tal ter
ror en Ecija, que ya el segundo dia sucedió lo que habia de 
suceder.

Aquellos electores no pueden tener más alta idea de sus 
derechos que vosotros; sin embargo, si vosotros al venir á 
cumplir con vuestro deber á este sitio os le encontrárais ro
deado de bayonetas, cuyos portadores os preguntaran qué  ̂ibais 
á votar, y no dejaran entrar ó atropellaran á los que no fuesen 
favorable's al Gobierno, ¿qué harian los Sres. Diputados, no 
habiendo hecho profesión de héroes? Volverse á sus casas. Eso 
hicieron los electores de Ecija.

Se dice que no fué el Gobernador, sino la Diputación, quien 
separó al Ayuntamiento. ITay que advertir que la Diputación 
de Sevilla no representa sino al Sr. Sagasta que la nombró; 
pero ¿en virtud de qué ley hizo esa suspensión? ¿Cómo decís 
que no ha intervenido el Gobernador en este hecho, cuando la 
Comisión provincial ha sido nombrada por él? Pero prescin
diendo de esto, la responsabilidad de los Alcaldes puede sor 
adm inistrativa ó judicial. Cuando se impone la prim era, es en 
el caso del art. 480 de la ley, por extralimitacion ó desobe
diencia repetida y castigada ya con apercibimiento y multa.

El Ayuntamiento de Ecija, se dice, ha sido procesado por 
exacción ilegal. ¿De dónde so sabe? E!. Ayuntamiento impuso 
un derecho de m atadero; y luego, ó porque no era bueno el 
sitio donde habían de llevarse las reses, ó era molesto para los 
vecinos enviarlas a l l í , los vecinos mismos pidieron m atar las 
reses en sus casas. El Ayuntamiento accedió, y vanió la forma, 
no la esencia del arbitrio.

Entónces un amigo dol Sr. Leaniz cometió un fraude ; el 
Ayuntamiento le impuso una m ulta; el amigo del Sr. Leaniz 
se"queja á la Comisión provincial, y la Comisión levanta la 
m ulta y somete á un juicio criminal al Ayuntamiento de Eci
ja. Dice el Sr. Rico que por esto podía ser suspenso. ¿Quién se 
lo ha dicho á S. S.? La responsabilidad adm inistrativa se im 
pone directamente por la Administración ; la judicial por el 
Juez, y la suspensión es un procedimiento de la causa. El 
Juez puede decretar la suspensión cuando entiendo que puede 
resultar determinada penalidad contra el procesado.

Pero lo que arroja mayor escándalo sobre esta suspensión 
inicua consiste en que se hizo á los pocos dias de haber re
cibido el Gobernador una Real órden en que so lo mandaba 
iodo lo contrario de lo que se hizo pocos dias después con el 
Ayuntamiento de Ecija.

De manera que hay una Diputación nombrada por el Go
bierno : esta Diputación interpreta mal la le y : el Gobierno 
dice al Gobernador que la ha entendido mad ; y á los pocos 
dias el mismo Gobernador in terpreta la ley de la m anera con
traria  ó como se le ha mandado. ¿Se puede vivir en un país 
regido de una manera semejante?

So habia mandado procesar al Ayuntamiento de Cazalla de 
la Sierra; y á consecuencia de esto,"la Comisión provincial lo 
habia suspendido. Pasó el caso al Consejo de E stado , y eva
cuada la consulta, dijo el Ministro de la Gobernación en 23 do 
Febrero de esto año, en comunicación al Gobernador, que con 
arreglo al dictámen de aquel alto Cuerpo no se podía suspen-; 
der un Ayuntam iento sino por uno de los casos del art. 480.

Pues bien: la Comisión provincial Ixizo en Ecija Jo que se 
le dijo que no podia hacer, lo que se le dijo que se habia he
cho mal en Cazalla de la Sierra. Pero aquí se trataba de in
fluir en la elección contra el Sr. R ivero , y se consintió por el 
Sr. Ministro de la Gobernación en aquella infracción de ley, y 
suspensa está una parte del Ayuntamiento de Ecija.

Esta violación de la ley, este caso de desobediencia á 
órdenes del Ministro d e ja  Gobernación, se ha cometido; y sin 
em bargo, continúan en su puesto la Comisión provincial, el 
Gobernador do Sevilla y el Ministro de la Gobernación.

Vamos á los delegados. Muchos oradores han demostrado 
que no hay derecho á nombrar delegados. Sin embargo, no hay 
apénas un' distrito en que no los haya habido, y siempre bajo 
pretexto de órden público. Es verdad, señores, el órden públi
co sé ha alterado aquí por el Grobierno durante el período elec
toral.

¿Qué ha ocurrido, pues, para enviar t a n t o s  delegados? "¿An
darían por esos distritos jos buques corsarios que tanto_aba"“
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marón al Gobierno, y produjeron extracción de ^  millones 
de la Caja de Ultramar?

Dice el Sr. Sagasta que en materia de delegados ha, segui
do las, huellas de sus antecesores. S. S. ha tenido vaidps, y no 
sabemos á cucáles querrá, im itar; pero si se refiere al Sr. Rive- 
ro, yo debo decir que el Sr. Rivero no dió orden ninguna para 
nombrar delegados: dió una sobre órden público diciendo á 
los Gobernadores: «Cuando el caso lo exija, y haya delito con
tra el orden público , presentaos vosotros ó enviad un Oficial 
del Gobierno.» ¿Qué tiene que ver esto con los delegados de 
ahora? ¿De dónde se pagan, de dónde se han pagado los gas
tos de esos delegados que han recorrido todos Jos distritos de 
España?

Pero convengamos en que,pudiera hacerse legalmente el 
nombramiento de delegado en Ecija; todavía la ley previene 
que se haga para un caso especial, y que recaiga en el Juez 
municipal ó en su suplente; pero aquí se ha convertido en ins
trumento electoral lo que según la ley debía ser . un instru
mento de Gobierno.

Todo erm undo sabe que los pQtos gubernativos son de ca
rácter ejecutorio; por eso la ley lío sé contenta con hacer que 
el Gobernador castigue administrativamente al que no le obe
dezca, sino que prevee que es preciso que la órden se cumpla. 
Por eso el legislador dispuso que no quedase desarmada la 
Autoridad del Gobernador, y que este por medio de un dele
gado pudiese mandar cumplir la disposición que no hubiese 
sido obedecida.

¿Se parece esto en algo á esa m ultitud do atribuciones que 
han estado- desempeñando esos delegados electorales? El Go
bernador de Sevilla no nombró al Juez municipal ni á un 
Oficial del Gobierno civil; nombró á un amigo del SU García 
Leaniz, y le nombró por tiempo ilimitado; y, señores,' cuando 
no hay tiempo limitado en la delegación, ,1o que se hace no es 
nombrar un delegado, sino un  Alcalde’ Corregidor, institución 
que los moderados establecieron en la ley, y que el Sr.. Sagasta 
ha tomado, no de la ley, sino de su yolunÍád^' ’quem 
que impera en España.

El Sr. Esteban Gollantes,..,cuando increpaba á los revolu
cionarios de Setiembre de no saber gobernar sino non proce
dimientos moderados, tenia razón contra el Sr. Sagasta, por
que el Sr. Sagasta se hácé da ilusión dê  que: con que manden 
S. S. y sus amigos basta para .que haya libertad en España. 
Es menester que salga S. S. de esa ilusión, que le compara á 
cierto Médico de una aldea. Se encontró este Médico eon un 
albañil; le pareció que tenia el tifus, y le recetó refrescos. Al 
dia siguiente estaba bien el albañil, el cual le dijo que aquella 
noche había comido arenques y bebido vino. El Médico lo tuvo 
presente ; y debiendo asistir luego á un cerrajero que en-efecto 
tenia el tifus, le recetó el vino y los arenques, con lo cual el 
cerrajero reventó. El Médico entónces escribió en sus apuntes: 
«Vino y sardinas arenques, muy bueno para los albañiles, 
mortal para los cerrajeros.»

Si los procedimientos moderados se usan por el Conde de 
San Luis, y el Sr. Sagasta está en la oposición, mortal para 
los cerrajeros.

Pero si se usan por el Sr. Sagasta mismo y sus amigos, 
bueno para los albañiles.

¡Ah, qué peligro tan grande para la libertad de los pueblos! 
¿No comprende el Sr. Sagasta las graves consecuencias que 
para los intereses que cree defender y que compromete tiene 
esa conducta? Los pueblos llegan á creer que todos son Sagas- 
tas, y pierden la fé en las ideas y en las instituciones.

El Gobernador de Sevilla es un Gobernador que promete. 
No se contentó con dar á su delegado las facultades que tenia, 
sino que le dió las que no tenia, y dijo: «Como pareee que se va 
á alterar el órden, Vd. tendrá, para evitar duplicidad de fun
ciones, todas las que corresponden á los Alcaldes.» Es decir, lo 
que el Gobernador no poclia hacer por sí mismo yendo áE cija , 
mandó que lo hiciera el delegado. Por este sistema, en Madrid 
no habría necesidad de Alcalde ni de Gobernador ; para evitar 
la duplicidad de funciones, podría encargarse de serlo todo el 
Sr. Ministro de la Gobernación. Yo recomiendo al Sr. Sagasta 
este sistema, pues puede obrar maravillas; y tomando en sus 
manos el empadronamiento, la repartición de cédulas y la di
rección de los negocios municipales, hasta podría S. S. hacerse 
elegir Diputado por el distrito del Hospicio.

Había, sin embargo, en Ecija una dificultad, que consistía 
en el precepto del art. 191 de la ley electoral. ¿Qué ocurrió al 
Gobernador de Sevilla? Los gobernadores suelen tener ocur
rencias famosas. Habla en cierta época un Gobernador, en cuya 
ínsula (que ínsulas pueden llamarse las provincias gobernadas 
por Sanchos) habla dos jóvenes que se amaban, y que llegaron 
al caso que el amor disculpa, á que la juventud excita, y que 
exigía con urgencia una reparación. El Gobernador llamó á su 
despacho al galan y á la dama; mandó venir un Cura y le dijo 
que los casara.—Señor, le dijo el Cura con todo respeto, (usá
banse entónces con las autoridades civiles Curas respetuosos), 
ya sabe V. S. que ántes de casctrlos hay que cumplir algunas 
formalidades.—¿G w te^—preguntó el Gobernador. Se las dijo 
el Cura, y el Gobernador volvió á preguntar:—¿No hay algún 
caso en que se pueda prescindir de esos trámites?—El de in  
articulo morías—Cáselos V.; soy el Gobernador y declaro á los 
dos in  articulo moi^tis.

Esta misma^ declaración hizo el Gobernador de Sevilla en 
el art. 191 de laJey . Y, señores, delito fué, y de los más gra
ves, el cometido por el Gobernador, que ignorando que hay un 
Código penal y Tribunales de justicia, hizo lo que no podia ha
cer el Gobierno: suspendió una ley acordada y votada por los 
poderes públicos. Y no puede haber mayor ignominia que esto 
se diga y se explique y que el Gobierno consienta esta infracción.

El Gobernador violó el Código penal, y yo tengo que anun
ciar que ha llegado á Madrid el Sr. Rivero y se apercibe á lle
var á ese Gobernador al Tribunal Supremo de Justicia. Pero, 
señores, no basta eso , esa es acción privada; yo pido á este 
Parlamento, yo pido á este Gobierno que, no sólo se anule el 
acta de Ecija, sino que además, encontrándonos con la prueba 
del delito de usurpación del poder legislativo, se acuerde man
dar al Tribunal el tanto de culpa.

Así se dispusieron los medios para falsear la elección de 
Ecija. E l partido republicano, que tiene gran número de votos 
allí, estaba compacto al lado del Sr. Rivero, según declaración 
del mismo partido, cuyos Jefes declararon que la fuerza les ha
bla impedido acudir á votar, citando el hecho un Oficial que 
registró y rompió varias candidaturas á electores que querían 
votar el candidato de oposición.

¡Ah, señores! ¡qué contraste! ¡'Cuándo tantos hombres os
curos ayer y desconocidos tienen hoy la fortuna de ocupar 
grandes posiciones, se van olvidando los merecimientos del 
hombre que salvó los intereses conservadores en los meses de : 
su administración municipal! El Sr. R ivero , de todos modos, 
por mi conducto, da las gracias á todos los electores de Ecija; 
á los que le votaron y á los que le quisieron votar.

Juntos el partido republicano y el radical, era imposible 
derrotar al Sr. R iv ero , y así se explica la conducta del dele
gado y de la fuerza pública.

El delegado se apoderó de las listas, detuvo á los emplea
dos municipales, y caso grave: habia en Ecija una partida 
rural; quiso obtener de ella que recogiera las cédulas á los

electores del campo'y que ofreciese á los que quisieran votar 
por el Sr. Leaniz licencia gratis de uso de armas. Los guardas 
se negaron á cometer este delito de soborno, y eí delegado les 
hizo formar causa por desacato; el Juez los puso en l'ibertad, 
pero estuvieron en la cárcel lô  bastante; para no poder votar.

Este delito está probado ahí , en una información judicial 
unida al acta.

Aparecen luego en escena los 49 subdelegados y se repar
tieron por las calles: durante el dia buscaban electores, les 
quitaban las candidaturas, se las rompían, y por la noche ape
dreaban las casas, y principalmente aquella en que se hospe
daba el Sr. Rivero.

Estos subdelegados tomaron una prudente precaución: en 
Ecija había serenos, pero ellos les mandaron retirar, y á con
secuencia de esto reinaba allí la perfecta serenidad que á pe
dradas, voces y silbidos establecian estos subdelegados. Habia 
entre elfos uno que se llamaba el Desbravador, el cual prendía 
electores por sí ó por los soldados que poniéndose á las órde
nes de aquel miserable, sujetaban á los que él designaba. Esto 
hacia también otro subdelegado, un tal Antonet, el cual se 
permitió: prender hasta á los Alcaldes de barrio. Lo mismo 
digo del subdelegado Zapata y de otros tales como estos.

Luego que aquellos ciudadanos estaban en la cárcel, ¿qué 
hacian los delegados,'sobre todo el Antonet, cuya especialidad 
era insultar á los presos después que estaban en la cárcel? 
Nada hay, señores, más respetable que un preso, que está siem
pre bajo la custodia de la ley y bajo el amparo de todos los 
respetos humanos: m altratar á un preso es convertir la cárcel 
en un potro de tormento: pues Antonet golpeaba con sus ma
nos á varios presos, y á uno, al mismo tiempo que le m altra
taba diciéndole que lo hacia porque él era eí Gobernador de 
Sevilla, le motejaba llamándole borracho. Y como en Andalucía 
las gentes suelen no perder el humor sucédales lo que quiera, 
aquel hombre se volvió á un guardia civil y le dijo: «Señor, yo 
no estoy borfacho: huélame Vd.» Oido lo cual por Antonet, 'le 
contestó: «Así se huele,» y le metió el bastón por la boca. ¡Qué 
puede esperarse de delegadoé de la Autóridáá que obran de esta 
manera! ;

Señores, el otro dia el Sr. Laffitte,.-Diputado que pertene
ció á la mayoría, se quejaba de que en Sevilla se hubieran fin
gido conspiraciones para alarm ar á los vecinos honrados, y 
aun creo que para, sacarles una especie de impuesto, y otro 
Sr. Diputado de la. mayoría, para probar que eso no era cierto, 
dijo que el Ur. Laffitte tenia ciertos agravios que vengar, y nos 
leyó una correspondencia telegráfica en la, cual se veia clara 
la inñueneía que el Gobierno habia ejercido en las elecciones. 
Señores, ¡cuándo se ha visto una cosa semejante! Eso se ha
brá hecho siempre; pero venir aquí á leer comunicaciones en 
que se dice al Gobernador: «influya Vd. en este sentido; traba
je Vd. por que no se pierda la, combinación,» es presentarnos 
el Gobierno sin la más pequeña hoja de parra que les cubra 
sus vergüenzas electorales.

Y todo esto no es nada; hubo allí una cosa más grave: el 
Gobernador de Sevilla, cuando se ignoraba que aquellos temo
res de incendios y de saqueos y de tumultos eran fingidos, 
ofreció las armas á los vecinos honrados de Sevilla, y el señor 
Laffitte nos decía que no las habían querido admitir y que se 
habían entregado á presidiarios y foragidos. Y no sé si el mis
mo Diputado de la mayoría ó si el Presidente del Consejo en 
persona decía: «¿Qué habia de hacer el Gobierno si no las 
querían las gentes de órden?» ¡Qué se puede pensar de un Go
bierno que declara que tiene que entregar las armas á foragi- 
dos porque no quieren recibiiJas de su mano las personas hon
radas ! fe

Pues esto Consiste en el carácter de ese Gobierno, en la re
presentación de su P residen te; esto consiste en que los hom
bres no son lo que quieren, sino lo que quiere la opinión, y la 
opinión niega al Sr. Sagasta el carácter de representante y 
Jefe del partido conservador. ¡Ah, señores! no se cometen im
punemente hechos como los de E c ija : no se entrega impune
mente la Autoridad en manos de tales hombres como los que 
allí la han ejercido.

Yo soy muy partidario del principio de autoridad: yo soy 
muy partidario de que la autoridad tenga el prestigio debido; 
pero ese prestigio se consigue gobernando dignam ente, bus
cando Gobernadores que gobiernen y adm inistren, no Gober
nadores que manden y hagan elecciones; no entregando la Ad
ministración á personas oscuras que no salen á la luz sino cuan
do se conmueve y se remueve la sociedad hum ana y salen á la 
superficie todas las heces que han estado ocultas hasta entón
ces. Así no se enaltece el principio de autoridad; ¿puede repre
sentar bien el principio de gobierno y el interés de las clases 
conservadoras un Gobierno que tiene delegados como el Des
bravador, Antonet y Zapata?

Os he llam ado, señores, la atención sobre el empleo que 
para negar la entrada en este sitio á un hombre como el señor 
Rivero se ha hecho de la fuerza pública; pues b ien , con este 
empleo ha resultado, que allí se ha hecho célebre un cabo Pis
tón , digno de Genoveva de B rabante, miéntras los malhecho
res de Andalucía andaban, no ya por trochas y veredas, sino 
por caminos reales y por caminos de hierro, y detenían los tre
nes y asesinaban á los v ia jeros, y cometían horribles tropelías, 
m iéntras la Guardia civil.estaba en Ecija ganándolas eleccio
nes para el Sr. García Leaniz.

Yo, señores, lo niismo que todo mi; partido, soy amigo y 
admirador de los ejércitos perm anentes, aunque no me parece 
bien que se recluten por medio de las quintas, las cuales ya 
se hubieran abolido si hubiera continuado en el poder el señor 
Ruiz Zorrilla; pero si le aprecio y le admiro cuando combate 
en Navarra por la libertad, ó cuando combate en Cuba por la 
integridad del te rrito rio , demostrando así que miéntras nos 
quede aliento no consentiremos que aquella deje llamarse 
provincia española, le considero envilecido y rebajado cuando 
se emplea, como se ha empleado en Ecija, para influir en unas 
elecciones, haciendo que haya aquí un hombre ilustre ménos, 
y que haya un Diputado más en la mayoría.

Y después de todo lo que os he d icho , yo pregunto: seño
res, ¿se podia votar en Ecija? Si yo he acertado á bosquejar lo 
que allí pasó, ¿ha podido haber en Ecija elección? No me pre
guntéis hasta qué punto y por cuántos* votos ha podido influir 
esa coacción en el resultado numérico de la votación, no; el-mi
rar la cuestión en ese terreno es m irarla con un criterio pequeño 
y utilitario que yo no puedo comprender. Pero si esos hechos han 
existido, sea cualquiera el resultado que hubiera dado la elección, 
¿puede decirse que allí se ha votado? Y aun mirando la cuestión 
por ese prisma mezquino y estrecho, ¿es comprensible que en 
Ecija no hayan votado las dos terceras partes de los electores, 
cuando en Puentes, en Campana y en Luisiana, donde las mesas 
no estaban intervenidas por los amigos del Sr. Rivero, se ha  ver
tido en las urnas entero el censo electoral, con los muertos y 
con los ^95 electores amigos que allí tenia el Sr. Rivero?

En Ecija han votado sólo la tercera parte de los electores; 
¿y por qué? Porque se han cerrado las avenidas de los cole
gios electorales por la fuerza pública, haciendo que sólo con 
grandes dificultades llegaran á, las urnas algunos, ó por ser 
más animosos ó por haber fingido que cedían á la persuasión 
de los delegados del delegado del Gobernador, que si tenían 
gran descaro y gran audacia, no tenían la mayor inteligencia.

Si el Sr. Rivero habia ganado las m esas, si en el dia pri
mero de votación había tenido cientos de votos en aquellos 
colegios', ¿puede decirse que habia votación allí donde tenia 
por casualidad cinco, seis ó siete votos en los dias sucesivos?

Hay más : mil cuatrocientos cuarenta y tantos electores 
presentan iina exposición en la cual dicen que su ánimo era 
votar al Sr. Rivero ; y no importa que no justifiquen que son 
tales electores; yo he recibido esa exposición de manos del 
Sr. Rivero, y este la^ha recibido á su vez de' una persona de 
su confianza, y yo afirmo que esos sujetos son electores como 
dicen. Si lo dudáis, ̂  si no lo creen en el distrito, ¿por qué no 
nos lleváis á los Tribunales al Sr. Rivero y á mi? Yo me des
pojo ̂ para esto de mi investidura de Diputado.

Yo creo, señores, que he fatigado mucho vuestra atención 
ocupándome de las elecciones de Ecija, y como decimos en el 
foro , do sus anexidades y conexidades. Voy á concluir; pero 
ántes de sentarme, tengo que hacer alguna consideración polí
tica general.

Habéis oido, señores, la discusión de las actas y los hechos 
culminantes que de ella resultan. Habéis visto que se han he
cho cargos al Gobierno porque con motivos electorales ha sido 
la toga de la Magistratura arrastrada por el suelo; pena enal
tecer el acto del escrutinio general le habéis confiado á un 
Juez; y al ver los escándalos que se han cometido en los es
crutinios , se ha levantado un rum or que pide que se quite á 
la Magistratura esa atribución. Yo no creo esto conteniente; 
creo que es importante que la Magistratura ejerza esa atribu
ción ; pero creo también que para ejercerla dignamente debo 
estar á cubierto de la eventualidad de que se prenda á un Juz
gado entero y se le lleve en una carreta ó en otro vehículo, 
que esto importa poco, por órden de un Gobernador; para que 
esa atribución de la Magistratura se ejerza dignamente es preci
so que no haya delegados de la Autoridad que digan á un Jefe de 
la Guardia civil: «préndame Vd. áese Juez aunque esté enfer
mo y aunque sea preciso matarle.» Esos hechos no pueden con
tinuar ; es necesario que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
no sólo respete la inamovilidad/judicial, sino también que no 
consienta esas vejaciones en sús subordinados; así se podrán 
remediar los males que lamentamos ahora, y que han produ
cido el rumor que he indicado án tes; poro obrando como han 
obrado en este punto el Gobierno, y sobre todo, el Ministro de 
Gracia y Justicia, esos males no sólo seguirán, sino que serán 
cada vez más graves.

Se ha dicho también aquí que las actas no se debían votar 
por los Diputados, porque estos las resolvían con pasión. Pues 
yo creo que el dia en que ni poder parlamentario pierda la fa
cultad de juzgar sus actas, ha venido la confusión de los pode
res y la tiran ía judicial, y ha muerto el sistema parlamentario. 
No; las actas, cualquiera que sea la opinión emitida aquí por un 
orador ilustre, deben examinarse en el Congreso; y para que no 
suceda lo que ha sucedido ahora, no he de decir yo'á los Sres. Di
putados loque hay que hacer; recójase cada cual dentro de su 
conciencia, y ella le dirá más elocuentemente que yo pudiera 
hacerlo, cómo se debe impedir él que se maniíiesten opinio
nes como esa á que me he referido.

Se saca también de las pasadas elecciones una consecuen
cia contra el sufragio universal, al que se culpa de todos estos 
males. Yo soy en este punto muy parcial; he nacido á la vida 
parlam entaria á la luz del sufragio universal, y el dia que esa 
luz no se extinga, porque eso no puede ser, pero se eclipse, 
concluirá también mi vida pública. No, señores; el sufragio 
universal no puede dejar de ex istir ' porque es la entrada en la 
vida pública del elemento más vigoroso de nuestro sociedad, 
que es el pueblo. El dia en que se modifique el sufragio, ha
bréis negado al pueblo la entrada en la vida pública "por las 
puertas legales, y como el pueblo tiene que vivir, tendrá que 
vivir como pueda, ya que no pueda vivir como quiera. No 
penséis, pues, en la supresión del sufragio universal.

El Sr. W ic e p re s ic le ií ite  (Elduayen): Sr. D iputado, me 
parece que S. S. no está examinando el acta de Ecija.

El Sr. (D. G ristino): Sr. Presidente, 'estoy ha
ciendo consideraciones generales que se desprenden directa
mente del exámen de la cuestión electoral; pero si á S. S. no 
le parece bien que las h a g a , prescindiré de e llas , aunque so o. 
muy breves.

El Sr. ’'l^ícepre® Í€lesiCe (E lduayen): Puede V. S. con
tinuar.

El Sr. M aa’ío s  (D. O ristino): Voy á conclu ir: lo que su
cede no es que el sufragio universal se corrompa más fácii- 
mente que el censo, no : en el mundo moral los fenómenos se 
verifican muy semejantemente á los del mundo físieo , y eon 
facilidad se corrompen las aguas estancadas de un pantano, 
pero 110 el agua corriente de un rio caudaloso ó de la inmen
sidad de los mares. Lo que hay es que todo se puede usar rec
tamente y todo se puede falsear ; y cuando ios Gobiernos no 
tienen fuerzas que los apoyen, necesitan, como el actual, acu
dir a toda clase de medios.

Sin embargo, señores, con el censo restringido se hacen esas 
cosas más fácilmente y con ménos escándalo; todo sistema 
electoral puede falsearse, y á pesar de que se haya falseado, 
vienen aquí Congresos legítimos y legales; yo lo reconozco; 
pero esos Congresos legítimos, en los cuales no están represen
tados todos los intereses que debieran estar, ocasionan un gra
ve mal. Esos intereses se lamentan de los atropellos de que hac ' 
sido objeto; esos intereses se quejan de que no se han recono
cido sus derechos; se quejan de que han sido agraviados, y la 
suma de aquellas quejas y de aquellos agravios se eleva y se 
condensa en la atmósfera, y toma cuerpo, y forma una nube 
en la que estalla luego el rayo, que viene á fulminarse sobre 
aquellos sistemas.

Ya sabéis, señores, áqué medios se suele recurrir para po
ner la opinión legal en contra de la opinión real, y ya sabéis 
también á qué medios se recurre cuando se hace permanente 
el divorcio entre la opinión legal y la opinión verdadera. Pen
sad en esto, señores; pensad en la práctica sincera del régimen 
representativo, y no por el interés de mandar un dia sacrifi
quéis el interés permanente de la sinceridad de las prácticas 
electorales.

Yo he concluido, y ahora empezáis vosotros: yo he expues
to mis razones, vosotros vais á em itir vuestros votos: vuestra 
será la razón; pero tened en cuenta que siempre conviene que 
la razón racional esté de acuerdo con la razón parlamentaria.

El Sr. liico: Señores, vana pretensión fuera la mía si qui
siera rectificar cual se debia la elocuentísima peroración del 
Sr. M artos; pero no haré más que rectificar dos conceptos 
equivocados de S. S. ,

El Sr. Martos, prevaliéndose de su autoridad y tal vez de 
mi pequeñez, me ha hecho una inculpación tanto más sensible 
cuanto que es más inmotivada. Yo respeto como debo á S., S., 
y le pongo por cima de mí en todas las cuestiones; pero no 
puedo reconocer en S. S. más veracidad que la que yo tengo, 
y voy á decir la verdad lisa y llanamente acerca de la cues
tión á que aludo.

El Sr.'Míartos me acusaba de haber declarado primero que 
el acta de Ecija era leve, y de haberla clasificado después en
tre las graves. Pues yo voy á decir cuál ha sido la causa de 
esta condescendencia de la comisión; y el echármela en rostro 
me enseñará por lo ménos á no tenerla parecida en ptra oca-
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sion SGinoiantc. El Sr. Rivero so liaLici ai*orcado á la coiiTÍsion 
para preguntarla si se tardaría mucho en dar dictámen acerca 
de su acta, porque el Sr. Rivero, que ha manliestado gran in
terés en hallarse aquí cuando el acta se discutiera, tenia que 
ir á los baños y quería detener su marcha si se discutía pron
to, ó marcharse si la discusión podía aplazarse para cuando 
estuviese de vuelta.

Así se lo había manifestado al Sr. Presiden i e ....
El Sr. PB*esi«leiite: ¿Por dónde lo sabe V. S.'/ Yo le rue

go que se limite á lo que le es personal.
El Sr. IBico: Eso se ha dicho; pero de todos modos, yo 

puedo allrmar que el Sr. Rivero se acercó á la comisión para 
pedirle que no se discutiera el acta hasta su vuelta de los ba
ños, y la comisión se lo ofreció. Y cuando llegó el caso de 
constituirse el Congreso, la comisión preíirió perjudicar á su 
amigo el Sr. L eaniz, y tal vez á la Cám ara, á faltar á la pa
labra que habla dado al Sr. Rivero, y p̂ )i* eso el acta no se 
discutió como leve.

Véase, pues, cómo entre mi diclio y la ocasión en que se 
discute el acta no hay la contradicción que suponía el Sr. Mar- 
tos, y cómo si lia liabido falta ha sido por una deferencia de 
la comisión liáeia el Sr. Rivero.

El Sr. Hartos suponía que yo habia tenido la pretensión 
do dar lecciones de Derecho admluistrativo: no ^tengo preten- 
.siones de iióida; cuando mi obligación me llania áello  expongo 
mis opiniones lisa y llanamente, y sea cuabjuiera el juicio que 
de ellas forme S. S., no hay motivo para que suponga que tie
nen el carácter de lecciones para nádie.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se suspende esta discusión. Como el 
lunes empezará la discusión del mensaje á S. M., se van á leer 
los artículos referentes á las enmiendas á ose mensaje. (Se le- 
■yevon los certíoulos 118 y 1S3 del reglamento.)

Habiéndose presentado ya varias enm iendas, ruego á los 
Sres. Diputados que piensen presenttir más. que lo hagan en 
todo el día do mañana, para que pueda tener lugar la elasiíi- 
caeion que el reglamento prescribe.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de 
Ultram ar remitiendo las actas de Puerto-Rico.

Se concedió un mes de licencia al Sr. Vidal.
El Sr. F i 'e s i id e ii t© : Orden del dia para m añana: Los 

asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

SO CIEDADES
Naviera Catalana.

DircGcion.
No habiendo podido celebrarse la juid,a general extraordi

nario de accionistas convocada para el dia del corriente por 
falta de asistencia de las cuatro quintas partes de las accio
nes de que se compone el capital social necesarias para ds- 
li!)crar y acordar sobre lo que habia de ser objeto de dicha 
Junta, con arreglo á lo que previene la ley de SI de Enero 
de 187U, se eonyoea nuevamente para f'l dia 20 del actual, á 
las diez dî  la m añana, en las oficinas de la misma Sociedad, 
ralle Aiirlia, ntun. 11, en la cual se podrá acordar y deliberar 
eo’i arregdü á la ley referida sobre la anunciada, reforma de los 
estatuios y rCglaiiirnio, si se halla repiasemada la mayoría de 
las ncidones que forman el capital social.

En la Sccintaría de la Sociedad se entregarán á las horas 
d( despiii lio la-, papteletas de entrada á ñs ^eiiorcs accionistas 
n i'i iifi iijidin lie a^isfencia.

rfriieidoin I j lie Mau» de lK??.=--Poi acuerdo de la Direc- 
eiuii, id Si' I ia 4 li io, Lt. Si dina. \ —1859

BancO' de Tarrago'na.
Por iLciierdu lie la Jimia de gobierno de este Paiieo se con- 

luiM a la geniral ilr siñores a c c i o n i s t a s  para la leunion ex- 
í iMinrrliiiarri qiu teudrá lugar cd dia d de .!unió próximO', á las 
euiidro lie l i  I urde, para resolver acerca de la proposición de 
ijMiili iMeiiiiji di 1 firt. 2.' di los esldliUos por que M' rige el es- 
bilíleeifuicjitM ’r i'iMiniiptiíntr rciliiecioji del ea]jiíal del mismo.

Tejiiilrni laMiUrid di asíslii á dieLia icunioii u junta ex tra- 
i(riliHfiríii, li di liLieer-e ieprcseiilal' }nu‘ otru-3 accionistas con 
di te luí lili" íiNL t̂eiiciri, los que pose ni ií) o mas acciones con 
iré- ine-u-, de ajitiei]iioriuii al ndeiido rila 6 de Junio.

La^ ujiijiun > easadris, los menores y las Porporaeiones ó 
.sin jiiLiiiIl- iiiidi'LLii liaefrse jc p n se ila r  11 spectiA ámente por 
•̂ U' tutores ó» euradnres y adinínlslradorcs, con tal
que p-tu- jnotifiquen la lepríseiiíeciitii.

Las papidrlrm de asistencia se rapilitarán por la Secretaría 
lili iiUo de los iiiidiii días anteriores al de la reunión.

L'in meidiiudi l̂a- fjiir illeban rfprt'sentar á otro.-̂  se sefvirán 
ridriq^itr a la [uupia Scprclruo'a, durante los indicados ocho 
líia*̂ , la allíII] i 'rc-lmi ]íi»r cseidn f[ue nercdiií' su personalidad.

V iiriav 'iii J i ílc Miau de 1H72 ?ur a'Uieido de la Junta 
diy^idiji 111)1 í 1̂ en íaiiu, Joiffiiiu Miinelr Baldrich.-^=--V.° B.’=  
í1 ida -Idi ele ib' luriio, Joaífiiin [tiur y Montauer. X— 1866

HOTICÍAS OFICÍALES.

B'O'lsa d e  M a d r i d ,
Cofwae o a o fu mi de 17 de Mayo de 1872^ eomv arada con la

éd cha unienor.

CAVIBIO AL CONTADO.

Dia 16, Dia 17,

Renta p e rp é tu a  al 3 por 109 -------------- 26‘40 26‘40-35-23-30
peqvxnos. 25‘55 26‘40-50-33
á plazo. 26-35 26‘20 íln cor. íir.

Idem id. ex te r io r  al 3 por 100................. 32‘4 0 32‘25-13
pequeños. » 32‘10

Deuda del p e r s o n a l . .............................. .. 33‘75 33‘4 5-30
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.̂  ̂s e r i e . .............................. ............ » 102‘2 5-30
no publicado. •I02‘20 »

Bonos d e lT eso ro ,  de 2.000 rs., '6 porlOO
interés a n i ia L . ------------------ --------------- 73‘80 73‘65-70-65

no publicado. 73‘70 »
á plazo.. 73G0 73‘60 fin cor. vol.

Idem id.— En cantidades pequeñas. 74‘1 0 73‘80
Resguardos al p o r ta d o r  de la Caja de

79‘75Depósitos...................... ............ ,------••••'• ))
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro

al 12 por 100.—De los 4 vencimientos. 92‘50 04‘00-93‘93
no publicado. 93‘50 »

Obligaciones generales p o r  ferro-carri les ,
52‘50 3 2 h . -5 1 ‘85-52 

10
Idem id., de 20.000 rs........ ............  ......... 61 ‘75 )>
Acciones del Banco de E sp a ñ a . . ................

no pvMiCCjio. 1SFOO 181‘50 d.
Idem de la Soc. Esp.”’ de Crédito Comercian j ® 1; 24‘30

Cambios oñ cia les sobre p lazas del rein o .

Albacete...........
Alicante...........
Almería............
A v ila ... . . . . . .
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao .
Búrgos.. . . ___
Gáceres.............
Cádiz.. . . . ___
Castellón...........
C iudad-R eal... 
Córdoba. . . . . .
Coruña...............
Cuenca..............
G erona .
Granada...........
Guadatajara.. .
H u elva  .
Huesca...............
Ja én ..   .........
L e ó n ,
Lérida   .
Logroño ............

D A Ñ O . B E N E P IC IG .

par.

. y

par.
>?

par, 
bl4 p.

1 [4
»

3]4

par.
par.
par.

I]8
R4
»

p-
51»

7ll4 p. 
3(8 

»
3i4

lp2

S|8

L ugo .
A lálaga... . . . .
Murcia.............
Orense.............
Oviedo . . . . . . .
Falencia. .̂ . —  
Paraplonaá.. .  
P o n tev ed ra . . ,
Salam anca-----
San Sebastian..
Santander___
S an tiago . . . . .
S egov ia   _
Sev illa ..............
S o r ia . . . . . . . . .
Tarragona.. . . .
T eruel .
Toledo .
V a len cia .. . . . .
V a llad o lid -----
V ito r ia .............
Zamora..............
Z aragoza.. . . . .

par p. 
par.

»
par.

»
par p. 

»
»

H4
»
»
»

par p. 
»

par p, 
par. 
par. 
par.

))
par.

»
R4

1
»

i \ S
»

1]4 d. 
R8 
»

3i8
1
R2
»

R2

3i8 p.
»

3i8 p. 
»

R2

B olsas e x tr a n jer a s .
P a r í s  16 Mayo.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 30 1[4. 
L o n d r e s  \ 6 Mayo.—Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 25 R 4.—■ 

Idem exterior, á 30 R2.
í 3 por 1 0 0 . . .........................á 54‘97

Fondos franceses A   ̂ por ^00. ........ . á  78‘30
( 5 por 1 0 0 .    .................. á 87‘90

Consolidados in g leses.....................................................   á OBljS.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  ex tr a n jer a s .
Londres, á 90 dias fech a , 48‘85.
París, á 8 dias vista, 5‘10.

«=3 o o o  o  o  o  o  o »

O b ser v a to r io  d e M adrid.
' Observaciones meteorológicas del dia 17 de Mayo de 187S.

aORAS.

ñ de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la n.

A L T U R A  

del 
barómetro 

relucida áO° 
y en milíme' 

tros.

6 99 ,52
699 ,16
699,40
698.51
698,37
699 ,3 2

t e m p e r a t u r a

y humedad del aire.

TERM OM ETRO

Seco.

11,0
13.3 
12,1
16.3 
4 5,4  
11,2

Humede 1 
cido.

D lílH C C .IO lf

y clase del viento .

9,5  
11,1 
11,0 
13,1 
11,3 
10,5

á la som bra.

S..............
Is... ..... 
o. s. o.
S. S, E.. 
O.........
o. s. o..

B r isa ... 
Viento. 
Id em ... 
Idem. .
V."' fte. 
Brisa. .

ESTADO

del cielo.

Gási cub.® 
Idem.
C.b ilov." 
Cási cub.° 
Cubierto. 
Nubes .

Temperatura máxima del a ir e , á la  som bra.    .............................   19,0
Idem mínima de id ...................    8,5

Diferencia.......................... ....................................................  10,5
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto   6,0
ídem máxima al so l, á 1 ,47 metros de la tierra..............................  25,0
Idem id . dentro de una esfera de cr is ta l..........................................  46,1

Diferencia..........................      21,1
Lluvia en las 24 últimas h o ras, en milímetros............................   1,7

Despachos telegráficos reciMdos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en va
rios puntos ds la Península y del extranjero el dia 17 de 
Mayo de 1872.

LOCALIDiBES.

A LTU R A

barométri
ca á 0'̂  y  

al nivel del 
mar en m i

límetros.

T E M P E I U -
TUKA

en grados 
eenlesi -  
niales.

DIREGCIOTÍ

d e l

v ien to .

F U E R Z A

del v ien to .

E S T A D O

d el c ie lo .

ESTA D O

d é la  mar

Bilbao.......... » y> » » »
Oviedo........ 745.6 18 4 S.  0 .  . . V ie n to . . . Nubes. . . . ))

Corno a, 7 ii. 745,0 15 8 s íd em ........ C . X  l l 0 Y . “ T ra n q .“
Santiago. . . 746,6 1 1,9 S. 0 . . . Idem ........ L lu v ia ----- »
Oporto . . . . 751,0 14,1 S. S. 0 . V.*’ f ie . . . Cubier . to . , A g i t a d a
Lisboa......... 753,8 ^ 14,1 0. S. 0 . V ien to . . . Cási ciib . ídem.
Badajoz. . . . » 1 5 , 0 s B r i s a  . , . N uboso . . . »
S. Fern., 7 h. 758,5 1 8 , 5 S. S. 0. V ie n to . . . Cubierto. , Oleaje,
Sevilla-......... 7 5 5 . 5 1 9 ,0 S. 0 . . . Idem........ N u b o s o . , . >j

T ari fa .......... 757,4 20,5 s ......... Brisa . . . . Cási cub.y De leva.
G r a n a d a . . . 7.58,6 1 9 . 2 S. 0 . . . Idem........ N ubes . . . .
.Alicante. . . 756,2 2 2 , 6 S. E . . . ídem. . . . . I d e m ......... T ran q .“
Murcia........ ' 756,0 23,0 S. E . .. Calma . .  . Cási cub.“ .
Valencia, . . 756,5 22,4 S E . . . B r i s a ----- Despejado. ))

P a l m a ......... 755,0 19,0 S. 0 . . . V ie n to . . . C u b ie r to . . Oleaje.
Barcelona. . 750,8 1 8 , 8 s ........ B risa . . . . Idem . . . , . P. oleaj.
Zaragoza . .. » 23,6 S. E . . . Calma___ Despejado.. »
Soria ......... 751,6 14,2 S : . V." fte , Nuboso . . . ))
B u rg o s . . . . 7 5 2 . 7 13,4 S ' V ie n to . . . C.", l luvia.
Valladolid. . 753.4 14,0 S. E . . . Idem ........ Cási cub.®. »

Salamanca.. 752,4 14,1 0 . . . . . . íd e m ........ C e la je s . . . .
Madrid. . . . 736,4 13,3 s ........■Idem . . . . Cási cub.‘'.
Escorial .. . . 7 6 8 . 9 8,0 s B r isa , . . . C.®, lluvia.
Ciudad-Eea] 757,7 16,0 S. 0 . . . V. -̂ f t e . . . C ub ie r to , . »
Albacete. .. ! 756.0 18,6 0. S. 0. V i e n t o , . . N u b e s . . . .

=>ooooOQ03o=
B ireccion  gen era l de Correos y  T ebígrafos,

Según los partes recibidos, ayer llovió en Coruño, Cuenca, Huelva, 
Jaén v Lugo.
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A yuntam iento  p opular de'M adrid ,
De los partes rem itidos en este dia por la  Intervencioñ d e l Uler

eado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resalta  
lo  siguiente:

Carne de vaca, de 13‘o0 á 16 pesetas la arroba; de 0 ‘64 á 0 ‘88 la 
libra, y de 1'39 á 1 ‘91 el kilogramo.

Idem de ca rn ero , á 0‘65 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kilogramo.
Idem de cordero, á V 4 3  pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4‘36 el kiló

gramo.
Tocino añejo , á 18‘50 pesetas la arroba; áO‘S2 la  lib ra , y  á 1 ‘78 el 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 1 ‘1 2 á 1‘50 la  libra, y  d e 2 ‘4 l 

á 3‘25 el kilógramo.
P ande dos libras, de 0‘35á 0‘41 pesetas, y  de 0 ‘38 á 0 ‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 15pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘70 la libra , y  

de 0‘50 á 1‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de O‘23 á O‘35 la libra, y  de O‘5O 

á O‘76 el kilógramo.
Xf'Arroz, de 5 ‘50 á 8 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y  de 0‘63 
á 0‘76 el kilógramo.

Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘29 1 a lib ra ,y  de 0‘SO 
á 0‘63 el kilógram o.

Carbón vegetal, de 1‘25 á 1 ‘50 pesetas la a rrob a , y  de 0‘10 á 0‘13 el 
kilógramo.

Idem mineral, de 0‘81 á G‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘0 7 á 0 ‘10 el 
kilógramo.

Cok, á 0 ‘81 pesetas la arroba, y  á 0 ‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetasla  arroba;de 0 ‘49 á 0‘59 la lib ra , y  de 1‘02 

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘0S la libra, y 

de 0 ‘13 á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, de 11‘25 á 14 pesetas la fanega, y de 2*21 á 2‘53 el hectólitro 
Cebada, de 6‘75 á 7 pesetas la fanega, y d e l ‘20 á 1 ‘26 el hectólitro’

N o ta .— Reses clegoU adas ayer.
V a c a s . . . . . .................................  133
Carneros.....................................  96
C orderos.....................................  857
T erneras.....................................  37
Cabritos ............................  11

T o t a l ..................... 1 .134

Su peso en lib r a s ... 83.579.—Idem en kilógraraos... 38.453‘405.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

P U N T O S DE R E C A U D A C IO N . PtS. GélltS.

Toledo...............................................................    2.534‘41
Simovia................................................................ 1.682‘94
Atocha...............................................   1.553‘37
Alcalá ó carretera de Aragón.....................  382‘87
B ilb a o .................................................................  596‘99
Estación del M ediodía.................................. 5.929‘44
ídem  del N o r te . ........................  2.969‘92
Diligencias y  correos.....................................  13T4
Mata ero.—Arbitrio sobre las carnes—  7.7 '9‘77

T o t a l .........................................  23.443‘35

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Alayo de 1872.=E1 Alcalde Presidente , Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO O FICIAL

A n u n c io s .

V IDA DE JESUCRISTO, ESCRITA EN EL AÑO 1600 POR EL M. R. P. M. 
Fr. Fernando de Valverde, de la Orden de ermitañ®s de 

San Agustín. Aprobada por la censura eclesiástica.^
Esta obra se publica por entregas de 16 páginas en folio, 

con buen papel y esmerada impresión.
Constará de 50 á 60 entregas, y si excediera de este número 

se darán gratis.
Al ñnal se publicará la lista de los señores suscritores.
Cada semana se reparte una entrega por lo ménos.

Precios de la suscricion.
Cada entrega cuesta un real en toda España.
No se sirve ningún pedido de provincias si no se acompriña 

el importe de 10 entregas.
Las’suscriciones y reclamaciones se dirigirán á D. Valentiii 

Rozalen, calle de Preciados, nñm. 5, almacén de papel.
Se suscribe en las principales librerías.

Lo s  CÓDIGOS ESPAÑOLES, CONCORDADOS Y ANOTADÜS.— SEGL'NDA
edición.—Se ha publicado el segundo tomo; está en prensa 

el tercero, y sigue abierta la suscricion á recibir un torno ca
da mes, en las principales librerías y en la del editor, San Mar
tin, Puerta del Sol, núm. 6, Madrid. X —1861—"d

o O O O O O O O O C S s

Santos d el d ía .

San Venancio, m ártir, y San Félix de CantaUcio, conf’̂ or. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra  Señora de í l i r n a .

E spectácu los.

í l e  l a  Jlíair2; f ie ís i.—A las ocho y media de l a  no- 
eho. -Función tercera del segundo abono.—Turno 2.*-- 
A beneílcio del prim er tenor Sr. Vgolmi.- -F austo , ópe
ra en cinco actos.

t e a t r o  y  € lr c ©  cíe MsucIHcI.—A las ocho y tres (‘uartCíS 
de lanbche.—Función 19 de abono.—Turno 1.*" impar.- 
El Trovador, ópera en cuatro actos.

t e a t r o  M a r t l s i  (Santa Brígida, núm. S). — A  las ocho 
: y tres cuartos de la noche. — Función 2Á2 de abono.--- 

Turno im p a r.— La comedia de raágia en cuadro actos, 
nueva, original y en verso, titulada La leyenda del 
diablo.

á f e a t r®  «le —A las ocho y media de la no
che.—El vecino de enfrente.—Los cuatro maravedís.—FJ 

■ Memorialista.

C Ife e - te s t ír©  «le F r i e e . —A las nueve de la noche.—Gran
de y variada función, en que tomarán parte los princi
pales artistas de la compañía y los hermanos Leones.

d e  €® iiíellíiisew .—A las ocho y media de la 
noche.— secreto en el espejo.—Baile.—A las nueve y  
inedia: Una boda improvisada.—Baile.—A las diez y 
media: Un viaje á los infiernos.—Baile.—A las once y 
media: ¡A San Isiclro

Síalo ia E fíé lava .—x\ las ocho y media de la noche. — lY' 
maestro de baile.—Baile.—’A  las nueve y m ed ia: Malas 
tentaciones.—Baile.— A  las diez y m ed ia : El león ena
morado.— Bailo.— A  las once: Un tigre de Bengala. -
Cuadros disolventes.., . ■ ^

e r a n ’ g a l e r í a  «le l is í ta r á s  «le c e r a  (C arrera  de San Je
rónimo, núm, ¿3J.—Grande, variada y extraordinaria 
novedad.—FémGS en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo 
mitológico, que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, 
Vulcano y los Cíclopes. — Ultima novedad, presentaua 
en España por prim era vez, reproducción en cera dei 
grandioso cuadim de Rubens El rapto de Proserpína,— 
bel-«anochecer hasta las once.—Entrada % rs.

IMPRENTA NACIONAL.


